
FACULTAD DE DERECHO 
,, ; ¡ 

NAMIBIA 
Su Derecho o lo Independencia y Pleno Soberanio 

T E s s 
Oue P<Hd obtener el t!tulo de : 
LICENCIADO EN l>ERE<HO 

e e n 

GABRIEL GARCIA PEAA RAY 

Mi•lco,D.F. 1976 \ · .. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A la querida memoriíl Je mi paJrc 
LIC. DON GJ\BHIEL C\HCl1\ PE~\ Y Cl!ZMAN, 

tijcmplo que d1.~he 11urm:1r 111i \'id:i, cuyo 

recuerdo es m1 mnyor mntivncirin, dl.'.'<li 
co esto trabajo con todo mi am(H, 

Con veneración a la memo1·ía de 

mi querido hermano FREDY, cuya 
remcmhran:.a ennoh1ccc rni cora

z6n. 



A mi MADRE, 

estrella <le carifto y bondad, 
con mi amor y respeto por sus 
consejos y admirable ejemplo. 

En reconocimiento 
n mi hermano OCTAV ro, 
con admiraci6n y el carifto fraterno 
que nos une, por la motivaci6n, la 
orientaci6n y gu[n que da a mi vida. 



A mis lrnrmanas 
GABRJ EL\ Y Ell<il'.N TA 

con el amor fraterno 
q1w nos une. 

Al Dr. Prof. In~;. RAlJL .J. MARSAL 

con carino y agraJecimicnto por 
instruí r mis pcnsarni<>utos por 

senderos noh ks y humanos. 

A MARIA GRAZIA, 
que con carifio, ayuda y 

dedicnci6n me motiv6 o 
realizar ostc trabajo. 



Al LIC. HOBEHTO VELAZQllF:'. i!ll!lE!\ 

g11L1 tli' est<' traba.in con admi l':ici6n 

y agradel'.imil'nto por su:o oport1tnos 

cons(' jo~; y ayuda en el desarrollo 

del prese11te, 

Al UC. JlWGE ESCAIP K1\RAM 

con especial agradecimiento 
por su intcr6s y ayuda. 

A mis Maestros respetuosamente 

..• o inolvidables umigos. 



r N T R o D u e e I o N 

El conflicto <lo Nnmihia (antes ,\fric1 S11Joccidcnta1), ha -

sido objC'to dt• prcoc11pal'ión para las Naciones Unidas, des· 

<fo los primeros dfa:' <le su inicia 1:ión, q11crierulo encaminar 

a Namibia al siglo XX en conformidad con el princípio <le -

la Corto "igualdad de Derechos y libre dct:1Hminoci611 de ··• 

los rnwb los". 

Este problema ha sido acogido por los estudiosos del Dcr~ 

cho, dado el conflicto suqiido entre d <:obierno Sudafri

cano y la Or~anización Je las Naciones Unidas en relación 

con la tutela internacional del territorio <le Namibia; m~ 

tivo suficiente par;1 que haya surgido entre nosotros lnte 

rés por el tema. ya que sigue latente y no se ha apartado 

el intcr6s de los medios competentes y del Derecho lntcr

nac i onal. 

Las Naciones Unidas consideran que Sudáfrica sigue ocupan 

do ilegalmente Namihin, persistiendo la nplicnci6n do su 

régimen de Apartheid, condiciones bajo las cuales vive ln 

moyoria negra de Nomibia y de Sudáfrica, r6gimcn condena

do por la ,\samblea General como un "crimen contra la hum!!_ 

nidad", y descrito por el Consejo <le Seguridad como "Je~

tcstable para la conciencia de la Humanidad". 

La Carta de las Naciones Unidas, que entró en vigor el 24 



Je üct11brt' d•' EHS, :lC<'¡Hií, L'll gener:il, q11t• todos los terri 

torini-: :1d111ini straJos ,.n vi rt11d ,11- ~land:1to:;, p;1sarLin a dt!·

PL'lHll'r dvl r6~~illlt'll intcrn.trin11;ll ,lt- .\il1:1inL;t1-.1ció11 Fld11ci:1-

ri;1 y qu,· la rvspo11:dliiliJ:11l ,¡" 1.1 ,;,1,·iv1L1d d1.· L1:; './;1L:iones 

rL'SJl'..'Cto ;¡ dic!HH terri tnri,-.;;, ¡•;1·;:11f.1 poi In tan1C> ;1 las • 

Nacio1H·s l1nhL1: •. La:-; pnt.<·111.~Ía'. :1dministr:1dnra:; J¡• que se -

trataba, acccdit•ron ;¡ cf1.·1·t11.1r dic!ill tr:1c;pa,,c1 con la cxc<'p<. 

ci6n 1k :;t1dtífrica, q!ll' •;;_• nq:6 a poner a Namibia bajo la a~ 

mi11istracit'in fiduciaria dt> las ';adone:; llnidas y m:rnifcstó 

que continuaría administrando el territorio l'll c·l espfritu 

del Nan<lato de la Sociedad de Naciones. 

Asf se inicia la larga historia de la cuestión relativa a -

Namibia, y vemos que <:1 1 problt•ma st• centra en los esfuerzos 

que ha rcalizaJo la Organi:aci6n de las Naciones Unidas a -

través de sus principales órganos, como son la Asmnblca Ge

neral y el Consejo de Seguridad y a la CoJ't(' Internacional 

de Justicja para dar por terminado el Mandato otorgado al -

Gobierno Sudarricano por la Socinlad de ~~acio1ws respecto -

nl territorio tk Afríca Sudot'.cidental y asumir, esa Organi

zaci6n de las Naciones llni1las, la rcsponsabili<la<l dh·ecta -

de dicho territorio hasta :;u completa independencia y sobe

ninfa nacional. 
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d~~ una conccpdl'ín 1k <lt•n•cho feudal de carñctcr transito· 

r in ( 2 l , a~; [ p 1.w ~; el fe t Hl a 1 i s mo f t1 P un a in s ti t u ci 6 n q 1 w -

nwncias f111·ron '1 afrcLir 1•1,1vcm1:11tc tanto al r6gimcn de 

Otra COJlct'pción de va~;allaí(' nos la da el Mat~stro Pclix -

do vasallo posee una soh1:ranía dis111in11hla, derívada de un 

(•st:ado sobprano con t•l cu:.il St.' encuentra ('!\ una relación 

de subordinación (-t). 

Como veremos d<•sptH!!; e11 d protectorado, el vasallaje es 

s11st.::<!pt ihl<· de 11umt'rosos y va1'iados grados. Sin cmbaqio, 

alr;nnos caractéres son casi constantes cnmo: 1a pri\·ación 

absoluta de goce y P)crcicio de la soberanía para el cst! 

do vasallo; t'l r<•spt•to dl• Jos t:r:ita<los polfticos, aduana-

los comercia les <·te., 111~vados a caho y concl uf<los por el 

soberano; la obligaci6n de pagar tributo; la prohihici6n 

tle1 derecho de' acuñar moneda; la intervención del sobera-

(2) Houssr-au Charles, Derecho Internacional Público. 

(3) Diccíonario Lnciclopódico Abreviado, E<l. Argentina 

(4) ~lirallcs Felix, Del Ré~!im('fl del Vasallaje al del Fi-
dcicomiso Internacional, en Revista de la Facultad de 
lkn•cho '.fo.5, Octubre de 1955, Caracas, Venezuela. 
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no en la l1'gi:dadón; en la ad111inistracíón de justlcia, en 

el c•.i('t·dto, rn la instrucción ¡ií1hlica ('te. U Vasallaje 

1fol dervd10 dl' gtH'rra CP11n: Trihut1l fina11ci1~ro y auxilio -

mí 1 i t a r , a e, 1 q; o d v l E:-:. t;1 do vas a 11 o ; y a y u da mi l i u1 r a e ar 

Esta rclací6n puede ir dt' la indt·¡rn1Hkncía completa a una 

lihc!rt:1d relativa; ¡wro ;1fort1ma<lam1.:-nte el vasallaje, como 

régimt~n de inferiorid:ld jurídica, ha desaparecido en nues-

tro tiNnpo, )' c.~lln se Justific¡1 :d tomamos en cuvnta, el· 

desarrollo que han alcanzado las relaciones intcrnacionn--

les, refor::atlas por d principio de que log rcgfmencs poli 

ticos d.:lwn corn•:;pondcr a las épocas historicas y éste --

prctt•111k ser un principio de fcl id dad humana. 

El Prot(~ctorado Y su t:la~;ifi<:ación. 
-~-- .. ··-·-~---·--·--~----····--.. ~-... ~---· 

El Jiccionario cnciclop~dico nos Ja la siguiente dcfini· -

ción incompleta e• incorrecta de Protl·ctorado: "Sistema en 

el que parte dc la sohcranra que 1111 estado l~jcrcc scf1alud!.!. 

mente sohre la:; rclac.io1ws cxtt'ríorcs en territorio que no 

ha si<lo incorporado plenamente al de su nación y en el - • 

t~ual existen autorúl:1dcs ¡nopias de 1os ptwhlos autóctonos" 

··"Territorio en l'l que se C'jercc esta soberanía compartí-

da" (5). 

Veremos como diversos nutores se han preocupado en definir 

(5) Diccionario Enciclopé<lico J\hrcviado. 



del ustadn protegido. 

Fauchillc cnn:;i,kra qttv, "Ll <'statlo prnte¡:ido ha sido colo 

y, qtw no ha1' 1111 tipo 1íni.:o y cnnst¡1nt0 dL• protl'Ctorado, • 

nía exterior, L1 llirt'CCÍtÍll y la n·¡:lamrntación <l(• sus 1"<~1~. 

ciones int\.·rnacional1.•s; adern<'ís difcr('nks dorcd1os indcpc!!_ 

dientes de la sohcranfa interior, tale:; cor.io el tiobicrno -

Militar, 111 ndminío.;tr;ici0n de justicia y el establcctmien-

to de ciertos impuestos. 

Scclll·, al igual que Píllct, l'HCtll'ntra gran semejanza en-· 

trc el protectorado y el vasallajt•, ;11 dcftnírlo dice: ''El 

fin del protectorado e~ guiar y proteger una colectividad 

estatal muy débil para dirigirle políticamente o para ga·-

ran ti :ar s11 scguri dad" ( 7). 

De esta manera debemos entender que el estado protector de 

be ser materialmente 1nús fuerte y tener una cultura más a-

vanzada. El esL1do protegido, no pierde,• jurídicamente la 

(G) Fauchille l':rn1, Tratado de Derecho Internacional Publi 
co. Parí:>, lloussc;q1 y Cia. E(litorcs. 1925,Tomo I,p.776 

(7) Scclle Cl'Orf!,l', IJroit Des Gens. París, Rc('.\IPÍl Sircy, • 
19j·1, Tomo 1, p. 1 ~9. 
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nctitu,\ a la compctendn internacional, y que tnn pronto -

cobraría intPp,rarnenl<' <'1 ('.Íl'rcicio tk• s11 competencia. El 

p ro t <'et o r a Jo t i 011 e e 11 e (l ll se 1: ut• n cí a , t lll e ar(¡ e te r t: r a ns i to • -

do y no perpetuo, 1111e~; ,·uaudo L.,; circ1ms1:anci;1s qup lo -

hacían JH'cr•sario j\Íl•rde11 :;u le¡titimidatl, el t:ohicrno prot9_ 

gido po<lr:í reclamar'.;¡¡ Pf!Wllt'ipación de la tutela a ln que 

se~ encuentra :;nmetido. 

Piltet, co11sidPril q11e la "!klaciiÍn tk protcctoratlo no está 

muy alejada de aqm•lla d<•I vasallaje y que significa escn-

cí:llnwnt<' para el protector, no s6lo la carga de las rola-

dones internacionales que conciernen u su protegido, sino 

también una i!lgerencin amplia en los negocios internos do 

éste. El protector t•s re~qionsahlt• internacional de todos 

aquellos actos cons<'ntidos por su protegido, así vemos que 

el cstaJo protogi<lo sr encuentra sometido u ciertas ros- -

triccíones t'n su soberanía externa e interna, la potencia 

protectora absorbe la personalidad internacional del osta-

do protegido ck una manera absoluta en sus n.•lacíones in--

tcrnadonalt•s, sin que la pt)rsonali<lad del estado protegí-

do dcsapare::ca, pllC's el estado protegido guarda bajo el --

control dC'l protector, su personalidad, su gobierno, sus -

intenciones, etc. Hay entre c.•J protector y el protegido,-

una especie <le inJlvisi6n en lu sobcranru (8). 

(8) Pillct Antoin(', Protcctorates and Mandatos, en 11 Bri- ~ 

thish Ycur Book", Vil London l~l-1 11, p. 109. 
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No sin que ésto quiera dl'CÍr que mientras qul' un l~stat!o se 

t'llClh~ntril en la si tua~·ii'in dí.' prot\•p.ido, debed cumplir t:on 

la dt' no rt•al izar nini:1111 actn que pueda Jll'r,iudicar sus in-

ter:.>sPs, Ja 1le no firmar 11in¡~ún trat:1do pulfticu ni cconó-

mico, sin \'l const•ntiniicnto y el control th'.l protector. 

PudÍ{'Jhlo concluir que PS 1111 rf¡pmen 1 imi tat i•·o de la libcr 

Así como hulin pn•o1..:upaci6n por definir el protectorado, --

también la hubo por clasificarlo. 

Antokolt>t::, el así ffca al protectorado en Colonial <J lntcr· 

n ad o na .1 ( ~l) . 

El Protectorado C()lonial es ejercido sobre tcrri torios po· 

co civili::ados o habitados por tribus salvajes. La situa-

cí6n de prot1.'cci6n no surge de un tratado forma, sino de· 

una opcraci6n dt' conquista disimulada por la expresión <lcl 

cons(•ntimicnto o la acl•ptaci6n Uicí ta del tcrri torio tut<•-

lado. El grado Je sujeci6n depende del texto de los trata 

dos, pero generalmente, se reconoce al estado protector ol 

derecho de intrrvcnci6n en Jos 11egocios externos y en la -

administración interna del l'Stado prou·~~ido. 

El protectorado internacional ha sun•dido a la ocupaci6n • 

violenta de antafio, siendo resultado de una penctraci6n p~ 

(9) Antokolctz ílanicl, Tratado <le Oerecho Internacional PG 
blico en Tiernpo <le Paz. 
4a. Ed. Burnos Aires, 19,14, Tomo I, p. 449. 
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cf fica ronsl'n tí d;1 por el tPrri torio proto¡;i do. 

f;porgt' Sn'lil' clasifica al protcl'.torado: de hecho, los 11~. 

ffi<tdos dl' durecho d¡• ¡:cnt1'!;, r l'! prnft'l'torado l:oloninl (10) 

Lo~¡ prolN'tor;idos de lwdw, s<>rÍilll la•; sitnacíonc:; de dcpe~~ 

dl•nci;1 JH>litlca <'ll qw .. • :;e c·nctH'ntran ¡wqm•í'ii1:; com1111idado~~ • 

cswtal(•s frente a tilla gran potc-111.:í:i vecithl o límitrofc. Lo 

que determina ;tonas d1• i.nflnPtH.:ia qm· entraf\an fat:tlmcnt¡• -

esta si tuari6n, <;!; una disparid:1d <:'normc de fuerzas o una -

cndósmo!>is t•con6mica. !:stos prott·ctorado~; S(' establecen -

por tr¡1tnJos dt-.si¡~11al('S ¡J,, eo11H.~rcio, d¡• cmprüstito:i, ctc.;

con discrímíuncinnc!• prefen•Bciales, y 110 resultan Je nin-· 

gun tratndo es¡wcífico, ''orno ~nn las situaciones convencio

nales cstablccíd;.is en dí Vt•rsa:c; épocas c11an<lo pn~1fominaba la 

pol fbca del li.~1L~.!:.i1~. o la del d6lar c·ntn· los Estados Uni

dos y ciertas rcpúh!icas amcric~nas. 

- Protectorados llamado!> de derecho de gentes -

Esta clase de tutela internacional contempla una situación 

de mayor autonomra por el estado protegido, en el. caso de -

Jos protectorados <le hecho. En efecto, en el los no se rea-

1 i:a ninguna ocu¡1aci6n militar ni tampoco una situación de 

competencia pues las autoridades locales conservan la suya. 

Sct'lle opina <¡tw aquf se pone en rclaci6n a un gobierno • 

fuerte y a una col~ctivi<laJ estatal mucho mds Jebil, poro 

de la misma cultura y cívilízaci6n, para ~:arantírnrse por· 

si misma. 

(10) ScC'llc, Gcoq:e, Ob. Cit., Tomo I, P.p. 159-168. 
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Esta dasl' dt' prott•L·torado stihsist<' solanwnte para pequeñas 

colc~:tivid;1d<'s cst(¡tJca:;, f6sí !Ps dP un ¡HJs;1t10 dQsaparcci

do como: San tlarino, enclavado C'll c:I lvrritorio ítali.a1w,· 

y <•1 l'rincip;1dt' dt' i!ónaco, con n•ferc·ncia a Ja Hl'¡üiblica -

1lc Andorra. 

~ Prot<·ctorado Colonial • 

fin esta cla:;v de prot.f'ct:orad1i ('Xbf'(' 1111;1 gran diferencia 

c•ntrt• el esta.Jo prot~·(:tor y 1:1 estado protq:ido, no s61o ~ 

t'n cuanto al grado de podc'r, :dno tnmbil>n de cult11ra y ra· 

za. Siendo consider;ido c:nmn f.•1 tipo clftsíco de protcctori.!_ 

Jo en ra::ón a las :JtribucioJtes m!is o menos amplias que los 

tratados internacionales le han rcconocJJo al estado pro-

tcct:or. Destacando entre los protectorados de esta clase, 

por !;u importancia, el •;uc Francia cstabli.'ci6 sobre Túnez, 

en 1884 y el de Fruncla y España sohn· Marruecos. 

Dignidad de protector: país sometido a la protccci6n de o· 

tro. 

l:J__Africa ~d1~nta_l 

Es menester dar un panorama general sobre Namibia, antes -

Africa Sudoccidcntal. 

Namibiu se extiende unas 900 millas n lo largo de la parte 

meridional de la costa atl~nticn afrlcnna, entre Angola, • 

al norte, y la ReplibJ ica <le SudlÍfríca al sur. La supcrfi· 

cie del territorio es de unas 318,260 millas cuadradas. 

Tiene una poblaci6n (k mñs de 852,000 hnhítant<!s; (cifras 
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tros minvrale·:, 

e i;ir una ve;: ;11111 l i za<lns J ns caractérc'; general es de los re 

g.fmene~.• q1w puPrkn -:Pr tomados como antecedentes doctrina~ 

les de la Admíní•:tracíón Internacional. Africa Sudoccl<lc!!_ 

tul ha cxperimenta1fo <>I rigor ¡kJ prot<.'ctorado alomlín y la 

severidad de la administraciGn su<lafricana, cuyo polftico, 

contravlni~ndo las disposiciones legales Je las Naciones g 

niJas y traicionanJn el fin y la naturaleza misma de lo ad 

tninist rací6n intern;1cional, continfü1 de manera roal y efef 

tiva practicando una pol[tica sogrogacionisto. Por éstos 

y otras ra:'.ones Hdmi timos que "t•n una sociedad en la cual, 

el poder es lo principal consiJcraci6n, lu funci6n prima-

ria del dcrrcho PS ayu<lar al mantenimiento de la suprema--

cía 1fo la fucna y Je las jcnrqufas establecidas con básc 

en el po<ler y dar a un sistema la respetabilidad y la san

ci6n de1 derecho ... En divcrs;:ts formas, el derecho intcrn!!. 

cional sirve a estos fines'' (11). 

Pues bien, hasta la Primera Guerra Mundial, Africa Su<locc! 

dental, hoy Namibia, era una colonia <le la Alemania lmpc--

(11) Schwarzenbcrg Gcorgc, La Política del Poder; Traduc.
de Jul ieta Cmn;,ns y Enrique González Pedrero. 
México, Fondo lk Cultura Económica, 1961, p.178. 
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rial, pt•ro la primcrn visita conocida d(• 1m grupo a este -

territorio, c•l cual, m:h t;1rdl' Ílh.' conol:idn con el nombre 

Je Namibia, L1 hi:•o íli<'¡!o d\' Cao L'll 1·18·1, qui1.•n plantó una 

Cl'IL'. en lit ,k·;uJ;1cl;1 t· i11!11í•;piL1 C•J:;.t;¡ dr· aq11ella v:1sta tie 

rra. !lo:; .1f¡()·; 1k:;pu6~., IL1rtn l 01H<' IJía :~ dt':;cmbarcc') un Angra 

Pequr·iia (conocida nds t;1 r<.h:· l:omu Lti1h' ri t ::.hucht') y, t•mul an

do ll sti antPC<'~•or, tamhi(n pL111hí 1J11;1 cni:'.. 

l'or si¡~los lo;; marin<>rns l'Xpltnaron la cost.;1. :.linguno, 

sin emban:o, trat6 de pt•n1·trar por (·l dc·sierto hncia el in, 

h~rior, C\1s;1 qne ftH.' real i ;::ul;i pnr lo•; ~·xploradorcs y caz~ 

dorf's, quiPnes pe1wt1';1ron desde t•l Cabo al. interior del t.t::_ 

rritorio }' tra.it'rr•n información HC('l'Ca <ld país y sus habi 

t:mtcs. St.·¡;ui<lo~; por !llÍ!~ioncros y comerciantes ('fl ('] si-

glo XIX, quienes di rígidos por la sociedad misionera, en -

1806, inic.i:iron al principio una JH'Hetración pacífica y c

vungclízadora, como resultado de i;sto, muchos de los llerc

ros y otras tribus, aceptaron la fé cristiana dando princl. 

pío el proceso de desposeer a los africanos de sus tierras 

y rebafios como resultado del establecimientos por todo el 

territorio de empresas comerienlcs. Los l!ercros y los Na

ma sintieron, bajo el nuevo órden amenazada !111 existencia, 

enviando una petición firmada por S8 jefes y ancianos de -

las di fcrentt's tribus a través del flobernador del Cabo, en 

la nwl expresaron su deseo de vivir bajo un clima <le paz 

entre ellos y sus vecinos. lk~cían: "Queremos ver a nuus-

t:ros hijos crecer más cíviliz.ados que nosotros, por no hn· 
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Ofn'rÍnn t1~rrito1ío :1 /;¡ Hein;1 \'lctori•1 ;1 l·arnldo dv su 

rion11ent(' c1irno A¡;r:i l'l'qw·n;i), <Hlquirió dt· lo~; ~fama en - -

18113, (~ste terril1HÍ(1, t•l i:11a1 ('11 188·1fue1kclar,Hlo por 

Ante esta 1ledaracii:ín que ampliaha el dominio all'miín, los 

Bai;tcrs d<• Hr·hohut y :1 I guna;; de l :1:~ tribus l!ut t gnot: apel!:_l_ 

rou simiL1rmt•nte :1 1;ra11 Bret;1fia. Fueron <~~;tas apelaci.o--

nial dt> Alt•rn;1nia, dentro<\(' los tlocc· :1!10:-;, desde el urri-

bo de los prí1111•ro:; ~;oldados alemanes para implantar la ·-

ley alem:ma ~;ubre el territorio, "que los l!ereros que so-

hrevivieron, 110 po:;efan ~;íquiera un:1 vaca entre todos e·-

] ] o s " ( 1 .\ J . 

El ¡rntrimonio de estas trihw; ful.' pasando rapiclamt'nte a • 

mano~" de !;11s protc~ctores. 

{12) Heport on the 'hltiuus of South i'frst Afríca and thclr 
Trcatmcnt by (;(·rmany. Loudon, 11.~t.S.O., 1914 p. l8 
(C.D. 914(J) 

(13) Bru1~er ,LJl. Van S., Thc llispute<l Land, en "Condici-
llus'', No. Special. Oct. 1966, Pretoria Sudáfricn,p.15. 

(14) Bruwcr, 0'.1. Cit., p. 17 
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L.i C0rnp;11iía "!kn1~d1t· l\oloni;\l Gt·~;t'IL;haft Fur Sudwcst ,\í'ri 

,'.a", ;1,lquirí6 1;r;11Hks i'"n~i,1n,'s 1kl paí:> tc•ntn.· otra;-; que 

se n•p;1ru"ro11l, ful"· .,:,;ta J;¡ m:ís i111¡Hirt;rnlc, Ln a,lwinis·· 

tra.::i1í11 1kl p;lÍ'.; f11t> 1'>L1hlt:ci1b \h'f 1.·q;1 c11mpafJL1 ha;;t<l ~ 

18112, •·11a1hh• ll'ó· !'uv rv1·u,·;1,la !h'! ,:\ ¡;\lhtvrthl .\lc•m;Ín. 

Pa11l Hohrli:1ch, ,¡,.la 1lí'i1.:in:1 Cnhlni<1l :\ln1;rna, 1·~;cribicí en 

1890: "La tleci:"i<in de U'l1.\ni:.1r .\fri1·:i Su,_lni:ci.dcntal, tlcs

p11és 1k todq llt' ll\H'ck :;ígnifi1·;1r m:Í:'. •\\l(' c:;to, príncipal-· 

11\t.'!Jh•, que¡,¡:-; tríh11:; ll<ltÍ\';\;~ t\'Jl(\r:in tjUl' 1\ar S\IS t·ieff<IS 

a Jo,-. hl)mhrc:. hlancos par;i qtl\' 1:-;1·11s p11c,la11 t\•ncr la tie·· 

r r ,, ne e e s a r i a p a r a ~ 11 e :d •;t 1•11 e i a" ( ¡:; ) . S i •' IHl n e s t a l a 

misma d.1ctrína racial qn,• mr·tlí(1 ;d¡.1,lo 1ks¡111é:; dt•Y:1~;tó a fat 

ropa, t;1l política r<>duJo 1·onsith'rabll'll\l'll\l' la población~ 

fricana dl'l ,\frica SudocdJ.~ntal pn)u\lciendo un atra:o cu_t 

turaJ, '-'cnn;)nico, ¡>l)lític1J >' ,;1H.:ial ck enormes proporcio-

n~s, y;i que ;rntl·s de qtt(' lt'1;; t•11ropeo,; i:in1'•ra11 a estas tú! 

rras, los hahit;rntes l'l'an bastantl' pro:>p1~ro:.;, a1nque, lo¡;L 

camente, oc:ic.innal1:\f,'llt1.· a frontahan conflictos y ,!isputas • 

territorialv•;, ;;¡ic, manada:' v:i('.aban solln• tÍ1,,'rra::. quepo

seían t'n ,-0rnrn1, ,:onsi;;ticndn el ¡::mallo ,;u principal riqUL·za. 

Ca2adon:s y f'Xplor;hlon--; e:.;crihí1:ro11 (en el pasado :'.iglo -

XV1Il), ;1cl'1TH d<> su~: "íncont;1liles manacb~; de ganado asta

do". En l87(i, Pa1grave, con1bionad1) britállico c·n Sudáfri

ca, ~;scrihió: "Las familias más pobres en una tribu poseen 

(15) lhitl, p.p. 18-19. 
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al¡~o n:d comn, tn•s n c11atro vai.:;1s, y unos c11antos bueyes, 

l'<'int1· o tn•inta borrq;o::" (lh). 'iv mr-nciorw que hahfa .i.t:J. 

re:~ quv poseían, 1lll0 ln,00() cahl':'.ii:; 1k 1::111:ido, otro 25,000, 

;1~;r vcmo~ quv h;1st:1 el m:í:; pobre d(' llL; ill•1Tn1:;, tení:1 l.:on 

i¡t1c '.itlbsi:,t.ir. 

Craucc 1w::; din·: "Lo!' 11< 1 re• ro:, :11naban :~u ¡;anado ... todo su 

objeto en la vida era r•l incn•m<.·n~o y pn·~;crvari611 de su:; 

man;ida;; qlll', en t'l medio f;n·orahh• y el el i!lla ¡]p namarlan· 

dia, nwrah:1n r:iaravíJ10~;;1mvntt· ... S11 ·dstetna ;;ocial y ju<li~ 

ci;tl ;1carreaha un m11y (•:;tricto c6(li¡;o lle honor 'i verdad co 

mo tambit:n ln era 1·1 de los >iar.1;1". (17J 

Pero, primen" los PIÍ:;ioHvro:; y comc•rciantes alema1n•s, que 

fut~ron seguidos por otros d(• su ra::a, trajeron la clviliz!!_ 

ción blanca y J:i lucha por la posesión de la tierra dió -

principio. l'oco tíempo t!e•;¡11a-:s <lel inicio lle la Primera -

G1wrra M11ndial, en 191 11, Sud5frica inv:1dió t~l StHlOl'Stc A-

fricano y dc·sp11és de 1111;1 r:ípit!a cal!lpafia, lo;; alemanes se -

rindieron l'll l\orab el 9 de Julio tll' 1~11:;, llt· esta rcc 11a,

h;,ista 1921, el Sudoest<' ,\frícano fue puesto bajn autoridad 

militar por L1 Unión Sudafricana. nesp116:; del cese de ho~ 

til:idades en :ioric:mbn· lle 1918, las potcncL1:; aliada'.; y a

soci;1das s(· cncont raron l·on el problema complejo ilf'l arre

glo de dbtrihución de lo:, territorios coloniales del ant!:.. 

(16) Rcport on thc Nations. Ob Cit., p. 41 

(17) IbiJ, p. 40. 
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r·ior <'!H'mÍgn (18). 

ta la l'ri111cra (;uerra ~lundi:il, ,\frica Sudnccidental, e:>t11-

\'O bajo :1dnllnistra1~ión <tlem:ina, pocn despu(.s siendo •;u l't' 

rritorio i1w:i1lido p(1r f11t'r:·a:: Sll(lafricana:> al estallar la 

!.!llCl'f:!, r ;¡ Jllediados t!t' l'.11'1 flH' Ot:llpado por completo. 

llasta la fecha, 1~17f¡, Sud:ifrlca :d¡¡w· ocupando ilegalmen-

tt· t•l tC>rrítoric1 de ,\fri,:a Sudnccide11t:1J, quv a partir do 

Junio dP 1!H18 crn1hití ~;u nnrnhn• por <'! dt• ~amibia; 11n obs-

tante los c!;f11erH>s cow;tanl<'S de las Naciones Unidas pa-

ra ayudar en ~;u lucha c:itla VI.';: rnti:; intensa nl pllehlo Je -

Namibia para logrnr J;1 lihc·rtad y la indcpcndcncí.a, a pe-

sarde ]os ~12 ;ufos de npresi6n y sujeción sin ra::6n, ele -

su territorio al c11al tient' derecho, y que no ha logrado. 

Así de e~;ta manera llegarnos a 1111 punto de gran importan--

cia en este estudio, el Mandato. 

(18) Crausc C.A., llevelopmcnt of t.hc lnternationnl Díspw 
te of South l\lcst Africa, en "Cond.icillus", No. Spc-
cial, Pretoria, Sudáfrica, October 196(J. p. 34 
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I l MA'\llATO, INSTITUC!O:.! CHEJ\DA POR EL 

,\HTlCULO "2.~" l\U. PACTO PL l.A SOCIED . .\ll llE t.:\S ~~ACIONES 

2.1 Mandato y su nríg('tl, 

2 . 2 ,\n tí l is i ~ de 1 Ar t f rulo ~ 2 de 1 

Pncto Je la SocicJaJ Je Naciones. 

2 • 3 Pu n l o de \' 1 :' t a p ,¡ J í t i e o y ju d d i e o , 

2 •. i La opi11í6n piíbl íca. 

2.5 Funrionamíento tlt'1 Régimen de Man

datos y 1livcrsa~ categorías. 

Namibia fue una colonia de la Alemania Imperial antes <le la 

Primera Gucrrn Mundial. Como parte del Tratado Je Paz, la 

responsnbili<laJ de administrar tas colonias Je Alemania fue 

pucstr1 bajo un Mandato de la Liga <le Naciones. Sudáfrica a· 

sumió el Mandato Je Namibia, rc:;ponsahili::füi<loso de adminí! 

trnr t~l' tcrri torío en su Jcfensa como un "Ilehcr Sagrado <le 

Civiliz.ación". Así empezó la larga historia del intcrós <le 

las ~acioncs Unidas sobre el territorio. 

·~ El régimen <le los Mandatos fue i11sti tui do en 1919 por el A! 

t[culo 22 del Pacto <lo la Sociedad de Naciones. Su promo-

tor fue el Cl~ncral Smuts que durante quince años ocupó el -

cargo de Primer Ministro de la Unión Sudafricana. 

El sistema de los Nnn<latos establecido por el Articulo 22 -

del Pacto de la Liga <le las Nociones, se fundamentó sobre -

dos principios de suma 1mportancia: el principio de no ane-
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xif\a y d principio d(• •¡U(· el hiem'star y (ks:1rrollo de 

l ;1s gen te~• i ll\'O l ti(· rada~., fo nna ran 1111 Sagrado 1·ncomí t•ndo tl1.~ 

cirili:'.aci6n. (T(1m111Hhí \'11 cuenta, .. ¡ cfpsarn1Jlo dl'l mcJio -

siglo pa~;;1do, 1·xi-;tp un p1•q1H•i1n m;ir¡~1"n de dt1Lla n';;pecto ;1 

qLll' ('} nhji:·tu r1111d:imental del S.1~~r;1do r:ncmni<>ndn haya •;ido 

deh'nnioaciiin propia de indcpen<.knciaJ. 

El mnndat.nrio tuvo qm· oh~;ervar 1111 nú@·n1 de ohligacion.:s, 

)' i:l Co11se,io de la I.i¡;a tuvo que ver que fueran cumplidas. 

Lo::. derechos Jel mandatario, como tal, tuvieron su funda-

mento en ~'sas ob1igacl~mes. 

Cuando la Liga dü la~; >lacion~'s ftw dí;;uelta, la r;1::ón tlc · 

ser y el ohjcto original Je esas ohligacioncs persistieron, 

con la tésis qtw su cjecuci6n completa no dcpcndfa de la -

Liga, Jos Mn111.latos no se cxtinguí(•ron sol:rnwntl~ porque el 

órgano supervisor hah1;1 dejado de c·xistír. 

Los mícmhros 1.lC' Ja Liga no bal>fan dcclarallo o aceptado si· 

quiera por implicaci6n, que Jo;; ManJatos fueran cnncclados 

o caducaran con la disolucí6n de la Liga. La última rcso

luci6n Je la Asamblea de la Liga y Articulo fiO,p5rrnfo 1, 

dC' la l:scritur:i de las '.'lacirnH·s Unidas mantuvo las obliga· 

dones dt· los mandatarios. La L:ortl' Internacional de Jus

ticia ha rcnmocítlo consecuentemente que el Mandato sohre

vive a la caí1la <le la Lign, y Africa dol Sur t:imhi.én admi· 

tió otro tanto por varios afias. 

Las :-;aciones lln1das sugirieron un sistema de supcrvisi6n -

que no debería exceder a aquel aplicado al sistc1:ia <le Man

datos, pero esta proposición fur· rechazada por 1\frica del 
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,\sí pue;;, por cspac lo dt• 'iO :tf1os, de:-;dL' l 88 l has ta la Prime 

ra GtH'rra Mllndial, <•l Af1·ic1 SudoccídL•nt;ll 1"itt1vo bajo adm.~ 

n.istración aJL•m:ina; siend<J invadida por f1wt·::a:; S11d;1frica-

nas po((i dL'':p1H's d<.' l cnm i L'l1 :.·.1 de la:; ho:; ti l idades y para tnt' 

dí11dos ,](- 1:i1:;, 1·:;t.1h:¡ 01:1q1;ida. 

llcs¡n1és ,k t1.•rminada la C11err:1, Ja;~ potL•ncia:; aliada:' tuvic 

ron \¡tl<' decidir qu~; hahL1 dt• han•rse cnn las colonias que· 

antes t•<;tuvieron en potlt'r de 1\J,•r1;rnia y dt• otros pai:H'S 1k•

rrot:ados. Convinit'ron t•n que si· designaría a miembros de -

la nueva Socíedad de las Nacion\'s ;1 ri11 de que administra-· 

ran sus territorios como 11n "encargo sa¡:rado de la c.:ivili Z.!!, 

ci6n", y proyn:taran lo Jl(~c,·sario para el hic1wstar y desa

rrollo de los habitante:;. El ,\rtfculo "' del Pacto de la -

Sociedad 1.k las Naciones, estípuli1b:1 en su Artículo No.1: 

Los principios :;igoicntcs se aplicarán a las colonias y te

rritorios que, a consecuencia de la gut'rra, hayirn dejado de 

estar bajo la soberanfa de los Estados que los gobernaban -

antt!riornwntc y que, c•stén hahi tados por p11chlos a(m no cn

paci taJos para Jirígirsc por si mismo~; en las condiciQ1tes -

partlcu!armentl• dificiks del mu1Hlo rnoderno. 1:1 híencstar 

y el dcscnvolvimit•nto <le estos pueblos constituye unn mi· -

si6n sagrado de civilizaci6n, y conviene incorporar al pre· 

scntc Pocto gorantfas para el cumplimiento <le dicha misi6n. 
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Antes ile continnar 01 (•stlJ(lio del siqL·ma de ~1anJatos se -

considera IH'CL'sario rcprodoc1r el Artículo 22 del !'acto de 

:\rtfculo ¿;.,del Pacto de la '.-1ocil'dad dt> :\acioncs (!!:)). 

"1?- Los principios ~;ig11i\'111l·;. se aplicar:1n a las colonias 

y tc.•rtitorio:; que a raL~ de la ¡;twrra, han ce:;;1do de ha- -

llarse hajo Ja :rnheranfa de !ns u.tado:; qlll) los gobernaban 

y q1H' ;;on hahi taJo':i por put>bln:; a(m incapaces Je re¡;,í rsc -

por si mismos l'll las condícior1es particularmente <lifícilcs 

i.kl mundo mn<lt'l'llO. El híencstar y d('sarrollo Je estos puQ. 

hlos constítt1Yl' una 111isi6n ~;agrada dl' civílirnción y convi~ 

n!.' incluir en el prcc.cntc• Pacto, garantías para el cumpli· 

miento Je esa misión. 

2?- El mejor mé-todo para realí:ar pdcticamcntc este princJ_ 

pio consit;tc ('!l confiar la tutela de esos puchlos a las na· 

dones adelantadas, que Rl':tcias a sus recursos, su cxpcric!l 

cía o su posici(1n geográfica estan en rne_iores condiciones -

que ello~;. 

3?- El carácter del Mandato debe diferir scg~n el grado de 

desarrollo del pueblo, la situaci6n geográfica del tcrrito 

rio, ~~us condiciones cronómicas y cualquier otra circuns--

tanci a análoga. 

4?- Ciertas comunidades que antes pcrtcnccran al Imperio -

(19) Miralles h:!<lix, Oh. Cit., p.p. 64·65. 
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Otomano han ;llcnnzado tal ¡;:ratio d() de:rnrro1 Jo que su exis

tencia como naciones independientes p\ledc'. ser reconocida· 

provísionalnwntc a ro11dicii5n dl' q1w 1 la:; •n.:nnscjc y las a

yude un nwndatario, quien, ce:;;ir;í l'tl :;11 ;11lrninistraci6n has 

ta el l!Hlll1Clllo en qtH' (•lln'.' st•:rn capace!' de n1anc_iarst' solas. 

Los dt'seos dl' i'sns comun ída<ks ,khL:n :;er tomados •:n c·:;¡rn • 

da1 ctmsidl'raci6n para la c1t·rcifin df.'l m:rndatarío. 

s~- El gr;1do dl' d\•Sarrol lo Cl! qtH' :;1• <.'IH.'.IH'nt ran otros pue

l>los, t·s¡H:cialmL'llll' los de Afnca Central, exigen qtw el -

manllatario ;;:;urna Ja adr:nni,;tracii1n 1kl territorio a condi

ci6n de qlH'. 1 c11n !;1 prohihii:t(Í!l de ahu:rn5 t;1lc:; corno, lu • 

trata de csc1a\'O'.;, el tr:íftco de esda\'os, el trüfíco Je· 

arm.1:. y de alcohol, garantí et· la 1 ihr: rt:11l de concii:ncía y 

de re.ligi6n sin otras límitadoncs q11c las qw 1 puede poner 

el mantnlimicnto del 6rden pühlico y de• las b11ena~; co::itum

hrcs, y la prohihicí6n dt' estableen fortificaciones o ba

ses milit:ireo; o navalc'.> y de dar ín:,trucdón militar a los 

in<ligt·11:i:~ para otros fines que· no sean los de polftica o 

dcfon~.n tkl tcrrítorío y que aseguran a los otros miembros 

1.k la socied:1tl condícioucs <le igualdad p:ira el intercambio 

y e 1 e orne re i o. 

6~- Existen territorios como el Africa Sudoccldcntal y - • 

ciertas islas dd Padfico Austral que debido n su escasa 

población, a su superficie reducida, a su alejamiento de -

los centros Je civilización a su continui<lud geográfica -

con el H•rritorio del m::mdatario, o a otras circunstancias, 
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qrn" no podrían ser 111ojor atlministrados que bajo las leyes 

del mant!atario como parte integrante de su territorio bajo 

la poh.1 ac i611 i ndí g1·na. 

7?- En todos .lns ra:;uc;, 1•l rnandat<trío ,Iehcrrí prl'St'ntar al 

ConS('jo un inf1ir111e anual con<:c·n1i•.'ntv a lo:' territnrios a 

su car¡~o. 

8~- Si t•l ¡~r•l•lo de aurori<lad d(' cnntr61 o de administra- • 

c:i6n a l'jcrc<:·rse por el mandatario, llO l111hit•ra sido objeto 

de una cOIH'Pncí6n antl·rior i·ntn· los nih•mbros (k• la Soc.ic· 

dad, el Con..:.cjo se pro1111m:iarií expn•samcnt:t~ sobre el parti_ 

cular. 

9~- Se cow>tituir:í una comisión pcrmancnt:P cnc;1rgada de r~ 

cibir y cxamínar los inforrrws anunll'~; de los mandatarios >' 

de dur al Consejo su opinión sobre todas las cuestiones l'9-_ 

latívns a la cjl'c:uci6n de los Mandatos". 

El Pacto deL:larab:i qtw Ja tutela ¡k tales pueblos colonia

les, habría Je Sl'r ejl'rc:ida por las naciones nwndatarias -

(a las que' se confi:Ha la administración de los tcrrito- • 

ríos), "l'il nombre do Ja sociedad". St• creó una comisión -

permanente de Mandatos pan1 asesorar al Consejo de la So~

cic<lad, que tcnfa la responsabilidad Je supervisar la admi 

nistración <le los /llandatos. 

Lo principal en ('Stt'. sistema de' ~landatos S(' puede reducir 

a la siguiente idea: las colonias alcmdnas y ciertas zo-

rrns del Impc-río Otomano, en l11gar dt' ser anexionadas por • 
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las ¡rntt'ncias al indas, y asociadas ¡1 df• ser colocadas bajo 

.su protcl~tor;1dl1 serían algurws dt' cst:is potL~ncias i.:1tlific!_I; 

das com•.) "pott•nc ias 1nand.1 t.ari .1'.'", qui(•rw~; los admi.nistra· -

rfan ''n n11inhr<' dl· la Sol'.il'da,J Lk la:.; :-:a1.:ioncs y hajo :;u vi 

g i l a ne i ;1 ( .: ll ) . 

El propio l'actn dí' la Socit·dad tl<' las ~uciom•s t'mplcaba la 

expresión ''~landatn". 

El Artfclllü n distingllÍO también t.re~·; categorias de ~landa 

tos, que se tll'sig11;1n c·on Ja-; letra;; i\, 11 y C, qm· corrcs-

ponden cada un;i a un i:r;1dn di.· ci\·il i:aci6n diferuntP. 

Ahora, conVil'nc prcci;;;ir que 110 S\' trataba d(· 11n Mandato 

Civil, porque 6stt·, s(~g(1n las nonnas ,kl Derecho Civíl, es 

sít•mprc rc\'ocihle t·xcvpto cuando sp otorga <"n c11mplímicnto 

de una obl i gací6n. En cambio en d ~landa to Internacional, 

no existe procedimiento alguno para lograr la H'Vocad6n · 

th! la potl•ncia mandataria. En efrcto, como el Mandato se 

había conferido por un acuerdo en el quL· había intervenido 

dicha potencia, sólo podrfu serle retirado con el consentí 

miento un5nimc dl' las potencias que se lo habían atríhuído 

o sea, incluyendo vl a;;•..'ntami<.•nto muy ·problcmfttico~ del -

propio mandatario (21), suponiendo sin conceder qtw aqui 

pueda haber una cierta afinidad, reafirmaremos que como se 

puede observar el Man<luto IntC'rnacíonal no tiene ninguna -

(20) Scellc George, Ob. Cit., Tomo I, p. 178. 

(21) Rousscau Charle$, Oh. Cit., p. 151. 
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b1 nrnnto i1 J;1 iw;titucióll de l;1 rulcl.i, nrn ,la quv L.11:dJ1én 

de• .<tpJ)cación uniform1·, lu quv no t11.urrL1 en d s:isteirw de 

llesdf:' c'l ptmt.o rli: vi;;t;.1 juridico pu(:d(· considcrurs(' ¡;omo un 

ititento para conci1tar do:~ jmporwnt.us principios Jc11lere-

cho Púbticc Mouernu; 1:1 dcr1.:cho Je lo:; pudJlo~; n disponer 

de si mismos Y cJ J~ lo continuidad de )OS Servicios pfibli-

cos. 
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Como con51,,·(Ut·ncia dl'! régirr11:n '11.~ Mandatos, en principio St\ 

trat6 ti<.: c.xt1:11der cstt• f\~)!Ífnl'll :1 al¡:1mns pstados europeos 

qul' Sl' lwh í an instituí <lo corno t·11t ida di·:.; poi f tí cas snhera- -

Clit•coL·:;Jo\·aqui:1 y l'olónia, per•• ,Jichn:, guhiernns rcchaz11-· 

ron dr· plano tal aspir:h·i(in. l:n \'Pr1lad, ésta 110 era sino 

¡Hlhlica de (•so:,; diíl•, sobn:· la ~;tll'l't•.' de l'Sll' problema. Era 

la tésis qul' H>stenL1n pref<·renl\.'fllt'llt\~ los medios gulH'rna-

con el ¡;eucral Smut.s ;1 la cabe::a, de substi.tuír simplemen-

te la sobC'rnnía dt• los imperios C('ntrales por la de las P2. 

tencias al íadas y asociadas con garantfas para la protcc--

ción de las poblaciones indigcnas. Por otra parte el sec-

tor de la opinión que comprendía los partidos socialistas, 

las a¡irupacionl'S de los trabajadores,las sociedades paci·-

flstas, se mostraron en Josacuerdo con tlicha tendencia y -

reclumaron su indcpcnJcncía l' intcrnacionalizaci6n (22). • 

Al lado dt.' estas opinionc~; extremas surgieron algunas vo--

ces conciliadoras, entre ellas, la del Presidente Wilson,-

cuyos puntos de vista, sobre esta materia prevalecieron en 

la redacci6n definitiva del acuerdo. En consecuencia, el 

régimen del Mandato varfa en razón del grado de desarrollo 

(221 Mi ralles Felix, Ob. Cit., p. 66. 



que presentan los pt11;h1os sornet ídos a tutela, de situación 

geo~:rfífica, .11.' sw; 1:ontlici1lllP:, ('l'.on6micas y otras drcuns

tandas ardln~:as. P1~hil'ndo ('_Ít'TO'r así lns potencias man· 

Jatarias, ba,iu l'l C<\fltrol ;k 1;1 Sc't:ieJad Je ~aciones, una 

accíón d.t' colaboracírin, 1k aJninístración y de direcd6n · 

p(1hl ita. 

~..:-?~1 ci ºJ!.!.!.E!l.!L!.1.tE:J....i.<'..L.~&..i.1.'.1_~~.!.1 __ <le Man <ljt to y el i ve rs as 

fi.!_~E.SE tLl!.:~. · 

l.- En el Artículo 22 del Pacto de la Sociedad <le las Na-· 

cio1rns, s1' Jisti11¡;uía11 tres cat\•gorias de ~landatos, los -

cwlles st• íkslg1111rn11 con las letras A, By C, dependiendo 

dl'1 !:r:ido dl' civili:ació11. 

El Mandato "A", se aplicaha a "Comunidades" separadas del 

Imperio Otomano, dotadas de una cxist:enc.ia política propia, 

con vocación de pll'tl:l independencia, que hayan obtenido ya 

un cierto graJn de <ll'sarrollo, en forma tal que puedan ser 

considerada~; como nac iorw~ organí za<las en estados y sus -

miembros puedan Ro::ar de una vc-rda<lcra nacionalidad -provi 

sionalmente- sometidos a la admlnistraci6n de la potencia 

mandataria, qu<' asumfa, principalmente, un papel de guía y 

consejera (2:)). 

Este régimen so aplicaba a Siria y L[bano (co16cados bajo 

Mandato francés), y a Palestina, Transjordania y el Irak,· 

(23) Roussc:rn Charles, Ob. Cit., p. 162. 
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(ha.Jo Mandato Hritrínitol. 

El Mand;ito "JI" S(~ ref1•ría '~xclw;ivarnPntc a ciertos "puc- -

hlos" Jd Arrica t>ntr;1!. La potencia mandataria risumfo • 

la administración del t('tritorio liajo reserva de cwnplir -

d('1erminadas obligaciones y ¡}e otorgar ciertas garantías -

"Es el manJatario el qut' detenta todo:; los poderes nccüsa-

rios al cumpli111ic11to de la fimcíón p!Íblica, es decir, que 

estahlet:\' lus leyes, :1dmini:;tra y ju:.ga, teniendo en cucn· 

ta, sin (•mbargo 1 la;; garantias a las cuales tienen derecho 

.los indíge1w::" (24). 

Como particularidades d<..• estos Mandatos, Sl' distinguen las 

siguientes: 

a) Lu afirmación de que t' l mandatario será responsable de 

ln pa:, el huen órd<'n y la admínístradón <lel territorio y 

aumcntnr:í por todos los mcJins a s11 all.:anc(~ el bienestar -

material y moral, favon•cÍ\·nclo el progreso social de los 

habitantes; 

b) Por lo qoc concierne a la tibcrtuJ d() conciencia y sus 

aplicucionvs el mandatario tendrá el <lerc1;l10 de ejercer el 

control necesario para d mantc•nímicnto del 6r<lcn p(1blico 

y <le una buena administra~i6n, tomando a estos efectos to· 

dos los medios i ndí spens;1bles; 

e) Aquella que establece que a estos territorios se oxte~ 

(24) Sccllc Georgc, Oh. Cit., Tomo 7 p. 172. 



dt•dn lns be11c'fíL"ios tic J;1c> Convi'ncion<'s lntt>rn;icionnlcs -

J:Slc cr;i t'l r(.¡:lmt•n lkl Tof'.º y vi L1rneron, territorios, ª!!!. 

bos rcpart ido!; cntrv !;, ;1dn1ini:>lr.H·ilín frant.:esil y la hrit~~ 

n i e 11 ; Tan~: a n y ha , ha .i o M :1 n da t o h r i tti n i !.'.o y H 11a11 da -11 rii n di , -

h11Jo Mantlato hPlga. 

lloy, Ja situación e:; distinta, ya qt1t' la~; Naciones Unidas, 

htlll transfonnado dichos territorio!; en Fideicomiso Interna 

cional y algu11n;; han all~an::ado la independencia. 

Por último, ln tt•rct•ra categoría, el Mnndato "C". St: aprg_ 

xima a wi;1 plurí·símplt· anex:ión colonial. Siendo ¡n.11cticQ_ 

mente incorporados a los lc'rritorios contiguos o no, de --

los estados investidos de ~land11to, <lchen conservar s11 indl 

vi<lualidad •HlminJstrativa. La djfrrencia esencial prcvis-

ta entre el Mandato "C" y los Mandatos "A" y "ll" t's que el 

mandatario no cst:i obligado a Pstablccer la igualdnd comer 

cíal entre todas la~; potencias, en tanto que, él debe ha--

cerlo en lo~; otros Mandatos. Queda bien entendido que la 

administración Pll los Mandatos "C" es dl recta, se dice que 

éstas son anexiones disfrazadas que fueron consentidas pa-

(25) Sdnchci De Bustamantc y Sirven Antonio, Manual de -
Derecho Internacional Pfiblico. La Habana 1939. p.245. 



rn satisfacer a los IH'ncficiarios, t!spccialmentc lo:; domi· 

nios inghiscs, il cxpcnsns de las antiguas colonias alcmli--

nas. 

El ptírrafo li" dd Artíc11l o 22 del Pacto, que se refiere a 

los Mandatos Je 1:1 clase "C", nn dejaba lugar a (ludas en -

cuanto al carácter directo dt• la administración, cuando s.s_ 

finla que ésta se rcali::artí, "ba_io las leyes del man<latn· -

rio'', como una parte intL'grantc de su tl~rritorio bajo re-

serva dt~ las garantí'as previstas anteriormente en el inte· 

r6s de la pohlaci6n Indígena (21i). 

Estos Mandatos contienen Jos principios siguientes que fi· 

gurnn en cada uno de ellos en tl-rminos identicos: a) el· 

mandatario ticnt..' plenos poderes de administrnci6n y de le· 

gis 1aci6n :-;ol> re el terr í todo que es objeto del Mand~1to ;· -

b) debe procurar el bienestar material y moral, así como 

el progreso social <ll~ sus hahltantcs; e) debe velar por

que el tráfico de esclavos sea prohibido, porque el traba

jo obligatorio no sen autorizado sino ¡mm trabajos públi

cos esenciales y en los servicios públicos y, bajo condi-

ci6n de una equitativa remuneración; ejercer un control ri 

guroso sobre el tráfico de armas e impedir el suministro -

de bebidas alcoholicas a los indígenas; d) no puede per

mitir la íntroducción militar o naval, ni ninguna forifica 

ci6n; e) debe, bajo condición <lcl mantenimiento del 6r--

( 2 6) Cfr. S up TU, p, l 6. 
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Jen ptlhlico y de lns buenas costunilircs, asegurar la liber

tad <ll' concit:'!1cia yd Ubre• t'Ji~rcido de todos los cultos, 

( 2 7). 

A esta categoria pcrtcnrcfan los siguientes Mandatos: el -

de la Unión Sudafríc:1na sohn~ el ;\frica Sudoccidcntal, el 

1.k Australia snhre Nm·va Cuin(·a, Islas Salomón y Nueva Hrc 

taña, ~~1 de NtH·vu Zdandia sobre Samoa Occidental, el del 

Imperio Hritfinico sobre la Isla <le ~orte; el de Jap6n so-

brc las lsl;1s Mariana, Carolinas y M;irshnlls. 

Como cs f!idl uhscrvar, la mayorfa <lt• estos territorios, • 

habían sido colocádos bajo Mandaros de los distintos domi

nios hritfinicos. Asi, el Sudoest0 Africano, que anterior

mente formab>1 parte dl'l territorio alc1nán y que fue, como 

yo lo hemos vi~to 1 conquistado por las fuerzas armadas de 

la Unión Sudafricana c-n 1 a Primera Guerra Mundial, fue co· 

loc(ldo por la Liga <lt~ la:; Nadoncs en d año <le 1920 bajo 

el Mandato del <lomin io dP 1 o mene ionada Un íón. 

Parodojicamcnte el gobierno sudafricano, dcspu6s Je haber 

sido el promotor de la institucí6n, reclamaba en hem~fi.c:lo 

propio la ane:xi6n del Sudoeste' Africano Alemán. 

II.· Funcionamiento del llégimen <le Mnndatos. 

El fllncion¡unícnto tlel rGgímcn \le Mandatos se puede definir 

por sus cnract&res: 

1.- La potencia mandataria ejerce algunas competencias en 

(27) Fauchíllc Paul, Oh. Cit., Tomo I, p. 812. 

~-~ , ,. .. 1 .... _,__ 



1 os te t'I' i torio~• s nrlll' t i dos a M<m da to ; 

2.- Dicha potencia St' halla !'lljí't:i u dett•rmínadas ohlí~<ICÍ.O . -
flC'S, }' 

An:llidndo el func1ona1:ii<;·nto dl·l r6¡~imc11 de ~landatos, se·· 

son: 

a) Competenci;¡ 

h) Ohlig<1ci6n 

e) Control lnternncio1rnl en la administración cfo la 

potencia mand11t<1ría. 

1?· Compctencía dL~ la~:, potencias mandatarias. 

a) Competencia tctrítorí:il.- En n•laci6n con los tcrri 

torios d0 que se hacía cargo, 1 a p<it ene i a manda ta ria no po-

seía una cnm¡wtencia on¡~inaria e íncondicionat!a, ~ino com-

pC'tcncias territoríalu:; límit<1tlas. ,\si ocurrín en las tres 

catcgori;1s Je ~!andato 110 ~;olainc·nto i.:n el "C". 

lkriv!indos<' de ello variac; conscc1H'1H:ias como la in¡¡plicab!_ 

lid¡¡d, el tc'rrít1-'rio :>11juto a Nandato, de los tratados que 

cmicl11yc por su propia cuenta el estado mantlataric de cxtc~ 

dcr principios fll111.lamc11tales del órden jurídico de la potol_! 

cia mandar·aria r la facultad de aúministrar los territorios 

bajo Manduto "ll" y "C" ..:omo si fuera parte intl~grante de ;,u 

propio territorio, obligación <le respetar la potcnci;i manda 

taria los bienes públicos del tcrri torio sujeto a Mandato, 



uhligación dt1 res¡H'lar la pnt<~rH.:ia mantLitaria la íntegrídad 

del t(•rritorío haJO ~l;rndHt<l, 111 1ptt• implír;iha la prohibí 

..:ión dt• toda <1Jl(•x1ün •ll ;e;¡¡ fa1'or f :'81. 

hl Cnm¡ivt•'llcí i í'vl:'í>ILJJ.· l.11s hah1L1nft·-> dt• los t(rrito-

_!_is.~!l!c.~. soro:;, segiín la tvrminología francesa. 

iiltimo, la potc11cL1 mandatari:1 t1·ní:1 com¡wtcnci:1:~ para Pla·· 

h o r a r l\1 Con :' t í t u e i 6 n de l os p a í s e :; q u,· s 1 · Ji u l l ah :111 h aj o s u 

Mandato, pura dirigir y control:Jr los Scrricío~• Públicos lo 

cull•s }' par;i defender el ti:rri torio t 29). 

2?- Obligaciones dl' las potl'ncias manJatari;1s. 

Las potencia~; mandatarias tenían doc: oblígadoncs: 

a) Hcs¡H'.Cto a la ¡iohJación d«l torr1tor10 bajo Mandato, 

estaba obligada a n:primir la trat.i de l'sclavos, el tráfico 

de urm;1s, y el <ll• alcohol, y garantizar Ja libertad Je con· 

ciencia y Je rcligi6n. 

b) En relación con ten:ero:; Pstad.¡;.;, tenía obligad6n • 

<l<: asegurar a los mit'mbros de la SocicJad Je :~acioncs la i· 

~;unld;id económica, de· tal modo qw' los ;;úbdito:; no pudit'rnn 

go:;1r de ningún monopolio o trato preferencial. La regla 

dC' Ja no discriminación NI mait•ria 1.:orncrcial e índustri•tl • 

( 28) Cfr. Rousscau Charles, Oh. Cit., p. 163. 

(29) Ccríng Bcrnard, The Open Door and Mandates Systcm Lon· 
don 1930, p. 103. 
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era básica (~O). 

3º.- Control Internacional de la 11dmínistrad6n tk líl pote!!_ 

cia m11ndataria. 

Cad3 potencia mandataria tl•nf:1 q1.w dirigir anualmente un in· 

forme al consejo de Ja Sociedad de :;a;:ion1·s, dan,J:¡ Ctll'nta de 

la gcsti6n r<.'al í :!nda C'll 1 ''.' tcrri torios que se hal lahan bajo 

su Mandato. 

Cn~emos conveniente, h;1hcr dado u11a visión g\:neral tlcl Sí:>ts: 

mn de Mandatos, y asr poder explicar el Mandato Sudafricano, 

ejercido sobre l'l tt~rrítorio d('] Sudoe~;te Africano Alemán t>l 

cual se cataloga lkntrn de 1:1 cl:l,;c "C'' tle la cta:;;ificación 

de los Mandatos, y el cual dio origen a la controversia entre 

el Gobierno Sudafrícnno }' las Nacíont'S Uní<las con 111 Jcsapa-

ridón de Ja Liga <le Lis ~:Jcíoncs y cn•arse un l\lW\'O r~gímcn 

de tutela int(·rnacional: El Fideiromi~o. 

(30) lbid, p. 103 



[ l 1 :•IA\l>HO SllDAFRl Ci\'.'JO 

3. 1 PrntL'Cto rado ,\ lem:ín. 

3.2 El ~landato par;1 ,,1 '.iu,lot'Slé 1\frlcano. 

3.:. La .:1dministradón de Sud5frica. 

En 1914 Sudflfric1 invadió el Sudoc;;tc A.frícnno, y dcspuí.'s -

de urrn r(!pída l.'.ampaüa, los alcmari<::; .:,e rindieron en Korah -

d 9 Jt' Julio de 1'JlS, va partir dv 1.';;Ll fcdia hasta 1921, 

e 1 Su 11 o<' s te ,\ f r i r n no f tH' p 1.w e; to h aj o a u t o r i dad m i l i t <ll" p o r 

La tlni6n SnJafricana. 

Tt'rminaJas la:; hostiJi,lad<~s en '.'J()viemhre de 1918, las pote!}_ 

cías aliadas y asocíada~;, se enrontraron con <'1 problema -

coniplcjo1 de decidir lo que· ~e había dv hacer con 1ns colo· 

niag que ;rntcrion:wnte h;_ilifan 1.':nadn en poder t!L' Alemania y 

Je· otros paf:;¡;:; lk'rrotados, prohkma cor11pl1.•jo del arrq:lo o 

distribución de los mencionados territorios. En este esta· 

do J~' cosas, i:l Gabinete Impcri;ll de Guerra, según :;e pu<lo 

percibir, tuvo un claro c11tendimít'nto Je su;-; intencíoncs, -

cs¡wcíalmcntc con rcfrrcucía al futuro del Stulocste Africa· 

no. 

El Gabinete Imperial de Cuerra aceptó la íloctrinn del Manda 

to con respecto o las posiciones enemigas excepto en el Su· 

Jocstc Africano y las Islas conquistadas por í\u:.tralia y --
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:-.J1wvn Zdan<lía (:lit). 

La posid6n a .. toptada por el C;~bínetc Imperial de Guerra en

contró c.:xpn'sión (•n t'l pa11flcto dd C1:nernl .J. C. Smuts 

"La Liga de las ~acínth'S una sugeHí6n pr;ictica", (1918), -

al cual ~;(' k atribn}'l' ~:cnPr;llnH'nte, el origen del sistema 

Je Mandato~;. '~,.:ndo lo~; do;; prinrLpiü~; g¡¡fas de S\ls propuc.:?_ 

tas la "no anexión" y la "a11todvtt<rmin;1cicí11 de los pueblos", 

como la revi:;ionaría en el Sl·ntido m:i..: general, así como re 

vestida con t•l derecho de ultimar disposi<.:ioncs de acuerdo 

con ciertos principios fundamentales. lli.ío qm~ pnra las C9. 

lonias alemanas en 1\frica sería impracticahlt> aplicar cual-

quier idea política dv autodct{'rminaci6n en el. sentido curo 

peo. En 1ugar i.lc esto, propuso que, estos territorio:. dch<..' 

1·ían ~;cr dispuestos l'n tl'rminos de lo:> príncípios tlcl Pres_L 

dente Wilson, los qUt: rcnlmcnte implican la ancxi6n y no -

inclusi6n en el sistema de MurHlalo:; (32), prevaleciendo en 

Francia opiniones similares, donde e;. Clcmcncl':lll, Ministro 

<le Guerra, y Pichon, M.iJiistro de Asnntos Extranjeros, insta 

ron fuertemente la ancxítín de las colonias :1lcmanas. 

Durante la conferencia Je Pa:: en Par fs del 2 •t al :rn <le Ene-

ro de l 919. l' l l;i:.'nc ra l Smut:s, en nornb re de SU<.lti frica, argu-

mcn tó fue rtenwn te en favor tk la ancxi(in del SuJoestc A fri · 

cano. El Presidente \~ilson previamente infonn6 acerca U.e • 

(31) IJucan !lnl l !l.. Man<latcs llcpendendcs and Trust<.~cship. 

Lonclon, 1~148, p. Y>. 
(32) BruHer, Oh. Cit., p. S8. • 



-

• :\(¡ • 

la uctit11d dr• Sud:ífrica y del Cahincte lm¡wrial de Cuerra y. 

sostuvo fi rrnl'nwute la idí'a 111and:naría ciando ftH·r~a más tarde, 

al hecho 1k que las hasPs del siqC'ma de ~1a11dato~; era, "t•l ·• 

st.•ntimif11to q11c lwb}a estallado por todo cl 11111ndo contra una 

futurn ;rne:d<in", y agr(·¡;:1 que si el proceso de anexión St'g11ía 

adel:rnte, .la Liga '.lu Lth ~~acíoncs, sería dcsacrt'di tada de:;du 

el p r in e i p ¡ 11 ( -'• :-'>) • 

El Cenera1 Smut:; abandonrí su propw.•sta previa y a1lopt6 el si.s 

tema d(• ~landa to:> ( 1t1l anexiíín ) , apl icahlc a tod11s las pose·· 

siones coloniales íncloyendo a las colonias alt~rn:inas. Esta · 

propue~<ta, des¡i11é:; <le ~;ufrir al¡;unti:; modificac.ioncs, llegó¡¡ 

ser el Articulo,;,! dvl·Texto final del Pacto, aJoptado el 25 

de Abril <lt• 1~ll~l. A:;f la halan::a :;e incli116 a favor de la -

"no an(•xión" )' de un '•istcma que incluycrn todas las posesio

nes coloni:.lles, principalmente dchído a la actitud expresada 

por el PrcsiJentc Wílson, ,\frien Sudoccidcnta1 se !111hicre anc 

xado a Sudfifrlca, cosa 4uc afortunadamente no ocurri6. 

Fue establecido en el Pacto que la tutela sobre esos pueblos 

coloninlcs, habría 1.k ser ejercida por mandat:trios (países a 

los que se confiaba la a<lrniuistrnción dl' los territorios} "en 

nombn• <le la Sociedad''. Se creó una comisión permanente de -

Mandatos encargada de asesorar al Consejo <le lu Sociedad. que 

ero responsable de velar por lu udministracl6n <le los Manda-

tos. 

(33) Crausc, C./\., Oh. Cit. ,p.35. 
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r:n conclusión, en('} caso del Africa SudocciJt'ntal, como ya 

vimos, el Reino lJnido de Cr;111 Bretafü1 t~ trlanda del Norte,· 

habían deseado que la :rntigua colonia alemana St' incorpora-

ra a la vc.1cina Unión Sudafricana, q11e a la r:1::ó11 formaba --

partL' del Com111n11wealth Brit;ínico. Ln ve:. dt- dlo en 1920,-

la Sociedad ':onfirió el Mandato sobre el ;\frica Sudocciden-

tal "a su Majc~;tad llrit;íníca, para q11c fuese cjcn:ido en su 

nombre por la llní6n Sudafríca11a" ( :q¡. Se coloc6 al tcrri-

torio bajo un Mandato "C", qtH' como notamos anteriormente,-

al Artículo 22 del Pacto, dist l11g11í6 tres cntcgorias di.fe·-

rentes de Mandatos, tomando en cuenta el grado <le dcsarro--

llo de los pueblos sometidos a tutela, In situación gcográ· 

ficn del territorio, lus circunstacias económicas y otras • 

circunstancias análogas. Tomando en cuenta estas caroctc-· 

risticas, el Mandato "C", con el Cllal fue clasificada Afri· 

ca Su<loccidental, el cual se aproxima a una anexión colo· -

nial pura y simple, pero sin llegar a serlo, ya que conser-

van su i n d i v i d u a l i dad a mí 1ü s t rn t i va • 

El Mandato "C" le permitía a Sudáfrica administrarlo como!! 

na parte integrante <le la Unión. En virtud del Mandato se 

declaraba, que Sudáfrica podrfa aplicar sus propias leyes,-

pero que "promovería al máximo el bienestar material y mo· -

ral de los habitantes Jcl territorio" (35). 

(34) Servicios de Información Pública de la O.N.U. "Traición 
a un cncar¡io sagrado" 1974. 

(35)"Traici6n a un encargo sagrado", Nami.bia, Servicios de • 
l n formaci 6n Púb 1i ca de 1 a O. :L lJ • 

• 
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El CtHlSL'.io t!L' Ja Sociedad de \iacione:>, di.ctií el Texto tkl -

Mandato (le la ratcr,oría "!:" ;d CohíL'fllO tk la Unión Sudafri_ 

cana. En e1 Artíc11lu l i:l dt>I Tratado dl' !'a:'. con i\kmania,

firmado en \'ersallcs el 28 de .Junio de 191'.l, Alemania rc1111n 

ció a fovor tk la:, potcncías aliada:; y asociadas, todos su:; 

derechos sobre el SuJoL·stc Africano y dcm:1s pusesioncs cx-

tranjerns. 

Do esta manera creemos que, para po<ler <lctcrminnr bajo que 

condiciones de tutclµ ~;e ndmíni.straría el territorio del A· 

frica Su<loccidcnrul, es necesario reproducir el Texto del -

Mandato dt• la catl'p,oría "C", dado por el Consejo de la So-

cicJ~1d de Naciones al Cohierno tlc la Unión Swlafrícana, que 

n 1~1 letra Ji ce: 

El Consejo de la Soc1cda<l de ~ociones. 

CONSlllElt\;\DO por el Artfculo 119 del Tratado de Paz con Al~ 

manía, fjrm;J<lo en Vcrsalles el 28 de .Junio de 1919, que l\le 

manía renunció a favor' de las principales potencias aliadas 

y aso e: i ad;1::;, t odns sus de n'cho~; sobre sus posesiones cxt ran 

jeras, incluyendo el S11dOl':de Africano. 

EN VIST/1 llE QUE la:; principales potencias aliadas y asocia-

das aclararon, en vist;j con el 1\rtículo 22, parte (tic l - · 

Pacto Je la SocJeda<l de Naciones) de dicho Tratado que, el 

Mandato <lebc ser conferido sobre su Majestad Británica, pa

ra que !>ca cjcrci tado en su nombre por el Gobierno de la U 

ni6n de Africa del Sur, para admlnlstrar el territorio - • 



antC'S mcncio11ado, y han proput">to qtH.' t•l ~tanJato Jebe ser -

formulado ''ll los ~;i~:11íPntL·s térmi1Hi:>; y 

POR Cll:\\Tt\ su ~1ai1·st:1.l \\rit;iníca r t'n nomhre dt•l Gobierno 

de la Unión d1'l Afric:i <h·l '.;11r ha acor,la.lo :1ccptar ('l Manda

t n cnn H's1wct 1l a di ,·hn 11' r r \torio, \' :;L' ha (·on1p rome ti do a e 

jt·rcítar1o en nnmhrt' ,li: 1:1 S1lCi1•Jad ,k \at:ioncs tk acucrtlo -

coa las sigui t'l\t ~'~; ,lí óopn:> í e i onc~<; v 

CO:-JSI!lEHASDO por vi ant(·~. r.1l11cin11atlo Artículo .;2, párrafo 8, 

se ha t•:;tipuladn qm.· L'l ¡;r;Hl1\ 11<- ;rntoridad, control, o adm1· 

njstrad6n que Sl' ha de c•jern'r por,_,¡ 'landato, no habiendo 

sido ¡ncvíanwntt~ a1.:onlado por lo:; miemhros d1.~ lu Sociedad,-· 

debe ser t>Xplicitamentc JefiniJo por el Consejo de la Socie

dad Je Naciones. 

Confi rnwn1lo di cho Mandato de fine sus t6rmínos como sigue: 

8_rtfc1!_!.S'._l·- U territorio sobn· el wal el ~!andato es conf~ 

rido a ~;u Maj\~~'tad HriLínic¡1, por y en noll\hn.• del Gobi.crno ~ 

de la llni6n ,Id ,\frica dtd Sur (antt's llamado Mandatario), · 

constn <lc>l territorio qllt', a11tcrior111e11tt' constituía el pro-

tcctorado alcm5n <lol Su<lol'~tc Africano. 

AJJ.i~~L1> __ ~. · El mandatario 1\C'be tener rompleto poder de admi 

nistraci6n y lcgblacíl)n sobre el territorio, ::;ujeto Jcl pr~ 

scnto Mandato, como una parte integral de Unión del Africa -

del Sur, y puede aplicar las ll'yos <le la Unión al territorio 

sujeto a tales moJificadones locales, así como ci·rcunstan-

cias que pueden requerirlo. 

El mandatario debe promover al mfiximo el bienestar material 



y moral,>'<.'"! progreso social d¿• lo'-' habitantes del tcrritri 

rio su;li.:·to 11 l pres ente ~landat o • 

. ~~LC:tU.9 •. ~.- El 111:m1lat:irio vvr:í qiw l'l !dfico de l'Sclavos 

g l' a p ro h i h i 11 o , y q 1 w 11 o ~~ l' ;i pe r mi t 1 do 1.· 1 t r ;¡ b 11 jo fo r : ad o e~ 

Cl'pt.o en caso d~' traba jos y s<' rv í ,· 1 n:; p1íh l i cos L'senc i a le:;,· 

y sólo por una adl'cuada rv111111wraci<ín. 

El mundat:arío vcrii tambi6n qul', L'l tdfico de arma:; Y mupí

cioncs sea control:hlo, de acucr.lo con los principios análo· 

gos a aquellos que dcsc;m:;;111 en la convctH:i6n, relacionados 

al control del tr:Hiro de armas, firmado el 10 !ll' Septícm-

brc de 1919, o en cualquit•r Cltr<J co11venci6n quP reforme a • 

ésta. 

El ahastccimil·nto de bebidas <~mbriagantes y dro¡~as a los n~~ 

t.ivos dche ser prohibido. 

~L~-.. :1·- El t•ntrcnarnícnto militar de los nativos, se·

pcrmitirj sólo en casos <le polftica interna y defensa local 

del territorio, Jebe de St'r prohibJdo, a(ín mfis no deberán -

establecerse bases navale:; o militares, o fortificaciones -

en el territorio. 

A rt ~-f..~ll_<:!._ . ...:'?.. · Su je to a l as d i s ¡10 :; i e í o ne s d l' e 11 a 1 q u i e r le y 12_ 

<.'.a 1 para el manten i mi c.• n t n d l'1 ó r d (' n p tíh 1 í e o y l a mor a l p ú- -

hlica, el mandatario debe asegurar en el territorio la li·

hc.>rtad de conciencia y <'1 libre ejercido de todas ltts for

mas de culto, <lchc permitir a las misiones nacionales de ·

cualquier estado, miembros ~h.' la Sociedad de Naciones, en·· 

trar al territorio, viajnr y residir en 61, con al propdsi-
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lo Je continuar :;u vocación. 

cietlad th- ~a1.·io1ws, un rqiort\• anunl para la satisfacción -

del Co11~;¡•.io, c1rntt'IJ1t'Hdo ínfornwci6n completa en rt'l;ición -

al lt•rritorio t' i11dica111lo la;., !llL~dida~: tomadas para r1.'alizar 

las ohligaciom's asumidas vn lt)S ,\rtínllos :'., 3, 4 y S. 

t0rmi11os del pn:•sc11tl' Mandato. 

E 1 rn a n d u t a r i n nrn \' i t' 11 (' 1: a '¡i 11 · s i un a \I i '.·'fHl t a , e u a 1 q u i e r a - -

que sea, s11rg1• entre t•l p;1i~ mandatario y otro míemhro de· 

la Sociedad 1le ~ac.1mie:-;, n•latí\'a a la interpr('tación o a·-

plic1ción (h~ la~, prov1sioiws del ~landato, S(· somcter:1 a la 

Corte l\'nn:11h'lltt' ,Je Justícía lntern:icional,pn!\'Ísta por ol 

riin ser turnad¡1:> por d St·cretario (;;_,neral dL' la Sociedad -

de: la~ ;.uici<mes a todo~> los poden•:; flnnantes dt'l Tratado · 

d(' Pa: con Alemania. 

Ginebra, 17 de Nov i<·mhre de 1920 (36). 

(36) Gilrnhra, 17 Nov. <l(' 1920, Tomado de "Con<lidllus", ·
No. Spccia1, Octohcr 1966. 
Pretoria, Sudáfrica. 
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3.3 Ln Administraci6n Sudafricana. 
-------··,----~-------·--·-- ... -~·-~-·-~---.. -..~--

A consecuencia de ln ndministrnci6n alcmnna, las tribus que 

habitaban el Sutlo(·Slt' Afrira110, habían quedado sin tierras, 

convi rtlcn<losc ('ll vagab11mlos l'n hll'>ca d(' un lugar donde pu-

dieran morar con su f:1mi l ia y ~'U ganado, va que tambí,fo ha-

b.ínn JH'nlido por consc·ct1011cia ;;u ho¡:ar. ,\l finalizar Ju 

Primera Ciucrru ~hm,Jial, aquella promesa de regresar a su 

tierra nativa, donde vivirían como un puchlo unido, fue des 

cara<lamcntc (ksni rada y sw; espcr;rnzas se vieron frustradas. 

Pero cuando se estableció el Mandato por la Sociedad de las 

N11ciones sus i:spcran::as fueron en vano. 

Se consideran de fundamental importancia para el desarrollo 

de Africa, los asuntos relacionados a la propriedad <le la· 

tierra y al u:;o de é5ta; a:itmtos de los cuales los Afríca--

nos cstan ca<la ve? mfis enterados, as( como en el de salva-· 

guardar sus derechos; los cuales en el Sudoeste Africano 

fueron usurpados por el <;ohicrno de la Uni6n Sudafricana en 

tiempos del Mandato. Lo que los Alemanes habían robado, el 

Gobierno Sudafricano, no Ja habfa devuelto. Siendo cense--

cucncia de ésto, que los Africanos se habían convertido en 

una clase <le trabajadores inexpertos y dcstriha1 izados, cmi 

granda entre resl'rvas, rnnchos <l<' gcntl' blanca (iínicos pro· 

p d e t a r i os de l a t í e r ra J y m i n as ( :n) . 

(37) Pctition from the llereros, General Asscmbly, Official 
Hccords, Sccond Session, Fourth Committcc. p. 180, 



Cahc aclarar que bajo el Mandato la gente tl•nia d Derecho 

de pc·tlci6n 11 la Co111i'.'i611 l'(•rmancntc 'k ~la11datos de la So·

cicdacl d1· Nacinnc,;, pcru t·llos 110 cnnncfan este •lcrecho r,· 

por lo tanto, 1111 lo c,l<·rc1ta!ian. 

1\a_¡ti la ad111111i•;tr;1,·ili11 ,kt ~!andat•• ¡i1•r t'l Cohicrrw Sutlafrl

cano, rcnari«í t•l prop6sito de que, t•I Sudot'sl.t' Africano de· 

hcrfa i11corpor:1r~,, corno la quinta provi11(i;i de la Unión Su-

dafricana. Tal prop6sítn f1w hvcho primt'ro por el Consejo 

Lcgislati\'O de Afri1·a Sutloccident;1l, ~'I °!.'J ,Je ~layo de l~l.B. 

Esto ftw objeto de 11111(.'.h;u tlic;c11cione~; NI la Comisión Permn

nclltl• d(• Mandatos de 1a Socied:11l tk· Naciont's, entre 1934 y 

1937. llurante cslo:: debute~; loo; n'presentnnte:; sudafricanos 

aseguraron a la Comisión que, S11dfifrica no tomada ninguna 

acción sohn' la cuestión hastn que se comu11icaran sus intc!!, 

dones a la Socictl;ul .. k ~~acíon.;•s, ¡wro tal propósito no tu

vo ningún 6xito, como lo pcltlcmos ohscn·ar en lo dicho por -

uno de lo~; primeros Mini~;tro:; d1! Sudáfri<;a, el Gerwral - -

lkrtzog, <¡ll(' dijera en 1~)3.1: 

"El Gobierno no tic·nc ta mínima i11t~·nci6n en rclaci6n al·· 

Mandato para ,\frica Sudoct:idental, d(' actuar <le otra mane· 

raque fielmente para llevar a cabo sus dcherc~;, .. y pura -

continuar cjecutfindolos hasta tal tiempo, como el objeto 

que se había con tl'mp lado cuando C' l Mandato nos fue dado, y 

espero que aceptemos que, como una poli ti ca dC' arreglo y co 

mo una decisión, no s6lo del presente Gobierno sino de cual 



qui cr otro tioh í l.' rno q11e 1 o suc(~da 1 ' ( :)8) . 

Lo~ hnbl tant<.•7, indí¡~t·na:; no t<:nfan sufragio, 11i clq;ihilidnd 

proximadarnL'll!t• el '.Hl l'Or CÍL'l\tn de la pt>hlad6n entera. Las 

relaciones contractuall's e11tr<' el vm¡ill';ido y l'l traha,io eran 

nucV<~ d6cimo7; lk la pohLiciéin, ocupan L'l 12 por cil'nto de la 

tierra hahit•llla, gran parte de la p1'hl:ici6n d!' los llcn~ros,· 

q 11 e fu e d i :; t' m i 11 a ti a p o r 1 os \ l n1 :me s , l' s t ah a a e orno d ad a en o • -

las qut~ no se h:i podido n·unir la tribu llert•ra en una sola -

área, pues es tan ¡1ran,k para acomodarse en unn zona pol íti· 

e a , i; í n di !' ¡rn ne r 1k (' J l a , q 11 e no se rí a pos i h 1 t' ::; i n v i o l ar - • 

los derechos de los propriC'tarios que la ocupaban y (¡tic esta 

ban fuera de Lliscusión (39). 

La política impernntc en el Sudoeste Africano como se podr4 

observar, es muy lejan1 de l;1s condiciones qu(~ le imponía 01 

Tratado Je ~!andato al Gohíerno de la Unión Sudafricana, fal-

tanda en las obligaciones a su cargo. 

( 38) Citado por Low Eric, Addressing the Permancnt Mandates 
Commissíon of the Lc:u~ue of thc Nations. En: ílocumcnto 
de la Liga de las Naciones, No. C, 489, M-214, 1934, • 
VI , p. 51. 

(39) General /lsst~mbly, Offícial Rccords, Third Scssion, 
Supplement 4, p.p. 42-45. 



Sohn• ll1s n~sul tndos y l'l destino ulterior 1.kl Hégimcn de -
.. 

Mandato, n1wstra impresión final e:: la siguiente: 

Cierto c·s qtH' r<•pn•s1,ntaha teóricam('l\tP 1111a forma avanzada 

riado mu~has veces las disposiciones escritas, como lo he·-

mas pod1dn constatar l'll ci Mandato sohn· l~l S11docstc Africa 

ses y nmhídoncs pol.ítil.'.'as y e1.·01H'imicas. El p11ehlo del Su· 

docstc Africann, no se ha Sl'ntido ~;ati:;ft·cho de su aplica--

d6n, y ha esgrimido difL'I'entt•s manifcstadnncs al respecto. 

Esta si tuaci6n hizo crisis al desaparecer la Sociedad de N! 

cionos, pero surgid la organl:aci6n de las Naciones Unidas, 

con el Fideicomiso, mwvo HéHim<''B de Tutela Internacional. 

\,', 
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IV RBGIMEN OE ADMlNISTRACION FIDUCIARIA 

4.1 Disoluci6n <le la Sociedad Je Naciones, 

Organí::aci6n do las Naciones Unidas. 

·t.2 Hé¡:imen Internacional dt• ¡\rlministruci6n 

t:iducíaria. 

4.:\ lliferc•ncin~ cn:.-re d Régimen de 1\dminis~ 

tra<.'.ión Fidudari;t y l'l Hégimen de Mandato. 

4.4 Antect:dcntt''' de la Comi:-;idn l'rüparatoria. 

Al disolverse la Sociedad <le las Naciones, al término de la 

Segundu Guerra Mundial, todos lo~: hie1ws <Je la Sociedad de 

Naciones, edificios, hihl íotecas, nrchivos, fueron transfe-

ridos a la naciente Organi:aci6n Internacional de la O.N.U., 

incluso el palacio de Ariana, inaugurado en 1938, vispera -

de la Segunda (;uerrn Mundial. 

De esto manera ln Socic<la<l ces6 legnlmentc do existir el 31 

<le ,Julio do 1947, focha en c¡uo se hizo el cierre de cuentas 

de la Oficina de liquidación (40). 

Seda bueno hacer un balancP dt> la Sociedad de Naciones, an. 

(40) Mcycrs Donald, Liquídation of Lc:tguc of Nations Funw ~ 

ctlons en: "American .Journal of Internatíonnl Law", 
Vol.42, Ne. 2, 1948, Washington, D.C., U.S.A. 
p. 320. 



tc·s de entrar en nl estudio dn la Oi;ganí:.aci6n do las Nnci.~ 

ll1.:~s Unidas, y Je l'Sta nw1wr11 \'er la capacidad de ln misma -

p<1ra acabar con las disp11tas internacionales. 

FI J.ic. Cesar Sepu1Vl'da (11), nos da 1111 balance· <le• la Sode 

l~llas como resultado d(• una d<•cep•.:itin al h;t!H·r ¡nw~·;to ¡Jcma-

siada confian::¡¡ en Ja Sociedad 1le ~acio1H'S corno llll c1ierpo ~ 

capaz 1k• acabar ~:on las disputas intL•r¡¡acionalP:L Pero se 

olvida qm• la Sociedad de Nadones se había conccbí<lo sólo 

como un or¡:anismo de coo¡ll~ración, hit'll laxo, y no como un -

cuerpo orgliníco para gobernar al. mundo". 

Había una not1ll"Ía desproporción entre la naturaleza ru<limC!l 

tnria de la~; n•laclo1ws int"rnadonales :1ntcs do 1914 y la 

naturaleza n:lati\'<lllll'nh• e\•0!1u.:iona<la de Ja Soci.e<lnd <le Na-

dones. Pero, ademas la rulpa fil<: de los estados mismos, -

no de la Sociedad llP ~focio1ws, pon¡ut• la infraestructura es 

detnrmínantl'. Como np11nta t;ug5.;e11hf'il'1 (;12), los fundamentos 

polfticos y sociales dehcn corruspanJer al edificio cons --

-truí<lo; faltó lí<ll'rato espiritual y polftico. Hubo exceso 

<le nacionalismo. 

Ha de terrnrsc en clienta que ln época pre~H·nta aspectos pat~ 

16gicos muy in~ortantcs, como lo fue la circunstancia de -· 

(41) Cesar Sepulvcda,"Dcrecho Internacional Público 11 Méx,D.F. 
u.286. ... . ? 

(42) t;esar Sepulveda, Ou. Cit. p. u8fi, 
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apar{•1.'l'r dc1.:e11as de 11íctndo1·es, lo qur favorecía un csta<lo -

O bien !i\' toma una t1·nlkncia f:i\'orahl<' a 1;1 IH·¡.~emo11ía de las 

ci6n s:1tisfactoria. F1 problema,,,; ('ncontrar una l·oncilía·· 

ci6n t·ntr(~ el principio jcdrqnit·n v el principio i¡iualita·-

rio, y l'll eso íailó \;¡ Sol'iedad (k las ~acione:,, por culpa· 

de qn1c1w::; J;1 crt';iron y dl' las t:ín·rn1·.;1ancias en que nació. 

La Socie,lati ,k ~a(ionp:; i1n·o el m·",.ito indiscutihll' de ini·-

ciar lo que 1~rafit.:amcntt' apunta llri<•rly ¡.i::;) como "I.a ero- • 

si.6n de la Soht•rnnía", «st' se11tído dt' comimidad qul-, como lo 

ha dicho nl profesor hrit:í11icu, VIH!lvc psicologícame11tc más 

di f j e j} l a:; a r i rm a e i () ll (" ~; ,J v 1 a so fl(' r a fl í a d (' 1 os p íl r 5 (' s • y ~ 

llo ya es hastantí' para •:,;1J\•arJ;1 ih• 1a critica. i\demtís en -

el ctimpo de Ja coop(•racilin íntcnwcional, la Sociedad de las 

¡rnr;1 llegar a !os íntcnto~; de- ~~o1uci6n de la (;poca actual. -

Puede d(•círsc qu(• entrt: Ja anarquL1 r un CohiC'rno universal, 

No debe• d{•scstimarsc qne la Sociedad de Naciones sirvió como 

un gran c<'ntro ,}t• confercm:ias internacionales, que facilita 

ron entendimiento en mucha:' ¡¡rcas, y pl'rmitieron la continui 

dad de esa organi:ación. 

(43) Cesar Scpulvcda, Ob. Cit. p. 287. 



Pero !11 prínripal (~!'que, JH'St' a su disrutído fracaso, la ~ 

Sorit'da,1 di.' Nariol\c.~ den;o'.'tró incontestahlPmvntt' la necesi

dad dt' (jlh' (1 .dsta una nq'.ani;·¡¡,:ii)n intl'rnacional lk t'Btados, 

1k ¡w r fi l ll n i H' r :-; a l ¡ .1 .1 l . 

He aquí, la rrc"ll-i6n di> l:1 l\r.1!ani. l<'ión d1• la;• ;iacio1ws Uni 

das; dt' l':;t;i m;in~·ra :_,¡JI ªl'arr:1rnu:; 1!\'l tvma, queremos demo~ 

t.rar la tH'l'l'sid;iil de 1111.1 <.1r¡;;¡11Í .:;1c11in intl•rnaeíonal, para • 

dirimir la:; ,!i:•¡n1t;1s int1•rnaci11mll1.•:.:c, lh:upa1¡¡l,rno!'\ dl'l t('ma 

nos haCl'mns la~; •;iguit•ntc:; prt·;."nnta•;: 

¡,Qth' cons('Cllt·ncí;1:; prc:~Pnl;1 la Jisol11ción y más tarde el ce 

se lq:al d<' L1 Sociedad de· \,1cío11v:;';' ,:.cu:\I fue la posición 

dd Gohicrno Su<lafrícann anlt• 1:1 disoJuchin de la Socic<lnd 

de :-.lacioncs cün res¡wct o al Sutlov'.;te .\fri cano? 

Pues bic'n, lw:~ta Ja disnlncíón dv la Sodt;dad, al final de 

la S(•gunda (;ucrra Mundial, S!Hl:ífrica presentó las memorias 

;11111ales que s1· l•.' cxigí;in, las qttt' eran t'xarnin;Hlas ¡rn1- la -

Comisión l'l•rJJiaHc·nte tic• Handatos, v rt"!:;pondi:a a prc~~tmt:.is n~ 

ferentcs a diversos asuntos. ~o ocultó su dcsagn1do por tf::. 

ncr que informar a J;¡ so,:ii·dad. 1.a Comisión compuesta de -

C'Xp<'rtos <·n vv:'. 1k rcpn·:;c¡¡tantes dv lo:~ t;obiernos, en va-

rías ocaci.on\•:> criticó Lis acciorH''.> de Smlfifrica, condenó 

la rcpn:sión violt•nta dv 1in;1 n.>VU(·\ta en una región e impu

gnó {'1 sistt'm~1 1lt· rest•:rv~1s separadas, en donde se lC$ cxi-· 

gfa vivir a lo.s Africanos y recordó a Sudáfrica quo el Man* 

(44) Cesar Sepulvcda, Oh. Cit. p. 288. 



d a t \l no pe r 111 i t í a 1 a a n ex i tí n 1 le l .\f ri e a S ll t lo e ci d v n t : 1 1 . 

Sud1if11c;1 no <•stnhn tod:1vL1 cornpr<1m1·t id¡¡ nfi(ialrnentv a la 

¡w 1 í t iv a ,fo 1\p:1 rt lw hl, pe ro d(';,,¡p 1· l l·o1n i <'IL"tl de 1 1 apso 

dt•l M:.rnJato, :-;1._• pusivrrn1 vn ri)'.Ol' lvv,•:-; \' r•.:¡;lrn:1<'11tos 1!ls-

crimí11;1tnriu:• en('! ;\frí,·:1 ."í11,](h'l·id1:nt.d. L11 los cinco··

primero~; af\os, :;p prnM1ll¡::1rnn rl'¡~Lll'h'llt11:; que fi:;cali.:aban 

los movímÍ•'nt1Js de l11s '1:1!101í.::c111'.''''; :>1.' impu"i"·ron p1'nas a 

lo~' t~in•ícntr·s qtH' 1h>snbvd1-·cí;111 a sus anw~;; se l'Stablcció 

una Asamhle;i Le,1rísl:1tiv:1 d«::tí11;1d;i es1:lusi\'amPntc para los 

Blancos. 

Mandatos pnra influir ~;ohrc la admi11i"traciü11 dd Tt•rrito

rio por Sudiifrica. Y aquf (";donde• surgc•n nuestras pregu!~ 

tas, como ya \'Í.mos varia•; \'ect•s anteriormc'nte, ;•I estallar 

la Segunda Ctll'rra Mundial, :;e disol\·iLí la Sociedad de Na-

cioncs, ,, Ante quí('n d<·l1L·rí•1 re:~pnnd(•f Sudáfrica por sus 

actos l'll el ,\frica Sudoccidt•ntal':' Fsto se llegó a conver

tir l'n la c11c:itió11 cvntral \'11 los dos decenios transcurrí

tlos, después d(' la crr·aci6n de> las Nacíoncs Unidas en 1945. 

Entonces, ¿Cuiil fue la posición del Cobicrno StHlafricano -

ante la discu:;ión de la Sncíl•dad de Naciones con respecto 

al Sudoeste Africano':' Sudáfrica so~;tenía r¡Ul' Sl'g11ía ad:ni -

nistrando el tl'rritorio "dl'ntro del espíritu del ~landato", 

·Sud;ífríca clamaba que si lu Sociedad de Naciones había d~ 

saparccido, el Mandato <lcsaparccla tambi6n, y que ella co

mo administradora del territorio, tenfa el derecho de he

redar la propiedad. 
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El General Smuts 111nntuvo que· t'1 Mandato habfa desaparecido y 

que sólo sobrevivía el "t•spíritu 1h•l ~landato", y <leclaró q1w 

sc ser,11irfa administrando el S11do(•st1: ,\fric;¡no "en el espfrl. 

tu del Mand:ito'', v :111nir1•!;tó 11u(·\·anH·nt(' su aspiraric'in de• anc 

xar l'l S11dm·stt· _\frícano a Sud:ifrica. ,bí mi~;mo, Sudáfrica 

ad u e í a q 11 l' 1 :\ s oh l i g a e i o ne•; t' un t r ;i í da s e o n l a S ch:. i ni a tl no se 

habían transf~·ridn a las ~i;1cíonl'ii llniJas. Las opiniones o--

pu<'stas, Jv la m:l)'llfÍa de· ltls míc111hrns dt' las Naciones Uni-· 

das, asf como de la Corte lntt'rnacíon;ll de .Justicia, no altc 

raron la posición d<· Sitdáfrici. Ht•h11!;a11do reconocer la auto 

l'idad de las Nacion(•s llnida!; rl'specto tkl l.l)rritorío, Sudá-· 

frien nw11trn·o al 1\frica Sudoccidenlal fuPra del Jtégiincn de -

Admjnistradón Fitludaria 11\~ las ~acioncs llni<las. Todos los 

Jcmás territorios bajo Mandato* o bien consiguieron su inde· 

pendencia o fueron colocados bajo el H6gímcn de Administra--

En la Conferencia de San Prancisco, celebrada en junio de --

1945, se crearon las hasC's de una nueva organi::ación mundial, 

basada sohn• los valores de equidad, justicia y armonía uní-

"'En la actualidad s61o al~unas Islas del Pac[fico Austral,
permancccn bajo iidministra~i6n Fiduciaria. Los territorios 
que alcanzaron la lndcpcndcnciH o el Cohicrno propio, dcs--
puds de la supervisión por el Consejo de Administraci6n Fidg 
cinria, incluyen o los Camcruncs Británico y Franc6s, Togo -
Británico y Pranc6s, Tan~anica, Ruan<la-Urun<li, Samoa Occi<le~ 
tal, Nauru y Papua Nueva Guinea en 1975. 
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ver!'al. La Carta de las Naci(HH's Unidas, fruto <le esta Con-

fen~nda, ret>mplnz.a al IU~¡::imcn <k ~lan1latos, como fórmula <le 

t11tdn ínt\'rtrncional, por d RC•ginwn 1lí: Fidl'icomiso (45). 

Fueron lO!'· ohjctivt':> dvl lh;i~imPn de 1\dtni11ístración Fhlucia-

ria para Siidiífrira, co¡¡trari<.1s dín·cL1nH:ntv con los suyns -

propios. L'<o;; oh.ietivo~ h;í~,;ir¡)·; !'\' ('l\Unl'i:iron en el Artfcu

]o :-6 d<' 1;1 Cart:1 y :>on lo." SÍ)',t~ientcs: 

íl ) Fo nw n t a r 1 a p a :: y l a s l' /'. ll r i dad i n t (: r na e l o n .1 l • 

h) Prornon'r l'1 adelanto poi ft ico, ('t:on6mico y cducati\'o <l<~ 

los hahitant(:~ de 10~; tl~rritorios fideicomitidos, y su· 

desarrollo progresivo hacia d Cobicrno propio o lu indQ. 

pendencia, lt·11it>1Hlose en cuenta las cin:onstancius partl. 

colares tic cada territorio y <le sus puchlos, y los 1k·- -

sec.is 1 íhrcment(' c.xprcsatlo.s de los pueblos interesados, y 

SeR(m ~'<' dispusiera de cada acuerdo sobre Administraci611 

Fí duci aria. 

e) Promovt'f el respeto n los derechos humanos y a las líber 

tadcs fundamentales Je todos, sin hacer distinci6n por -

motivos de ra:a, sexo, idioma o religión, as[ como el r~ 

conocimiento ¡fr la independencia de los pueblos del mun 

do; y 

d) Asegurar trataP1iento i¡~u;il para todos los miembros de -

las Naciones Unidas y sus nacionales en materia de carde 

ter social, ccon6mico y comericnl, asr como tratamiento 

(45) Mirallcs Felíx, Oh. Cit. p. 78 
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igual para llichos 1rncionah·~i ('JI 1n aclministración de· 

j11:;tída, sin ¡wrJ11lcin dt• la roali::ación tk los objct_~ 

vos a rri ha t·:Xpllt'St o;;. (1)ue nu ;;i• opon~;¡ a\ logro lle 1 os 

ria). U nt:;giiwn tlt· /\<lmi11iqra\'.i6n Fiduciaria puede a

pliC<HSt' a tcrritnrio•, que St' f'l\Contrahan bajo Mandato 

de la Sodcd11d dt• Nílcio1ws; a territorios sq:regados -

de los <•stndos enemigos como resultado de la St•¡;111Hla --

(~uorra Mundial; y a otros colocados voluntariamente ba-

jo dicho r6gi111en. La autoridad a1lministradora puede -· 

St~r un s61o estado, un grupo de estndos o las propias • 

Naciones Unidas. (46). 

As[ mismo las politicus de Sudáfrica en ol territorio bajo 

Mandato, estuvieron en contrndícción con su compromiso ad-· 

quirido conforme u otra parte <le la Carta que firm6 en San 

Francisco - Los Artículos n y 74, que compren<len la dccla· 

raci6n relativa a territorios no autónomos: "Los miembros· 

<le las ~aciont~s Unidas que tengan o as111nan la rcsponsabili· 

dad de administrar territorios, cuyos pueblos no hayan al--

ctin::ado todavia la plenitud del (;ohicrno propio, reconocen 

el principio de qut• los intereses de los habitantes de esos 

territorios cst~n por encima de todo, aceptan como un cncar 

go sagrado la obl igaci6n de promover en todo lo posible, --

(46) Las Naciones Unidas. Origcncs, Organizaci6n, Activida· 
des; 3u. Ed. New York, Publicación <le lns Naciones Uni 
das. 



dentro del si:-tt•ina de pa~ y sq~11ridw! intcrn;1cionalc·s, C'St~ 

hlccido por l:t Carta, l'l hicnt'star lle los habitantes de e--

sos t t' r r i to r í o:; , as i mi s n1t1 : 

a) l\ ascg11rar, ron t•I debido r1"'lll'tn a la cultura (k los 

puehlns l't':q1c,,ti\·n:>, ,,u .11kl:111to polítil'o, crotH:imiro, so 

ci:ll y cdm:atiui, 1.'I ,111:>to tratami<·tno d1.• dichos pu,•hlo;; 

r Sl! JlH'1Vt:CÍÓll COlltra tod\1 ahu:.o; 

h ) A tfo ~' a r r o 1 1 ;1 r e l C oh i \ · r no p 1 n p 1 n , a t e ne r de h i d a nw n t t' t' n 

cuenta la:> :i:;pir:iciotw~; política ... di.· lt):; p11d'1os, )'de· 

~;,11s •lístínros grados de adelanio ... (·171, 

En los af1ns tra11>01rritlo~; dc;;pu(-•: lk la f\rrna de la Carta,

los pri1n:ipios que· enunciaron lo~; dt•n·c!w·' hurna11os y la li

hre dt·t l'flllll\:IC Í Ón, fu~·nrn t' laborado~; l'll llllil ~;cric de UCCla• 

me iones }' t'OllVl'!lclOlWS, í'U1jl1'~;111tlü COll 1a lkdaraci6n de !l~;_ 

rechos ll11mu1ws ( 1il48), y que cont ínuaron pasan¡lo por la lk# 

claración sohre la Conce,~ión de la Jnde¡wndencia y Puehl()s 

Coloniales (l;lMI), que· man:a un hito t'n e1 prcH.:cso, y ult~ 

ríornwntP por ]os partos de lo:> llered1os ll\lmanos. Sudáfrica, 

qm· tenía su propio concC'pto de lo que sígni ficaha "cncarr,o 

sagnHlo", l11zo caso omiso de todos t•sos ínstnnncntos. 

9__.J __ ,l2iJ~E~l2.S.i~~ s ·--~~ I_~;__s_! __ g.f'_&.i_~~'.,~l.Jl e .,!.~5l,~!i.n i s XE a e i ó n 

!2 i J_'.~~:), !~-~:...~ ª-L-~~l-~lli!!'.1!~~1_. d r:_,,_tt~!:~l2. · 

A nut•stro cntrendcr, t·xisten, profunda;; dif(•roncías entre el 

(47) Carta de las Naciones Unidas. 
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Fiddcomi~Hl Internacional y el Sistenw de Mandatos, que ha--

bfa l'stabl{•cido la Societlad dt• Nacio1ws, el fundnmento de --

!Hlf'~'1ro pnnto de visLi lo t•nrnntramos en la lkclaraci6n for-

mu l 11 da por t' l ,.\ r t i e 11 lo 7 r, \ i !i to a n t t.• r i o niw n te y d Ar t í e u lo 

7 S q \!l' a 1 :1 l c 1 r a d 1 e e: 

Articul '1 
¡ • 

ternacional tJ¡' a(lrnini~Hración fí1ludaria para la administra-

ci6n y ví.gi lanc1a de Jo:; tcrrí torios que pueden colocana~ -

bajo dicho r6¡;imcn t'n vi l'ttt<l de acuerdos (~speciales postcri2_ 

res. A dichos territorios se ll!S dt•trnminarÍI "territorios-· 

f í du í e om i t ido~;". ( ·f8) . 

-
Los objetivos hBsicos del r6gimen <le aJministroci6n fiducln-

ria, <ll' acuPrdn con los propósito~ de las ~aciones Unidas e-

mmciados en el 1'lrtículo 1 tlc esta Carta, '.;erñn: 

a) fomelltar lapa:: y la seguridad internacionales; 

h) promover Pl adelanto político, cte. Ptc. 

Como vemos, esta dcclaraci6n C'.> mucho mtis clara qut' la contc 

nida en el P:írr;¡fo 1" del Artículo 22, del Pucto <le la Socio 

dad d<' ~acio1H•s; seíialemos qul' l'n el Artículo 7ü, al mcncio· 

narsc los objetivos h5sicos Jcl R~gimen de Administración F~ 

duciaria, se aludL• directa y formalmenH' nl "Desarrollo pro-

gresivo hacia el gohíerno propio o la Independencia" de los 

(48) Carta <le las Nacionus Unidas. 

i = 



ha h i t a n t {' s d l' l os t e r r i t o r í o'.' fi de i e o m i t i do s ; 1 o e u a 1 c. o n s · 

títuyP una rranca dc•clar;ición dv que Lis ~acioncs llnidas de· 

s~·an para 1<h p11chlo•; qll<' •;t•an som\'tído:; a fideicomiso, la -

lndepend\'ncia ,\pfinit1va. Ln r:1nliín, •·n ,.¡ l1acto s61o se 

hace rl'f('lTlll·i;i \;¡Ja c·~;t• ohj<'ti\'n vil t(·n~11w'' muy vagos, ;il 

dl'cir: "El bienestar~· dt·~;arrollo d,, csns pueblo'.; ccrn~;tituyc 

una mí'.;iün sagrada dP civili~.:1l·i611 y l'Ollvicne incl11ir en el 

presentí~ P1H·to garantía~; p;1ra l'l cumplimil'nto lk esa mísi6n''. 

También nwn•n• dest;n:ar:'t't otra cuc:;t ión irnportuntc, y es la 

relativa n la composición, f11nciones y poderes del organismo 

cn~·argado de la J\1lministraci6n Fiduciaria, el cual, por su -

importancia, nwn'ci6 :;<:r objeto de 11r1 capítulo aparte en el 

texto de la Cnrta. Síc>ndo esta misma cuestión, objeto ele u

na ¡wqucfia alusión en el P;írrafo 9'' del Artículo 22 del Pac· 

to, don<lL• 5(' dice que : "St• constituirti una r.omisi6n Pcrma-

ncntc encargada tk• rccihi r y examinar los informes anua los -

de los mandatarios y dar al Consejo su opinión sobre todas -

las c11rstiones rclati\'a~; a la l'jecuci6n de los ~1amlatos". -

Otra difcrt'ncin que potlrL1mos sciialar sería aquella por la -

cual, en l'l Si~;tcma de Fideicomiso, la potencia Fidcicomitcn 

te pcnnanecc sujeta a efrctivas prescripciones. 

Su administración se realiza bajo la activa y conjunta supe!_ 

visión de las otras potencia'.;, en forma tal, que la Asamblea 

General de las ~aciones Unidas y bajo su autoridad, el Cons~ 

jo de A<lministraci6n ~iduciaria podrán, entro otras cosas, -

disponer visítns periódicas a los territorios fidcicomitidos 



''11 fL'cha!-- L·onvrnidns ron la autor1d;1d :lclmín1~;tradora. Yana 

li::andP en vi sist<•nrn '11· M:111datos, la situución era ,\ístinta: 

la nari{m mandataria 1·,icrcía :~u podl'r ra1.i a ~;u entera lihcr 

t :1d. 

Cahr :>cil;1lar qllt' las carartl'ri·:.t1c:1·; dt> ri·1«1cabilíd01d y de· 

~~xtinri6n 1kl i.1;1ndatn ni,11Jtal'lo, '-'c·dan in1·fit:an~s t'n c·l ~la11 

dato lnt1·rnacinn;1l, p¡ 1 r 1-t.'r ,>,;¡" 1.·.:i·:i 1 rn•\'uc1hlc, suq;il'lldo 

aq11í l;i tl'oría 1kl "~·h11datn 1 rr<'YPt:ahl»", t'll t·l que algunos 

<Hito res, ¡•11tn· 1'l Jtn, t•I Pa1wmcfw Hic1rdn .\l raro, pn~tl'nJió a 

daptar t•l i:ídcícomí ~o a llll M:rndato i rr< \·•li.·:1hll·. Pero sólo • 

hasta i.kt:ir qw·, ~!:indato y Tr-.11ht:l1>i<i11 "ºn _iurídicanwnte con 

t r ad il: t o r i os : o h i en ha y M :1 n dato •', i n t r a 11 •.; n i ,; i 6 n o ha y t r ¡¡ n:_;, 

misión q11l' por l'"·C'ncia no es ~landato, q1wriv11do aclarar qm' 

(~:>to (•s un :-;ist1•111a ci\'il. 

anr 

P a r u m a y o r ah 1111 el a m i en t o , d i n· rrw ·~ q u t' t' l S í :; t l' nia d t' ~ l:rn t.l ato s 

sirvió dv prvn1p;or para ¡:J llégínH'll de Administración de te 

rritoríos Pn fitll·icomi~.o. y ohservamo~;, q11e en arnhos S{~ señ~_ 

la la obligación, dl' un país 'k dar cul'nta (.k la admini:;tra· 

cí6n d(' una nrea que sv I(' ha confíado, \.la ~;upl~n·isíót1 in· 

ternacional sobre administraci0n f'Pi!l i .::1d:1. Pt•ro L'Xist<.'n dl 

ferencias digna·• de scf\alarsc. El r0ginwn de Mandatos fue 

instituido para resolvt·r una c111•;;t ¡,)n que surgió t'speci fica· 

mente, con res.pecto a coJni) se proce(l<:ría con los antiguos t~ 

rritorios. d<' Turquía y :'dcnwnia r m:is hít'll rt'SU]t.ó un com.

promí:rn. El sistema dt' Fideicomiso, aunque' constituy<? una · 

cxtensí6n lógica de los ~l:!ndatO'.", \'l('ll<' a st'r el n".;ultado ~ 

-
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d{• un plnn hil•n l'Studíado, que tornó en cuenta algunos dt• los 

defectos dl· la ex¡wricncia anterior. 

"En la ,\dmínhtraci611 Fid11riaria participan Lh potencias me-

\'('nci6n de vl1:1::, l'nr ,.:,11 parte, la Cnmisi6n l'l•rnanentc de -

dos, no nacionales ,Je J:ts pott•ncia··; 111and:1t;1rías, en t;1nto 

los E!'tados. rínalrH'tltl' a dlfi'rcnda del caso de Jos Handn-

tos, en í.'1 Fidcicomi'iO de tvrritorío:; SP toman en t'llt.'nta los 

derechos políticos de !ns pueblos dep<.mdíentcs. Sf' ha íntro 

ducido, adentis, un n1wvo con(:cpto, o sea el area t•stratégicn, 

qu(• no fi~;uraha en d r6girnen 1.k los ~!andatos"(<Hl). "El arca 

estratégic;i t~n r·•:;cnda cllnsistc •Jn c·J principio de no cngrn!! 

dccimicnto tt'rnt:ori:d y la nece~ídad de <',ierct'r control so· 

hrc determitwdos territorios por ra:o11es de scg11ridnJ, y se 

rigen al igual qut• lns tt~rritorios fideicomltidos hajo tute· 

ln (50), ¡H'rtJ el ¡iroc(~lliriiento ('S diferente, pues en este en 

so es e.l Consejo th> Sq:nridad el que ejerc1..• las funciones 

El i'\rtfrulo 112 de la Carta, que a la letra dice: "Podrrín de· 

signarse en cualquicr acuerdo sohre 1\dmínistraci6n Fi.ducia--

ria, uno o varias zonas cstrat6gicas que comprenden parte o 

(49) Derecho Internacional Público, Cesar Scpulvcda, Ob.Cit. 
p. 328. 

(SO) Oh. Cit. Cesar Scpulvcda. p, 329. 



la totali(lad 1h1 l t('rritorio fiill'icomitidn o a que se rcfic~ra 

e:'l ílC\ll'rJo, 'iin ¡wrjuício dl' lo:; a,·11Prdo~; c~p<·1:ialcs celchra 

dos con 1nr<·glo al Art indo ,¡y•. 

!}t~}-~}_l)_í1 ___ :_1_?. d1.' la Carta d1• 1 a:: \ :1 e i un e:; l l11 id as , que ,¡ i e 1.': 

1.- Todos los miembros de !;is >l;iciont·s l!11ida·., con t>l fin de 

contríhulr al ma11te11imiP11to de, lapa:'. y Li ,;(•g11rid;ul intcrni_!. 

ciorrnh·s, se con1prometcn :i poner a .Jis\Hl:;i,:ión del Consejo · 

de Scgudda1l, cuando i:•str' In ~;olirítc, y d(' conformidad con 

un convenio especial o con convenios ('~;pt•ciale:>, las fuerzas 

armadas, 1 a ayuda y 1 as fac i 1 i (l:idcs, i ne luso e 1 derecho tle • 

paso, que S('an 1wcc:;a r i as pn ra () l prop6s i to de man tener la · 

paz y lu se~uriJa(I internacionales. 

2.- llícho conve11io o convenio:• fijadn l'I 111ímcro y clase de 

fuerz.us, su grado 1fr prcparad6n y s11 11hícaci6n general, co

mo tamhién la nat.11rall'za de las faciliila<ll's y de la ayuda -

que habrán <le darse. 

3,· El conv0nio o convenios ser;ln negociados a iniciativa -

del Consejo Je Sc¡;uri<lad tan pronto como sea posible; serán 

concertado:; entre el Const'jo de Seguridad y ~·licmhros indivi

duales o ent.n' <'1 Consejo <le Seg11ridí1d y grnpos de Miembros 

y cstariín sujetns a ratificaciones por los Estados sjgnata·· 

ri os de acuer.Jci con sus respectivos p roccd im í en tos cons ti tu

c ionalcs. 

Scg6n el Articulo 82 de la Carta se pucJcn designar arcas C! 

tratégicas en todo o en parte del territorio Ja<lo en fiducia, 

siendo el único caso presente <le arca estratégica el relati-



\'O nl fiJt•icomi:;o <¡lll' rca1i:.an los C:;tado" Unidos !'ohrc las 

Isla::; d,,¡ f'al·ífiet', t'Oth'crtado l'l pactn rcsplTtivo con l'l -· 

Con:.;l',Í;• de St•gt11·1d:1tl ,·11 ¡q.¡--. n1r:1 diferencia consistL' l'll • 

qtw de ;1c1wrdn 1.«111 vl 1111cvo !llt;toJ1l, \JI\ ;:st;ulo puvdc son1eter 

partL' t!P q1 ti:rritori11, \' ;11i11 todo l'l quv ln conponl', al n5-

g i 1n l' ll J \' !" Í di" i C O PlÍ ·;O ( :, ! j • 

J:l rcgÍl!lCll lit• l'id\'ÍCO:ilÍS0 1 d<• ;\(\ll'rdo (Oll el \rtÍCllJO 77 1 el 

q1w a la ]Ptra dice: 

1.· 1:1 r6~!imvn Je admíni~;\ra1.·íón fiduciaria se aplicará a --

1 os t e r r í t o r í os d t? 1 a ~; :-: i g u i P iH 1' :; e a t e g o rí as q lit' s e e o 1 o e a - -

rt'll hajo didrn régimt·n por mC'din Je los correspondientes a·

cuc rJos: 

a) territorios uctualcmcnte haJn ~anJaro; 

h) territorios que, cnmo rc.s11ltado dv ta Sq:un<.la (;uerra Murl 

dial, ful•ron scr;rPr.:ldos tlr· est;lllos l'H1:migos; v 

e) territorios vol11ntarí:i1:1L'nte coloca¡\n~. bajo c·ste régimf·n 

por lo~> estado:; re:·~ponsahles dl' ;;u adminístraci6n. 

2.· Scrn objeto dv ac11crdo postPrior el dl'tt·rmin:n cuálc,; te 

rritoríos de las catl'gnrías antc·riorml'ntc 111encionadas :;erñn 

coloc:idos h:ijo el régimen dl' adminhtración fiduciaria y C'n 

qué condiciones. 

lle este :nt!culo, Jc:;prendemos que ;-;e pueJc• aplicar (•1 régi

men de Fíd~·icrimi:>o no sólo ::i los '!;1111latos existentes, sino -

también a los territorios tomados al enemigo en la Segunda 
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1;uc~n:i ~l!111dial, y como :;l' dijo nntt•s, a t0rritorios q1n· cual 

quier P~>tado quisiera poner en fi,lcicí1111iso. 

Con i'slo tiltirnn S(' quiso dar ;1 lo~; c•stndos la oportunidad Je 

col oca r ;1 las t:n lon i ;1:' ha io 1 :1 1a1t'\'a rt')', l :1. 

tkl Pacífico, ,\fri,·;1 Sndoc,:ide11tal ha q11edado ('ll 11na sltua--

tigua mandatari:i, ha declarado qu<' 1:1an1t·11drL1 t·l STATUS QUO, 

)' ad v l e r t <' un a f ra n c1 i n 1 e 111..· i ti n d t• i nen r p o r :i r ~ r l a . 

En la cooft•rc•nria dP Sa11 lrafüisco, ft1P creada la Comisión -

Preparatoria por los GohiPrnos participanlt'S en la mism:i, en 

1 a e u a 1 s l' de~~ i g na ron d í st i n tos e o m it (· s p ;ir a que :; e abo e ar a n 

al vstu1lio de los diú'rl'llti's problema:> que pudieran surgir -

en relación con la materia de la Cana. FlH• el ctwrto comi· 

té al que le correspondi6 todo lo rt'lativo al nuevo régimen 

dl' t11t('l;1 int\•rn:1cion:il, r·l FidPícorniso. 

Este Cornit( :;(·reunió Pll Lnndn·s, ('!\ L'I Lipso compn•ndido C!!_ 

tn:· t·l .:'4 de• \:ovicmhrc \. rl 2·1 de llicicmbre de 1~1.15, sus in-

tcgrantcs, dc::.pué!'' de concien::udos estudios y laboriosas d.í.s 

e u s i o ne .s , de e i d i e ron q u r e ~; t :J C o l!l i :; i ó n !' r v p a r a t o ri a i ne 1 u y e -

raen su informe ;1 la .\!~;unblca General un proyecto dt• resol!:!_ 

ción que prirnor<lialnw11tc reco11wndara "qUL' las potencias que 

ejercieran mand:itos proccdit>ran cuanto antes a celebrar los 

acuerdos ncccsaríos para colocar los respccti vos tcrri torios 
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las '.'\acirnws Unidas" [S2l. 

Fn enero dl' 19-1<1, Cran llr¡·t:ll'ia, al te1wr lugar 1.'n Londres la 

Uniüas. Esta dl'claraci6n había sido fHCL'Ctlida por Nueva Zc-

lan<lia, curo r('prese11tan1c, día'; antes, había manifestado ln 

intt'nci6n ,\L- cPll\'1·rtir t•l ~1:11\(l;ito snhn· '1arnoa Occidenta.l en 

Fideicomiso, lo antes posible. Asimisn10, Australia y l\clgi- · 

ca, paíst·s mandatarios, hicit·ron \leclaracionc'.; s~~mejantcs. 

Apan.•ntemente, para fnci 1 J t.nr la cn•aci6n del r.onsejo de fi-

ddcomí~:;o~, lh\tH'llos ¡iníscs ofrecieron la conversí6n de sus 

Mandatos en Fideicomisos Je las Naciones Unidas. Y a este -

respecto, la Carta de las \acioncs Unidas, scflala, entre o--

tras cosa;;, qtw, dicho organismo se compondría de la mitad -

de los miembros de los paí~;es mandatarios, pero previene ta!~ 

bién que cada una de las cinco grandes potencias seri micn--

bro permanente, tenga o nn territorios bajo su administra- -

ci ón ( S 3} • 

Creemos necesario, antes de dar por terminado este cap[tulo, 

y pasar al :;iguientc, esho::ar Jo q11c declaró la Asamblea Ce-

ncra1 en el primer pcrfodo de sesiones en el nfio de 1946 an-

(52) Este proyecto de Resolución fue incluído l'O el informe 
de la C:onli~dón Preparatoria de la 1'1snmb1cu General d(~ • 
las Naciones Unidas. 

{53) Mirallt:s Felíx, Oh. cit. p. 85. 



u~ la prop11c·st11 de Sudftfril~a por ln incorporación del terri 

torio a la Unión, pidiendo a la Asamblea la aprobación de • 

esa mc,Ji,L1, Ya qtw como afirmaba Sudáfrica, la mayorfa de la 

pllhlnci"ín <'lil partidaria dC' In intorporacié>n. 

"La 1~;:1111hl<'il declaró qtll: no podía acceder a 1a íncorpornci6n 

de Africa Sudoccid(•ntal a 1a Uni6n; los habitantes no habían 

conseguido todavfa la autonomfa pol ft ica, ni alcanzado el de 

sarrol lo político que les pcnni ti ese cxpres~1r 1111a opini6n 

digna de respeto :1c('rca de llna cm•sti6n de tanta importancia. 

En ve:'. de ello, la A~;amhlca n•comcndó q1H· el territorio se -

p11:dcrn bajo el rf>gimen dr i\dministracíón Fiducinri:i. En su 

primcr•i resolución referente al Africa St11.!occidcntal 1 tomó -

nota tambi6n <le que Sw.lfifrica (54), al presentar este asunto 

n lus Nacione!i Unidas, reconncl' i.'l intl'r6s y la preocupación 

de las Naci()nes Unida:; por <'l est:1do legal y futuro de los -

territorios actualmente hajo Muntlat.o" (55). 

(54) Traición a un Encargo Sogrndo,Namihla; Pcrio<lo de 1946· 
-19úú. Namíhiu y las Naciones Unidas. p.h y 7, Sürvi·
cios <le Informaci6n Piiblica de la 0.:\.11. Ncw York 1!174. 

(S 5) Ob . C i t • p . 6 }' i . 



\' SUlllü\FRI C;\ Y Sil J'(h ! e IO'J RESPECTO 

S.1 Priml'ra Hv1111i6n ,!t' la .\~•arnhlea Ccueral. 

5 . ·l IJ í et a m \' n d e l T r i ll 1 m a 1 ,1\ • , J u s t i e i a <l l' l a 

lln~·a. 

5.5 El l'rohkma dt' pi:;¡ a 1\158. 

5,{) Política d(• :\parthvid. 

S. 7 Demanda :i ~·;utJ.ífrici con respecto a la · 

pcrsíqencia Jt·l \land:Jto relativa <ll ,\. 

fríra Sud(1c~· i den tn 1. 

Como yu vimos ;rntcríormente en vi capittllo próximo pasado,· 

al efectuarse la primera Heulli6n de 1:1 .\s:imhlea Ccm·ral on 

1 9 4í1 , S mlá f r i e :i m n 11 i f C' s t 6 el d L' se o d t' i ne o r p n r a r e 1 te r r i to 

rio de ,\frica Sudoccídental, bajo ;-;11 \fandato (5t•), Igual-· 

mente el 1klt'g!ltlo del 1:nbierno ,f(' 1:1 l!ni6n S11dafricana, in· 

form6 a la A;,ambka qtw ~;u país pn~ihJ(·1•1cnti.• no convertiría 

su Mandato Je 1\fríca Sudocchlental en un Fidciromiso dt' 1ns 

Naciones Unidas y al mismo tirmpo elogió el sistema colonial 

y de ~!andatos. 

f5h) ~aciones Unidas, Resoluciones de la A~amhlce Gcneral,
Prim<•ra Sesi6n, Primera Parte, Enero <le 191111. 
p. (¡!'1. 
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Para establt·et'r el pn1c<.'dimicnto para ln consideración de los 

divt'r~;p;; puntos que le fueron sometidos por la Asamblea Gene· 

ral, \;1 C11arta Comisión encar¡!ada de las etu:st iones sohrc el 

sistt'llí:I \\C' rídt'icomÍSO, inici{Í SllS trnhajos. 

Los punt(ls qut' lt• fueron sometido:; por la i\samhlca General --

fue ron: 

l" Informe dd Secretario c;t:1wral sobre los acuerdos fiducia-

rios. 

2D Informe del Secretario General sobre transmisi6n de infor· 

mes por los C'Studos miembros respecto <le los territorios -

no aut6nomos. 

:3° lk'clarnción del t;ohíerno <lt' la Unión Sudafricana sobre el 

resultado de las consultas hechas por ~l a los pueblos del 

Sudoeste Africano sohrc el futuro status de dicho territo· 

rio bajo ~landa to. 

La mencionada Comisi6n procedió a crear dos suhcomisioncs pa· 

ro facilitar el procedimiento en sus trabajos. Tomando a su 

cargo la primera, lo considcraci6n de todo lo relativo n los 

acuerdos fiduciarios; la H·gunda suhcomisi6n se le encargó·· 

los asuntos que figuran hujo los ordinales 2ª y 3° de los pu~ 

tos sometidos por la Asamhli•a General a la Cuarta Comisión. 

Suddfricn, revivió su aspiración de anexar el Sudoeste Afric! 

no, manifestada con anterioridad, en la segunda parte de la -

primera Rcuni6n de las Naciones UniJas (~7). 

(57) !'lacioncs Unidas, Resoluciones de la Asamblea Gcncrnl du· 
rante la 23.partc de :;u Primera Se:;i6n, 1lel n. de Oct. al 
15 de Dic. de 1916. Lake Success, ~cw York, 1947. 



Se da así co111ien::o a la se¡;lltllla t'tapa sohre la di!;putn intcr· 

nncionnl tll'l S1tLlncstc Africano. 

La mayoría de lPs países mit'tnhros de las Nacio1H~s Unidas re•·· 

cha:an, 1•11 11n principio, la propuesta lusta tanto 110 se rc:ali 

zad un r<'fc·n·1Hl11111 y el pueblo dt't(·nninarii por su lihre volun 

~~-L._.I;.L1~"...(.<:'..!.~ e n_~}.~~1 • 

"La mHyoría de la poblilción, afirmaha Sud:ífrica, era partida· 

ria de L1 incorporación, y se pn'tcndfa q\lc dos tercios do los 

Africanos habían uprohado la propUl'sta t·n su propio "rcfcren· 

dum",(no 5~' dieron detallt?S acerca 1k la reali:aci6n del refe· 

rendum por los comisionados ahorigt•nes designados por Sud.1fr_L 

ca, y el gobierno rehll!'Ó permitir ln entrada de ohscrvadorc;; 

forancos al territorio)" {:18). 

puchlo de Aírica Su<lol~cídcntal para dC'tC'rmlnar que se íncorpQ, 

rasP el territorio a la llni6n Sudafricana o no. El n~sultn<lo 

como fue declarado por el Cohicrno StHltífricano, ftH' de 

208,SSO votos en Livor (h- la incorporación y de 33,520 votos 

en contra; y 5C1, 790 no pudil'ron ser consultados (59). 

El neverc•1Hlo Michael Scott, actuó como rcpn·sentantc de los • 

llcreros y otras tribus dd Africa Sudoccidcntnl ante las Na-· 

(58) Traici6n a un Emcnrgo Sagrado:~amibia. Servicios de In·· 
formación Pdblica, O.~.U. ~cw York 1974. p. 7. 

(59) ~,1anifcstndo por Fídd Marshall Smuts cn:"Documentos Ofi.
cinles de la ,\samhlea CC"neral''.2a. PartC' de la Primera • 
Sesión, Cuarto Comitó, p.65. 
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citllH'S llnída~,. <.'lllfH'z.ando su ~c·sti6n con el rcfcrcndum do 1946 

qlw s•' \'rcctuó l'ntrc dichas trihus. 

1'El Hn·en·ndo Scott, ftH' a Sudáfrica a la edad de 9 años, tra 

haj6 t~n 11n centro para leprosos afi·icanos y se ordcn6 en 1930 

cur:i d<' 1a Misión tk San Alhans, en Johannt'shuq~o; se~ ídcnti-

fh:ó honradamt·ntP con la causa tle los llercros y otras trihus 

del Africa Sudocddt•1Jtal y los rcpresl'lltÓ en las Naciones Uni 

das; se le prohibió regresar a SuJ6frica a causa de sus acti· 

vidadcs. en favor de los lkrcros y file desde 1952, Director Ilo 

norar.io del Africa Burcau, en Londres" (60). 

En 1946, durante ln estancia del Reverendo Scott con Tshekcdi 

Khamn, Regente de lo.-; Ilamangwato, !H' arr(•r,16 una entrevista -

con C'l jcfo traJicionnl 1k lo:; i!crcros, Fredcrick Muhareru, • 

quien había pedido a Tshckedi tul N1tredstn. con el prop6si-

to <le explicarle nl R0vcrcn<lo Scott la posición de su gente -

en Africa Sudoccidental. El había cstadn recibiendo curtas -

de los ancianos de s11 tribu, que se pueden reunir en la frase 

de uno •h· ellos:"Vcn rapido, la herencia de tus hucrfanos de 

padre está por serles quitada!" 

La consecuencia de ésto y otras entrevistos subsecuentes con 

el jefe Frederick y sus consejeros en Bcchuanalandiu, fue el 

requerimiento por ellos para que el Reverendo Scott fuera al 

Sudoeste Africano, a oir lo que su gcntu tenia que decir acer 

ca del Gobierno Su<lafricnno y su propuesta de incorporar el -

(60) Scott Michacl. The tnternutíonal Status of South West - • 
Africa en:"Intcrnational Affairs", Vol.34 , No. 3, London. 
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Africa Sudocd(h'ntal a In Unión Sud.1fricana. "Una visita he-

cha por mi, contt'stt'i el llcvc•rc·ndo Scott, al Sudoeste Africano 

sinni ficaría nc•gncí;icíuncs largas y com¡il icudorws c•ntrc los 

~! n h i e rn o'.' de l a (; ra n Jl n· t a il a y S 11 J ;í f r i e a " . 

Samucl M:ih;in•ru, padre dPl .icf(• Fn•dcrid:, ftH' traído por los 

hombre~; Je ~;u tribu durante la 111tha llcrc•ro-,\lemana de 1904· 

·190h a BPchuanaJ¡¡ndia. !!osca Kutnko, qui<•n hahia escupa<lo 

con él al desierto de Kalahari, fue r<'<jllCrido por el jefes~. 

muel para que regresara al Sucloest(• Africano, para hacerse· 

cargo de la tríhu y ayudarlo.~; a recobrarse dt·l desastr(• mat~ 

ri111 r moral, 0n que S(' encontrnhan. lli :z.o ésto bajo un pan2_ 

rama de tCJTl)r y miseria que prcvalNín después de la lucha 

y de la infame órden de extcrminoci6n del general Von Trotha, 

emitida después del di:sastrt'. 

El Reverendo Nicharl Scott nos relata, cómo el jefe Samucl y 

su joven hijo Fredl'rick junto con otros llcreros que lo sigui2, 

ron, fu(~ron aislados por c·l Gobierno de Bechuanalandia. El -

padre dt) Tshekedi ks díó tierra, gran Khama, en Baman¡\wato,· 

donde prosperaron, su n6mcro se Incrementó y son reconocidos 

ahora, como los mayores criadores de ganado en Bcchunnalandin 

( 61) • 

Al jefe Hosca Kutako, se le pidió, durante el rt'fcrendum, que 

firmara afirmativamente, cosa que ~l rehusó, pero apurado a • 

dar una contestación dijo: "He ofdo lo que ustedes díccn, pe· 

(61) Scott Michael, Oh. Cit. p.p. 321~325. 



ro no les darc< una r1'spucs ta ahorn, responderé cuando las • 

cinco grandes potencins h:1yn11 ma1H.lndo sus l'L'presl'lltantcs, 

los Amc:ricanos, los ln¡:lesc:;, los Rusos, los Chinos, los-~ 

Frunc(•ses ... :-Jucsir0·• padres hici(•ron 1111 pacto con los Al(!-

manes, cuando estu\·icron t·n c~qp país, pero, 110 hubo ningun 

testigo, c:.;te pacto fue roto. En este asunto tk incorpora-

ci6n tnt' g11starfa mucho tc1wr a estos testigos imparciales · 

prcst•ntcs". 

Pero esta petición rm~ rccha;:ada, como también fue rechazada 

otra conc1•rnient0 a que cuatro representantes de los !foreros 

se les permitiera ir a las Naciones Unidas, 

Como ya hemos visto anteriormente, el gohit'rno de la Uni6n -

Sudafricana proclom6 después del Rcfcrcndum, que los deseos 

<le la mayoría de la población nativa habfon favorecido a la • 

incorporación, pero se les habfu hecho creer que votaban en 

contra de la incorporaci6n, o sea en favor de la no incorpo· 

ración. 

En 1947, el Reverendo Scott, llcv6 la pctici.6n de los llcrc·-

ros a las Naciones Unidas, incluyendo la de que se les permi 

tiera atender y estimular su caso. Dichas peticiones circu-

laron como documentos de las Naciones Unidas (62), garantizdrr 

doles una audiencia en su favor, por el Cuarto Comité de la 

Asamblea General, en 1949, y anos siguientes Sudáfrica neg6 

a miembros de la tribu de los llcrcros, salir del país, para 

presentar su caso a las Naciones Unidas (63). 

(62) Documentos Oficiales de la O.~.U. A/C 4/94, 95, 96 y 97. 
(63) Documentos Ofíci;iles de la Asamblea Gral 2n Ses. 4o.Comité 

r. 139. 
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El dest'O de anPxí6n, asf formulado por el Gobierno <l0 la l!--

ni6n Sud;1frican:1, encnntr6, J{•:-;de el principio, la m:is fuer-

lh~mitíd1i pnr la 1\samhlt•n ¡;\'lH'ral, a la L'Onsideración de la -

Cuarta Com\sUín, el 11H•11clonado asunto, por tratar::.c tlr· un t~. 

rrí torio quf· t·~,taba bajo Mandato, c(1rnprendido por la Carta · 

de las Naciones llnid;1s, ya q11(~ la \>poc.1 tlc coloni:.:acidn y·· 

anl'.xi6n hahía t('rmin:ido, di6 pa::.o al Fidcícomíso ya que por 

el momento actual era Jo mtis oportuno, y no para modificar 

fronteras somc•tiendo a 1;ra11tks poldacíorws ~·territorios. 

Al año siguicnt.L', dcs¡rné:> ~h' que en su primer periodo Je se-

s\01ws, cclt>hra<lo en lDHi, la Asambkn Ccneral no acccdi6 a 

ln pn)¡rncsta d1.· Sudáfrica para la incorporación del territo-

rio, Sudáfrica informó a la,; Nacinnes Unidas, que en vista • 

J(• la posici6n asumida por la i\samhl(•a (:cncral, había dcci<li 

do no llevar adelante la incorporaci6n {pero no estaba ohll· 

gada a colocar nl territorio hajo el r6gimcn de Administra·-

ci6n Fiduciaria) y sc·guíría administrando al /\frica Sudocci· 

dc.~ntal "d<.'ntro del espíritu del Mandato", presentando ínfor-

mes sohrc su ndministraci6n para información de las Naciones 

Unidas (64 y GS). 

(64 y 65) Documentos Ofjciales <le la Asamblea General, 2a. -
Scsi6n, 4° Comit6 p.139 y Documentos Oficiales de la Asum 
blca General, Za. parte, Primera Sesión <lol 23 de Octubri 
al 15 Je Diciembre de 1946. 
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Ln As11mhl(•i1 tomó no1a ,tt> l:i decisión de Sudáfrica, pero munt!_! 

vo con firme:a su r•·c'nll\(•11tlación 1 anterior, de que ol territo-

rio '>(• colnca:;1: ha.Jo el rl-gimen dt' A1l111inistrac:ión Fiduciaria. 

Autori~6 al <onspjo d.1.' ,\dministraci6n rid11ciaria a t'x.aminar -

el Informe prc·s('ntado por Sud.ifrica, ao•rca de s11 admíni:;tra-

ci6n dd Africa Sud<Kcidl•ntal, corn•spondiente al afio de 1946, 

y a pre5entar sus ohserv:1cion1.•s. 

Sudáfrica, pnscntó, en l~J.17, el Informe cort«~spondiente al -

afio 194(1, y' t'n 19·18, ¡\e.,pués de f!lll' el Consejo de Administra

ci6n Fiduciaria t'st11di6 el lnforrne, la Asamhlca lo examinó, -

observando que se criticaha la administración del Africa Su-

docci<lental por S1Hlilfrica, y se recomendó que Sudáfrica si- -

gui~se transmitiendo informes acerca del territorio (66); Su-

dlfrica objetó el m6todo de proceder con el Informe, y sostu

vo, que d Mandato hahfa prcscri to, con la disoluci6n de la -

Sociedad de Naciones, que las Naciones Unidas no tenian auto-

rida<l st1pC'rvisor;1 sobre el territorio (67). 

''En el año de 19.~!J, Sud::ífríca comunicó a las Naciones Unidas, 

que habfa decidido no transmitir mjs informes sobre Africa --

Sudoccidcntal, con fundamento en que la informaci6n era util! 

zada por In Organización en forma injustificada para criticar 

su administraci6n" ((¡8). 

(66) Documentos Oficiales de la Asamblea Gral., Resoluciones 
del 16 de Sept. al 29 de Nov. do 1947. p. 27 

(6 7) 

(68) 

Documentos Oficiales de la Asamblea Gral. Resoluciones -
de lo Asamblea Gral. 3cr. Periodo de Sesiones. Primera 
P11rtc. p.<lZ. 
Traici6n a un Encargo Sagra<lo:Namibiu. Servicios de ln-
formaci6n P6blica (1949) Periodo OPI/528-74-38576 Dic.74. 
p.10 y11. 
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En CSL' mismo aiío, t'l Partido Nadonali·;ta ascendió al po<ler 

en Sud:ífrica prncla1nando oficialrll'ntc P1 '.~_p31_r.tJ1s-J_(l como hásc 

Je la SociPdad Sudafricana, h<11.'icndn una nrave critíc:i del -

r('!ll'l'St'n1antv d(· S11d:ífric:1 a L1:; ;.JacionC's lhiidas, informando 

a su:; cnn:1cio11alc~-; q1h' l:i orgnni·.:1ci6n "consiste de países -

cuyos hahi tant1's ·->011 de san~:rP tnl'2cl;1d;1" (h'.1); y alrn miís, Sl~ 

hahL1n dado c11nil1•s :1 lo:: bLrnl'~h dt'I i\fríc1 Sudocddcntal • 

en t.•l l'arlaml'nto d(' Sudáfrica, y l'll una 1111c,va constituci6n -

del tL'r1·ítorio s1.• suprimían las n•ft•rt•ncias al ~!andato. 

Anh• esto~; a,·nntecimíento:", la 1\samhle:1 df'ci<lld ¡wdtr a la -

Cortt' lnt(_'rnacinnal de .l11st icía, 11na opinión consultiva. 

Se forn11iluron las siguit•ntcs prl'g11ntas: 

¿ Cuál es la situación jurídica lil'l territorio ? 

¿ Fs aplicahl1.• al ;\frica SwlocciJt~ntal d H6r,imcn <le ,i\dmini~. 

t r ;1 e i ó n F i d u e\ ar i a '? 

¿ Ti(·nc Sml;ífric1 compctenda para modificar ln situación j!J. 

r r <l i e a in te rn ;¡¡.: ion a 1 d d ter ri to r í o ? 

Pero 111i0ntras la Corte lntcrnacionnl de Justicia contcn<lía -

los aspectos jurfdicos, se gestaba la tragedia hunwno para -

muchos namihianos que comparecieron con el paso <le los anos 

ante los organismos de las :-.ladones Unidas. La Asamblea Ge

neral, pasando por encima las protestas de Sudáfrica, dcci-

di6 que se debía escuchar a esos peticionarios, obteniendo * 

así yolúmcnes de prucb.:is sobre las condicio1H'S existentes en 

Namibia, así como llamamientos en favor de medidas encamina-

(69) Oh. Cit. p.p. 10~11. 



das a poner fin a las i11J11sticia~; d<>I r;obierno Sudafricano. 

Mídrnel Scott, d(">pu6s de q11t· la Cuarta Comisión votó para -

que '.it~ 1i~ cnrn->edi!:se una a111licncla en ~ovit•mhH· de 194~l, dió 

l e e t u r. 1 a m t1 l' ha :• d t' r Lir ;i e i o n •.- s di- t d b t1 s , t • i H d i v i duo s , par a 

ilustrar su información <k qllt' la'; ¡,.>'e:; v pr:ícticas discri

rninator.ias hahÍ11n reducido <1 los :\fri¡·:inos del territorio a 

una condící6n de ;;ervidumhre. Insistió ('tl Ja conveniencia -

de que 1;is tit>rras f11cst>n dt>vudtas a la pohlacíón, y en que 

las Nncio1ws Unidas se op1tsiPran a lns intentos U(' ancxi6n -

de Sud~frica (70). 

~...:....4-...Jl i et :u.11~'..E!_._J e 1 T r Ll:1.!!.!!!D~~!!.! e i.:_11Q..<::.i2.n2J_,.2_c .1 u s t i e i a de 1 n 

.~ª· 

En 1950, el ll d(• .Julio, ln Corte' t'mítió :;u opinión consult_L 

Vti l'n la que respondía a las pr«¡~untas de !'1 Mrnmhlca. La o· 

pini6n centraba la c5tructura jurídica para acción posterior 

por la Asamblea. !.as conclusiones principales de la Corte -

ful.'ron: 

- Sudáfrica sl'¡tuía tünícndo las ohligadoncs i.ntcrnadonalcs 

anunciadas en el Pacto y en el Handato de la Sociedad de -

Naciones. 

~ Las funciones de control sobre la <ldministn1ci6n del tcrri 

torio, por Sudáfrica, dchlan ser ejercitadas por las Nací~ 

ncs Unidas, a las que se habían de presentar informes anu!_ 

les así como las peticiones de los habitantes. 

(70) Oh. Cit. p.p. 10·13. 
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- Sthlilfrica ~·cr.11in tcniPrHlo la ohlir,ación <le promover al má-

ximo el hil'!H'!"tar material y moral, y d pror,reso social -

de los habitante~. 

- La Carta !'.0 imponía a S11.t(ifrica la ohli¡;;ición jurídica de 

colocar a1 Afdca Sudocl'idl'l\tnl bajo <'l ré¡~imen de Atlmini.s 

tración Fiduciaria, aunque sl pr(•veía los lf\('(lios por los --

cuales sería posihlc colocar al territorio bajo ese régimen. 

- Sudáfrica, 11ctuando por si ~ola, no era competente para mQ_ 

dificar la sit11ad6n jurídica, i11tt>rnacional del territo-· 

rio; esa dcclsidn requería el consentimiento de las Naclo-

nes llnid;1s. (71). 

La Asamblea aceptó esa opinión e inst6 a StHláfrica a llevarla 

a la prfictica 1 reitt'ran<lo su recomcnJación referente a la A~ 

ministración Fiduciaria. Se estableció una Comisión especial 

para ponerse l'll contacto con Swltífrica, para poner en prácti. 

ca la opinión de la Corte. Se autoriz6 a la Comisión n cxa-

minar informes y peticiones concernientes al Africa Sudocci-

dental. 

Rcsumicn<lo, el Africn SuJocci<lentol scgufa bajo Mandato y S~ 

dfifrico no tenía competencia paro modificar esa con<lición, -

salvo con el consentimiento de las Naciones Unidas: que se--

guía teniendo obligaciones internacionales segOn lo consign! 

(71) Llorcntc Orcasitas Luis, Dictámenes del Tribunal Inter
nacional de Justicia de la Haya respecto a la forma de 
ejercer la Unión Sudáfricana su tutoln sobre el tcrri· 
torio del Sutl-Ocsto Africano, cn:"Revista Espaí\ola de 
Derecho Internacional", Vol. lX, Nos. 1-2. 
Madrid 19S6, p. 242. 
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do en 01 Mandato, incluso la ohligaci6n do prosentttr infor

mc•s anuales y de transinitír ¡wticionps del interior del te-

rritorio n !ns Nado1H•s flnidas, y q1w no est;iba JogalmentL' 

ohJ i¡:ada a colocar el u~rri iorio bajo el r<;nimcn de Admi.ni.!1.. 

t r <l ci 6 n Pi ll lle i a r i a . 

Dictamen aceptado por .la Asamblea Ct.'1wral; En su rcsolu· -

ción 4·19 A (V), del 13 <Je. Dici0mhrc de 1950, Sudtifrícu, no 

ohstante, no consideró ohllgatoria la opíni6n Je la Cortc,

y sí¡::uí6 ncg;1ndo autoridad a las Naciones Unidas. 

5.5 El Problema de 1951 a 1958. 
--·-···~--·---- . ·-··---~--

Bn lVS 1 Sudáfrica propuso que reasund rfn algunas de sus o- -

bligacioncs internacionales con Francia, Bl Reino Unido y -

los Estados llnitlos, (los tres miembros restantes do las po· 

tcncins aliados de la Primera Guerra Mundial que otorgaron 

el Mandato). Pero Sudáfrica sería directamente responsable 

ante las tres potencias respecto de las N:1ciones Unidn.s. -

Propuesta inaceptable por Ja Comisi6n, puesto que no apliC! 

bu la opinión de Ja Corte. 

La Comisi6n formu16 una contrapuesta: se establecería una -

comisi6n especial para Africa Su<loccidcntol, que asumirla -

las fu11cíoncs y responsabilidades de la antigua Comisi6n ·

Permanente de Mandatos, cspccial~onte el examen de los in--

formes y peticiones referentes al territorio. Pero Suddfr! 

ca rechazó esa propuesta; no transaría en cuanto a su obli· 

guci6n de rendir cuentas a las Naciones Unidas. 



En 19:-,2, ta Asamblea fnrm11!6 un llamarnit~nto solemne a Sudá·

frica pnra que n•cnnsí1krara ~q1 actitud, pidiendo a ln Comi· 

sión F:->p1·rial que pni·;11',11i1·ra sw; rnnYt'rsadonc·s con el Co-

b1crno dr- l;i llnii'l¡¡, :\ r:ií:: de la r('anudación dt• fl(•gociaci.o

nes, !:1 C1.1rl<' m:rni!'<"-1<'• qut' S(' corH·crr:1ría 1m nun·o insr-ru-

mc•nto para J'<.'i'll1pl:1:;;1r l'l Mandato, reví vídor del "l~nc:irgo Sa· 

grn1lo" qu(- U'lltenfa el Mandato; r que conforme a ciertas con_ 

dicinn<"'• S11dfifrica st1111i11i:;trarfn información rPfcrcntc a su 

a dm in í '.' t r ;1 e i 6 n . 

En l'l ailo si¡;uicntc, 1953, la Asarnhlca por s6ptimn vez, rci· 

tcr6 que t'l terrl torio d<'herfa St'T colocado bajo administra

ci6n fiduciaria, exprC"sando :;i1 pesar por el hi:~cho de que Su

dtifri(:a sír,uicra ~;ostenicndo q1w no Ji¡¡hfa contraído ningún • 

compromiso ii1 te· rnací 011a l rc>spt•c to del Afr ica Sutloccidcnt¡Jl. 

Yu, en el aiio dv 195·1, la Asalllhlca Ge11L•r;1l convino en tomar 

decisiones sobre el Africn Su<loccJ<lcntnl, de dos tercios, e~ 

to es, que no ohstantP las objeciones oput•stas por Sud:) frica, 

In Asnmh1ea estaba en lo justo de tratar decisiones referen

tes al Africa S11doccidental como "cuestio1lC's importantes", • 

que requcrfan una mayoría de 2/3 en las votaciones; y pidió 

a la Corte que dijera si este proceder estaba de acuerdo con 

la opinión emitida por la Corte en 1950. 

Esto es en los anos 1954 y 1955, la Asamblea y la Nueva Co

misi6n siguieron invitando a Sudáfrica a negociar respecto -

del porvenir del territorio, lo cual no aceptó otra vez Sud! 

frica, puesto que las ~aclones Unidas habían rechazado su --
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propt1estn lh' un nrrc¡?}o con Francia, el R(•ino Unido y l<lS Es 

tados Unidos, la oferta habín cad11cado, declaró la llni6n. 

Por otro lado, Ja Comisión dt~l :\(rica Sudocd<lcnta1, en in-

forn\l•:; :1prohados pnr J;1 Asamblea, manifrst6 íjllL' la adminis·

tración del tc,rritnrio por Su,J:Hrica fvn particular respecto 

de la lenislaci611 relativa al Aparthcid), no concordaba con 

el Mandato. 

Hn una opiní6n 1•mitida d 1" <l(' .J1llio de 19::dl, se dijo que -

lu 1\samhlPn Cenc•ral podfa jurftlicam('ntc autorizar n su Comí-

si6n del Africa SuJocci<lcntal para que concediera una audicn 

cía a Jll' t i ci onwri os ( 72) • 

Po:r último, en el pt)riodo de 1950 a 1957, la Asamblea esta·· 

blcci6 un Coinitf tlc Buenos Oficios intt•¡;rado por Brasil, el 

lk•ino Unido y los Estndos Unido:~, en 11n e:,fucrzo más, dcsti· 

nado a nC'goci:ir un acuerdo con Sudáfrica. 

Dcspu6s de examinar un informe de la Comisión del Africa Su-

doccidental, la Asomhlea sena16 n 1~ atención de los micm- -

bros, la acción prl'vísta en el Artículo 7 del ~landato intcr-

pretado junto con el Artículo .7>7 <le! Estatuto de la Cort(: I[! 

tornacional de .Justicia. De conformidad con el Artículo 7 -

del Mandato se convino en que "si Si..' suscita cualquier con-· 

trovcrsia entre el mandatario y otro •'licmbro de la Sociedad 

de Naciones, con relación a la interpretación o a la aplica-

ci6n de las disposiciones del Mandato, si csn controversia -

(72) Las ~~;1cioncs llnid;1s, OríRcrws, i\ctividadcs, Organización. 
Hanu31 de actividades y evoluci6n de las Nacion~s Unidas 
durante sus primeros 20 aflos de vidn, ~a.Ed. 1969.p.501. 
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no se puede resolver mediante ncgociaci6n, se somctcr6 a la 

Corte Pt~rm:rncnte tlt' .Justicia Internacional", predcct•sora <le 

In Corte Internacional. 

El 1\rtí'culo 37 del Estntuto lle la Corte, 1lispone que los a-

suntos que antc·rinrmt>nte se hnhrfan lk someter a la Corte -

Permanente, en lo sucC"si vo scrfü1 somet id()s a la Corte Inte:r 

nacional (Bl. 

fü• cst:1 ma1ll'ra vemos qllc desde 1950 hasta 1957, por intcrm~ 

dio de varios comit6s, la Asamblea General trot6 de llegar 

n un acuerdo, nc~:ociando con Sudáfrica sobre la aplicaci6n 

de la opini6n consultiva emitida por la Corte en 1950, sin 

embargo, como hemos visto, no pudo llegarse a un acuerdo, 

debido o que el Gobierno Sudafricano no accpt6 la opinión -

consultiva y tampoco estaba dispuesto a aceptar ninguna fo! 

ma de supcrvisí6n <le las Naciones Unidas, sobre la a<lminis-

traci6n del territorio. Los nuevos esfuerzos por entablar 

negociaciones realizadas desde 1957 hasta 1959, a fin de es 

tnblcccr la base para un acuerdo que siguiera otorgando con 

dici6n internacional al territorio, o hacer que 6stc fuera 

colocado bajo el régimen <le Admlnistraci6n Fiduciaria, tam-

poco produjeron uno soluci6n aceptable tanto para la Asam-

blca General como para Sudfifricn. 

Al llegar a este punto creemos necesario profundizar un po

co m6s en la Comisi6n del Africa Sudoccidcntal, ya que es -

(73) Estatuto de la Corte Internacional de Justicia . 
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<le suma im¡wrtanda tlicha Comisi6n, para el entendimiento de 

nuc:>tTO tt'l1l•L 

La Conilsi6n del Afric:i Sudoccidental fue creada en virtud <le 

la Hl•:rnluci6n 7·19 ,\(Vil!) tk la Asamblea Gcnoral, <lcl 28 <le 

Noviembre de 19S~. compuesta por lo;; representantl's de los -

Estados Unidos <le Nortcamcrlca, NorucMa, Siria, Tailandia y 

Uruguay (74). 

Entr6 en funcionr'.s en 19S4 y concluyó s11s labores en 1961. 

Observó que t'l Cohit'rno Sutlafricnno administraba el tcn·rito-

rio a base Je la política de Apat.:_!:hei¡J_, la ClHll C!S contraria 

al Mon<lato, a la Carta Je las Nociones Unidas, a la Declara-

ci6n Universal de los Derechos Humanos, a las opiniones con· 

sult.ivns de la Corte 1ntcrnacional de .Justicia y a las reso-

luciones de 1 a Asamhl ('íl r;cneral. En 1956, informó que la si 

tuaci6n rcqucr[a un nuevo y atento examen por parte de la A· 

snmblea General, sobre todo con respecto a que el Gobierno -

Sudafricano no l.ü:iía cooperado a 1:i aplicación de la opinión 

consultiva de la Corte Internacional de Justicio, relaciona· 

da con la situaci6n juridicn del territorio (75). 

(74) Resoluciones de la Asamblea General, Octavo Periodo de 
Sesiones, 1954. Suplemento No.17 (A/2630). Resoluci6n 
749 A (Vlll). Cuestión de Africa Sudoccidental. p. 30. 

( 7 5) Resoluciones de ln Asamblea General. Undecimo Periodo 
de Sesiones 1954, Suplemento No.17 (A/3552). Resoluci6n 
1054 (XI). Informe de la Comisi6n del Africa Sudocci
dental. p. 30. 
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En el mismo afio, lit 1\samhlca (;pncral pidió a la Comisión que 

estudiara la cl!e!>tí6n del recurso legal qtt<' podían emp.lNtr ~ 

los órg<1nos de las ~hcio1H'S llnidas o de Ja desaparecida So~· 

cit•dad il!: Nac]oru·s, par:1 Jn¡~rar qtH' el r;obir,rnn Sudafríc;1no 

e um p l i era e o 11 J [I s oh 1 í g ;1 e ¡ o rn, s í mp u e~' 1 as p o r (' J ~,¡anda t o ( 7f1) • 

año 19:,9, la Comisiiín dl•l Africa Sudocddental dijo aceren ~ 

de las acciones jur)dit:as, q111:· lo,; Estados 111i<'mhro;; podían 

nidnrlat• rC'mitiendo ¡wrn sll r1.•:onlt1ri6n ;1 la Cor!t· Tntcrna~~ 

c.iotrn] de .Justícia, de con fo nn i da1l cnn (' l Artículo 37 de 1 I::; 

ta tu to Je la Cortt•, todu controvl.'rs ia con l ;¡ Unión Sudafri C.!!, 

!Hl que se refiera a 1 ¡¡ interpretación o a 1a apl ic;1c i6n del 

Mandtito pnra el Africa Sudoccidental (77). 

SuJgi frJ ca ---·~l:....i!S:.llS:l(!3~. 

En 1959 dado el grnn auge de irHkpendt·tH:ia en el resto de A-

frica, que cohrab:.1 ímpet11 1 y la IH'gativa de Sudtifricu n aca-

tar las recomPndadones <k· Ja Asamblea (no sólo respecto al 

Africa Sudocci<lental, sino sobre los problemas i~ualmente --

disputados de la política de Apartheid de Sudáfrica dentro -

de sus propias fronteras), provocaron criticas más severas -

contra Pretoria. Ln Asamblea, al declarar su oposición a la 

discriminaci6n racial en cualquier parte del mundo, expresó 

(76) Resoluciones de la Asamblea General, Un<lécimo Periodo de 
Sesiones, Suplemento No. 17 {A/5572), 1956. Resolución -
1060 (X1J p.p. 32-33. 

(77) Resoluciones de la Asnmh1ea General, Décimo Cuarto PcriQ 
Jo de Srsiones, Suplemento No.16 (A/4354), 1959, Resolu
ción 1:%1 (XIV) p.p. 29 }' 30. 
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s11 prt•oc11p:1ri611 antl' la iwgatÍ\'a 1k S11tláfrica n reconsiderar 

:;u po1ítíc:1 -lt· 1\partlwid. 

La Corni:;ión llvl ;\frica Sutlnrcide11tal pidi6 una modificación 

sin dt'mora, <'11 l;t a1\i1ii11i:;trací6n dt·l t<'rritorio, y acu,;6 a -

Sudáfrica pnr ,·io~:ir el \1.lihlato v l:t t'art;1 dP las Naciont's ·· 

el color, Ja ra:'.a y <'1 nri.w·n trihal; 

h) L;i omisión dL· prorno\'er Y pr•Jt.t:r~cr los d~·nchos o inter('--

j11nto; 

e) La <lcne~¡ad6n 11 la pohlad6n autóctona 1k todos los dere-

chos humanos básicos v la:~ lib(•rtadcs fundamentales; 

d) La omisi\511 cont inu:i de rl'conoccr y de :;nnieterse a la auto 

ridad de• snpcrdsirín et.: las Nacione~; llniJas. 

y 1egis1ací6n, t'll 11na rorm:i inco1~pntíhlc· con la situaci6n 

internacional <lPI tc·rritorío (','il). 

La Asamhll':J sdia16 una v1•: nirb, a 1;1 atcnció11 de llJs micm- -

!iros, L1:; posihilíd:ides de :1ccicín jurídica por conducto de 

la Corte lnu•rnacio11;d tk .Jtt'-'ticía. 

Etiopía y Liberia, llos paí.si•s africanos miembros Jt• la Socic 

Jad dl• '."iacio1ws, qui\'IH'S concedí;1n atc•nción especial a ese· 

(78) Naciones Unitlas, Servicio'; dv l11form:1ri6n !'1.íhlii:a. 
OP J / S 28 ~"' l · :, B S 7 (,. lJ i e. 1 ~¡ ., ·l . 



cnfoqm·, y que t'n hrcve habrLin de ini.dnr <'l litigio histó· 

rkn v/s Sud:ífríc:i, es el tt'Tiln que nos ocupa en sc•gul<la; pe

ro creemos lll'C<,•sar .io nntes de dar comien::o, han'r un parent2_ 

sis y contestarnos alr:nnas pn•5;1111tas sobre el Apartheid. 

¿ Q1H~ t"S :\parthvid ., 

1\partiwid, <PH' quivre (ln'.ir ~l<•paración, l'S el nombre dado 

por{'! c;obit•rno dt• S11d;ifric;1 ,t o>tt si:;tema <le se14reHación, <le 

opresi6n )' 1lc L'Xplotaci6n. EstL' sistema les penní te a los -

blancos, qt1L' rcpresl'ntan l'H'no~; de la quinta parte de lapo-

hlacilin, ejcrcC'r el control de lús asuntos dC' la Rcpiíblica y 

del terrJtorin de :\frica S11doccidental, hoy Namibia. 

Bajo el Aparth(•id, la 1 ihertad de rnovimil•nto y los derechos 

políticos y ~;ocio-c~:on6micos de los negros, quedan limitados 

l'n su mlís mínima l'Xpn·sión. La mayor parte de la tierra es-

tá destina1la a la minoría bla11cn. Se mantiene aparte a los 

Africanos; las tierras reservadas para ellos consti tuycn mo

nos del 13~ dPl territorio. 

El A¡rnrthdd constituye la piedra angul:ir dC' la estructura 

tanto C'con6111ica como política <le Su<lftfril.:a; las firmas indu~ 

tria1cs y coml'rcialcs -011 poder principalmente de intereses 

de los blancos y <le los cxtranjl'TOS·· ncihcn los hcncficios 

del Apartheid. Ohtieuen ¡~randcs utilidades mediante la ex-

plotaci6n de los Africanos, de cuya tierra y recursos natura 

les se les ha Jc:;p0jado y quienes trabajan recibiendo sacar

los <le miseria, proporcionando la mano de obra barata tic ln 

cual depende la economía Su<l5fricana. Los blancos han se--
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dentvs qtlf' lwhl.ni idioma hnlrunl(.~;, y los ;111,d1>p;1rlantt-s, St' 

unieron para formar !:i llnicin St1d:írric:rn:1, de ;1c11erdn con la 

E n 1 ~1 ·I 8 , d A p ;i r t l 1 '-' i , l :~ <' 1.: o 11 v i rt i 6 <' n l ;i p o 1 í t i c1 o f i e i a l 

Jcl Estado, <·uandn el partido 'iaciPn:ll torn6 1•l poder. Los lí 

ta(to, ;1 fin de critar rn11flí1.:to;;, permitir el llamado "ilesa 

rrol lo separado" 1lv los di ff'rentes grupos, y p«rpo tuar el 

control y ln dor•1inación dl' Jos hluncos soln'L' las ra::as no 

blarH:a:; que se enc:uent rau ;¡ un nivel m:í~; hajo de dt'san·ollo 

y civil1zadón (7<1). 

lI ;.Cwíl <.'s la opinilin ,fo las Nacloric~; Unidas en relación -

El Aparthei<l ha c,¡Jo COlltlPnado por la Asamblea Géneral como 

un "crinwn contra la h11mauidad". El Consejo lk ~)cguridad lo 

describ« como "d1qcstahle para la conciencia de la humanidad" 

Todos los órganos dP las N;iciones Unid:is qnc se ocupnn <le --

los !krccho:; !11rn1<rnos, L1 discriminación racial y la descolo-

ni e.ación, y casi todos los esta<los !·liembros, han ccm:urado -

el Apartheid. 

Las políticas hasadas en la Jiscriminuci6n y lo superioridad 

{79) ' 1 lln crínwn contra la lluman hlad", Preguntas y respuestas 
sobre el Apartheid en Suddfrica, Naciones Unidas. 
Ol'I/481·72-i·14fl7, }far:o 1973-IW·I p.4. 
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rncinl 1 son "ct~ns11n1blet; y repugnantes para la diguidad hu

mana", ha declarado la Asamblea. "J.11 discriminación racial 

y el Apar1heid ... (·on~;tituyPll un impi:dimPnto grave para el 

Jcsarrol1o ¡}con6mico )' •;ocial, y son ohc;tacnlos para la <lis 

criminaci6n )'la paz int\'rnacionalt'S (Hn). 

Los órganos ¡le las Naciones Uni1las, de.· acm•rdn con esas con 

viccion!.'~;, han llegado a un acul'rdo ~;ohn· una serie ¡Je mecli 

das dL' acci6n a ser apl icaclas por la Co1n1mida<l Intcrnacio· -

na1, con «:>! nhjeto de pont'r íi 11 nl i\parthe id. 

III <, Suddfric;l cxticn1h• el Sistl•ma Ú(' Apart.hci<l rnlis allá 

de sus fronteras ? 

Si. Violando decisiones de la Asamhlca General, como líl de 

19b6, mcJiante In cual se puso fin a su Mandato anterior so 

hre Namibia (!lomada entonces Africo Sudocci<lcntal). Poro 

Suddfricu continua administrando el territorio -a pesar do 

los pedimentos por la Asnr.1hlea Cc11cral y el Consejo <le Seg1! 

rida<l, cont:rndo con el apoyo de Ja Corte Intcrnachmal de -

.Justicia- como si f11t'ra de su p1·opicdad. Incl11so ha inten

sificado sus esfuerzos p;na aplkar la misma política Bust.1111 

T5m de Apartheid, de segregación tribal y racioJ, tal como · 

se le practica en Sud~frica (81). 

El Consejo de Seguridad ha Jcclorado que la continua aplica· 

ci6n del Apartheid y el constante fortalcclmionto do las - -

(80) Oh. "Cit. pp. 5-6. 

(81) Ob. Cit. pp. 25-26. 
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fuerzas militares Sudafricanas, constituye una amenaza pote! 

dal n la pa:: internacional. 

Mand:ito r,,};itiv;1 al Africa Sudoccídr•ntnl. 
-....---•fi,. .. -·- ... ··--· ""-~ ,..,_ •. ,__,~---- - " .... ---.. ~ ••• , .. _.,,.,...... -~-~-"· ' ... ·~~ .... ,~. ·····~ ~~·------··-·- ..... -·~·---·-

att•nción ,Je lo•, l~sta<los ~liPinhros las condusiorws Jt• la Comi 

si6n dd A frica S11ilncddcntal, rt'spcrto al rc.•curso ll'gal que 

podínn empJ(•;tr para rPmitir toda contnl\'t't".;ia con Sntltífrica 

refeH~nti:· a la íntcrpretacUín o a Ja aplicaci611 del Mandato 

al dictanwn (k la Corte T11ter11acionnl ,te Justida, los Go- -

hicrnos \k EtiopLt y l.iht•ria, qtw hahían sido miembros de la 

Sociedad (h' ~Jacionc·s, iniciaron un proce11irniento contencioS() 

en contra 1k Sudáfrica, qul' hahfa viola¡Jo las obligaciones· 

que le fueron imptH•stas por C'l Mandato; y el 4 de Noviembre 

1fo 1960, Etiopía y Liberia entablaron demanda contra Sudtifri 

ca 1 y le pídieron a la Corte, que exigicSL' n Su<ltifrica el -· 

cumplimiento de sus ohlí¡.:acioncs y pusiera fin a s11s viola-· 

cioncs del Mandato; pidiendo n<lt•más que dictaminara que el ~ 

frica Sudoccidcntal era un territorio bojo Mandato <le Sudd--

frica y que este país segura teniendo ohligncioncs conforme 

a dicho Mandato (82), poniendo así t6rinino a la política ck•l 

Apartheid en Africa Sudoccidental. No se hri fomentado al m.!!_ 

ximo el bienestar moral y material y el progreso social <le -

(82) Las Naciones Unidas; Origcncs, Actividades, Organiznci6n. 
Oh. Cit. p. 4 9 S. 
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los hahitantL·s dd territorio, ohstncul izando las oportunld~ 

düs dt• lihrl' determinación dt• lo!' hnhitant1's dt'l mismo; Sud!!_ 

frica ha cst:ibleci1ln haS¡'s r:iilitares dentro del territorio,-

)'ha trnt:1dn 1k modificar l'll nrado ron,d<lerablt' los t6rmlnos 

dl'l ~landatn c¡ín a,1;r:idn dv L1:; '~ari(lllt'S Unidas, qut' no r<'ci·· 

h í n el H' n t :1 a 1 1: un a d t' ~;u ad l'I i n i !-> t r ;1 e i 6 n , 

Tamhi6n sp al·usil al 1;nhicrn<' d(· la llni6n, de limitar l'l dcrc 

cho dP sufranlo a lns Eurupi.•o:;, dt• nq;ar l:i i¡:ualdad dt• ncc'?. 

so ;i la t•nsefi;in:.a, co:1rt:rndo los 1leredws y libertades de 

los Afrir11nos; dL' segn•gar por la le}' :onas rcsidcncjnles 

con crit('rio racial; di:• cxduir a los nativos de muchas ocu-

pacioncs y d<• rt•strin¡;ir su circulaci6u mediante el slstcma 

de pases. 

En Diciembre t!t• 1%0, 1:1 Asamblea adoptó 111w de sus más im--

portante:; dl'claracioncs: la declaracii'in !>obre· la concesión -

de la índqH1ndencía a lo:; paísPs y pueblos coloni<iles. Aquí 

se proclamaba la nl'cesida.J dt_• poner fin rápida e incondicio-

nalmentc a todas Ja~; formas de colonialisrno. i:sta declar¡¡·· 

ción 11cg6 a s<•r el marcn llcntro del cual las ~acioncs Uní--

das procuraron accll'rar el a\·ance hada la 1 ibC'rtad y la in-

dcpcnde11cl:J. 

Se pidi6 a la Corte que declarara r¡u•: estos actos constituían 

una violaci6n de las obl igacioncs de Sud~frica con arreglo -

al Mandato, y que ésta t'mí~· r~l deber de cesar <le cometer ta 

les acto~; y de cumplir con sus obligaciones. 

Sudfifrica presentó excepciones preliminares a la juris<lic- -

ción de· la Corte, la cual las desechó en un Fallo pronuncia-
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En e:Ht.: m1o dt.· l!ln2, encontramos un dato importante, cuando 

In Co111isi6n Ls¡wcial para "1 ;\fric:i Suclocdíknta1, trat6 de 

a invítar a la Corni~.i\1n vn pi,,110, arept.S una visita hecha -

por el l'rcsidt•ntt' Y r·I \'íc;•¡>1'r".i1le11t.C', siendo<'] Presidente 

el Sr. SalvaJor MartfrH•:: d1· 1\lh;1, de M6xico, y el Vicl'presi_ 

dente 1'1 Sr. Víctor dt· Carpio, di.• Filípínas. 

mayo, dieron c11cntH dl' •1uc la administración del Africa Su· 

t!occiJcntal estaha satura,la por la aplícaci6n riguro~a <lcl 

Apartheid, lo que redundaba PI\ la subordinación completa de 

sus intereses a los Je la minori:i eiirop(•;i. 

El Presidente y el Vicc>pro:ddente n·comendaron que la 1\snm· 

blen considerase la revocaci6n del Mundato y asumiese la ad 

ministración Jel territorio; s1ir)!i0ndo la posibilidad de im 

poner sanciones o de uti lí ::ar otros medios pwra imponer el 

cumplimiento a Sndáfrica. Su infonnl' fue presentado a la~ 

samblea por la Cnmisi6n Especial, la que declar6 que scr.ía 

dificil hact•r que se cumplieran las resoluciones de la Asam 

blea, a menos qu(' fuese posihle establecer una prcscnci.a de 

las Naciones Unidas en Afric11 Sudoccídentnl (83). 

Y en el aíio siguiente (1963), la Asamblea conden6 a Su<láfri 

ca por su "persistt>ntc" negativa a cooperar con las Naciones 

(83) Servidos de Información Pública de la 0.:-J.U. "Un Princ_i 
pio Sometido a Tormento", Periodo 1962. p.22. 
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Unidas, y iludaró q11t• toJa tentativa encaminada a anexar una 

parte o t·odo el territorio, serfa consid(•rada como 11n acto -

d (' a 5.; re s i 6 n . 

i\q11f, en 19(•3, ('ncontr.w1w; llll d;1to dt· sm1a importancia, citan 

do ;t p\'tidl'ín de J;¡ ,\c,;imhl!'<I, 1•l Comitt~ Especial d(• los vcin 

th·11atro, ('!'t11di6 la inrllll'nci;1 qne In:; intcn'~;¡_•s ('con6micos 

extranjeros t•J¡•rct'll t'n l'I \frica :;11doccidental. 1.lC'~6 a la 

conclusi6n dt' qn1' las cnr1palií:1s t'xtranjcra;-; compartían la -

responsabílida,\ por lnr; ;;ufrimit'ntos <h' la pohlaci6n, y du-

clar6 qw• s11s act"Í\'ÍlladP::. 1.:onstituían uno dl' los ohstaculos 

principales p•tr:i t'l 1k-sarrollo dd país hada la independcn

c í a. 

l.;1 polftica de ;\parthei1l ¡wrmitía a Jas cornparlfas cxtranjc-

ras y a Jos europros n:-sidcntes en el t('rritorio, obtener e

normes hcncficios, haciendo imposible el mcjornmicnto Je las 

conJicioncs de vida Je Jos africanos. El ~omit6 rccomenJ6 • 

que la Asamblea fornulasl' un llamamiento a los países cuyo!' 

nacion:ilc•s ft1c!·;en duef1os, y explota~;L'll cmprcsns en el Africa 

Sudoccidcntal -en p:irt icular al Hcino !Jnido y los Estndos U

nidos- para que· c<•saran de prc·star apoyo a Sud(ifrica (8,1). 

Mientras tanto en l!H•2, el Gobierno Su1lafri cano 11ombr6 una -

Comisi6n inve5tigadora tk asuntos <kl Africa Sudoccidcntal -

compuesta <k cinco miembros cncabe:cados por F. H. Odcndaal ,

Adniinistra<lor de la provincia Je Transvaal, de aquí el nom~

brc que se le <li6 a esta Comisión, OJendaal. 

(84) "lln Principio Som<>tído a Tormento". Oh. Cit. pp.20~25. 



t.11 l11hor de J;¡ Cornis16n Odcn1laal 1 consistía en cncontrnr nw

llios para Ja "mayor prm:HH'ión" del hi<•1it•star de 10~; hahitan

tc:;, Y !>m; rccomPnllacin11t''.• l'\'(·ntualPs, t'_\c·rcieron efectos iJ!!. 

JH) rt a n 1 (' s l' n l os ''u e e:: o:; '-'e u r r i dos en N a m i b í a en 1 as post r i -

mcrías dv lns a1ios S(':;t·nt:i. 1:1 l:ríterio de 1:1 Cornisi6n, rc

sumit~ndo, l·ra: 

a) f!t.w no es realista, :':111a ni conv<•nicnte una polÍtica de -

intc¡:raci6n. (Corno lo dió ;1 connct•r 1;1 l'ornisión OJcndaal, 

(~l\ 196 .i, en ~q1s e 011c l 11'' i orws y rP comendac i onc s) . 

h) St• proponía la participacic:\n del,¡¡¡ por ciento dd tcrrl

torio en onn· "territorill'·" o "llantustnntcs" separados y 

aut6no111os, basados ('Jl agrupamit•nto~ étnicos no blancos. 

Sudáfrica ;1sur1irín el control directo del area restante, ín

clufda la ;:.ona <k yacimicntos 1liamantíft'ros 1 y se t•ncargarfa 

de ulr,11nas tk las funciones gubernamentales qll(' antes <lescm

peftaba la a<lministraci6n y la legislatura del territorio, de 

esta ma1wra se podr:í observar que la zona blanca se transfor 

mada en otra provincia sudafri.cana y de esta manera Sudáfr.~ 

ca retendría el control firme snhrc el resto del desmembrado 

territorio; y ejercería la autoridad final sobre los tcrrito 

rios patrios asignados a Jos Ovamhos, Kaokovcl<lcrs, Okavan-

gos, Capri vi os Orientall's, !)amaradas, llereros, Namas, Bastcrs, 

Tswana y Bosquimanos. 

Pero en el periodo de 1964-1965, el Comit6 Especial de los -

veinticuatro dcclar6 que la aplicación de los planes Odcndaal, 

rcdundarfa en lo desintegración del territorio y en su ahsor-
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La lalwr de la Comisión Otlcn<laal, consistía en encontrar me· 

.Jio:; para la "mnyor pror10ci6n" tlcl hienestar lll' los habitan· 

tt•s, )'sus rcconH•ntlacionl·s t'\'l'lllllall's, c_krcicron efectos i!_l!_ 

portantes ('ll los :;i1cvsns ocurri1los 1•n ~amihia en las postri· 

merías llL' los af1os st·:;1•1lta. l'.1 critt•rio de la Comisi6n, re

sumiendo, L'ra: 

a) qut' no Ps l"l'alista, san:1 ni conH•ni(•ntc una política <le -

integración. (Como lo di<i a conocer la Comisión Otlcnclaal, 

l'n 1964, en sus conc 1 us iones y rt·l·ome1Hlat:ion(~s). 

b) Se proponía la ¡rnrtici¡wdon del ,j(l por ciento del terri

torio en nnc:e "territorios" o "l\antustantes" separados y 

aut6nomos, basados c'n a¡~rupamicntos étnicos no blancos. 

Sud{tfrica as1mirí:1 l'1 control <lírccto del arna restante, in

clufd:1 la :ona ,Je yacimientos diamantífero:.;, y se encargaría 

de nl¡:uirns <le las f11ncio1ws ¡p1hernnmcntalcs que ;intcs <lcscm

pefiaha la ndministrnción y la legislatura del tcrritorJo, do 

esta manera se po<lrfi observar que la zona blanca se transfor 

maría en otrn prodnc iu sudafricana y ilc esta manera Su<láfrl_ 

ca reten<lrfa el control firme sobre el resto Jcl dcsmcmhro<lo 

territorio; y ejercería la autoridad final sobre los tcrrit~ 

ríos patrios asignados a los Ovarihos, Kaokovcl<lors, Okavan~

gos, Caprívios Oriental0s, ll;:11nara<las, lkrcros, Namas, Rastcrs, 

Tswana y Bosquimanos. 

Pero en el periodo de 1964-1965, el Comité Especial de los -

veinticuatro dec1ar6 que la aplicación de los planes Odcndaal, 

rcdundarfa en la desintegración del territorio y en su absor· 
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d6n por Sudáfrica. 1i su vez pidió a Sudáfríca que dcsistí2. 

rn <lt' llevnr a la práctít::a las recomPlidacioncs; Sl'l\aló a la 

ntcnd6n del Consejo de Sl'guridad la critica si tuaci6n cxis· 

tente; pidió a1 Cnnsl'.Íº y ;1 la 1bamblca que adoptasen medi-

das 1~ncami11;1das a salva¡;uardar la intc·grídad del territorio; 

y dirigió un llnmaniento a todos lo'.; f;stntlos para que prest!! 

rana los ,\fricano:; tk ".llarnihia, todo C'\ apoyo moral y mntc-

rial qul' les ayudara a alcan:'.ar la indc¡wndcncia. 

Continuando con el procedim.icnto cont(HJCioso de Etiopía y L!_ 

bcria ct,ntrn Sud{lfrica, dcspu~s tic nuevas y diversa:; diligc!! 

cias escritas sohrt' la cuestión de fondo, se celebraron ac-

tuacinncs desde el lS de Narzo hnsta el 15 de Noviembre de -

19bS; Su<ljfricn sostuvo que todo el Mandato para el Africa • 

Sudoccidcntal había c:aducadn al disolvcrsl' la Sociedad <le Na 

dones y que, por consi¡!Uientc, StHláfrica ya no estaba suje

ta a ninguna obligación jurídica conforme al mismo; o bien -

en caso de sostenerse que el Mandato como tal, seguirá exis

tiendo no obstante la diso1uci6n de la Sociedad de ~aciones: 

a) Que las obligaciones anteriores de Sud5frica ante el Con

sejo de la Sociedad de ~acloncs conforme al Mandato ha- · 

bfan caducado al disolverse la Sociedad de Naciones y no 

habían sido rcempla::adas por otras obligaciones análogas 

relativas a una supervisión por ninHdn órgano de las Na-

cíoncs Unidas, y 

b) Que Sudfifrico no había violado como se <locía, sus obliga

ciones consiKnadas en el Mandato o en el Artfculo 22 del 
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Pacto de 1a SocieduJ de Naciones. 

Como Sud:'ífrica tenía que• apoyar sus aq:umentos, llamó !l nu-

merosos t<'Stigns y L~xpcrtos, incluso admini::t:radorcs y etlttc!l 

dores del ,\frica Sudocc:idental y de Sudlifrica, Profesores de 

Sociologfa, Rt~laciones lnt~·rnacionaks, Antrnpolo~{fa, cstu-

dios polftico~; y l;co¡;rafía, dP llni\•er:;i1ladns dd Rdno Unido, 

los Est:HiO!i Unido:' y S11d;ifrica, jefe.•; df' redacción de diarios 

de Sudáfrica y un h istoriad•H mí 1 i tar f85). 

En el c11rst) de- las ac:tuacionPs v;.'rhall's, la Corte escuchó en 

plt·no los arg11int•ntos de las partes con respecto a una solicí-

tud de Sud5frica, relntiva a la composición de la Corte y, en 

una 6r(\cn dictada l'l 18 de 1-!au.o Je !%'.',, 'lecidíó por ocho -

votos contra seis, no acceder a ella. Sulláfrica tambi6n so· 

licitó de la Corte qui· hiciera una inspecci6n en el Africa • 

Sudoccidcntal, y qui;• visitara otras partes del ¡\fríen inclu-

ycn<lo a Etiopía y LilH·ria. Estos paf:»l'S ~.e opusieron a tal 

solicitud, y el .:9 de Noviembre de 196S, la Corte anunci6 su 

<lccisi6n de no accecfor a ella; la tkcisión se tom6 por ocho 

votos contra sois con respecto a las propuestas relativas al 

Africa Su<loccidental, y por nueve votos contra cinco en lo -

tocante a las proput>stas relativas a otras pt!rtcs d~~ Africa. 

Así llegamos a un punto decisivo en el follo de la Corte en 

196b. El 18 de .Julio de 1%6, fecha en que se marca un pun· 

(SS) Naciones Unidas; Organización, Actividades, Origcncs. 

Ob. Cit. p.497. 
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to decisivo ~n la lucha por el Africn Sudnccidcntal, al cubo 

tos \'til11n!Í1i11Sns, tr:l!> lari:as audi('ncias para oir argumentos 

de ;1r1l;;1c, p:ir!i';: qui~ aharc:rn tndns los a~:pcctos de la contro· 

VC'rsi:1, por fin \a Corte IntPrn;icional dl' .Justicia an11nci6 -

su~; conclusiotH'S e11 vl litigio ,¡p Etiopía y Liberia contra -

St1M1fríca. 

"La Cortl' decidió qlll' no !HHlfa pr\lnt1nciarsc sobre el fondo 

del lítigio porqtw Etíopfn y Liberia no habían establecido 

nini:ün derecho o interés Je¡!al en la materia" (86). 

O sea, qui.' en t'l fallo emitido el 18 de .Tu.lio t!e 1966, "la 

Corte ilictami116 que no pn<lra consiikrar que Etiopía y Libe-

ria hubíc~;cn dcmostn1do posc<'r ningún dorccho o interés jur!. 

dico en el asunto, objeto de sus demandas y, por consiguicn-

te, la Corte decidi6 rechaiarlas; los voto!-\ <le lu Corte estu 

vieron divididos por igual sobre est1.~ asunto y la <lecisi6n 

se tom6 por el voto Je calidad del Presidente (87). 

Aunque muchos observadores habfan creído que esta cuestión -

había sido dirimida por la Corte en su fallo <le 1962 -en don 

de afirmó la ap11caci6n del Articulo 7 del Mandato, en ol que 

se prevcla la acci6n jurfdica por miembros de la Sociedad de 

Naciones- la Corte declaraba ahora que el Pacto de lo Sacie-

dad de Naciones no contenta ninguna estipulación, para que -

los miembros de la Sociedad individualmente instituyesen ac-

ciones respecto a la a<lministraci6n de un Mandato. Los man-

(86) Traición a ttn encargo sagrado: Namibia. Ob.Cit. pp.25-30. 
(87} Las Naciones Unidas. Ob. Cit. p. 497. 
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to dl•cisi\'O en la lucha por t'l Africa S11docci1lcntal, al cabo 

de ;111tl1;1s p;1r1c·s q11c aharcrn tod1)s los aspci.:tns de la rontro· 

Y e r s i ;1 , pe~ r f i 11 1. a e o rt <' l n t e rn a t.: i o na 1 d l' .Ju s t i ci a a n un d 6 • 

s11s {;onclusiones en <'1 liti¡;io dt• Etiopía y Liberia contra -

Sudti fr í ca. 

"La Corte decidió que no podía pronunciarse sobro t•l fondo -

del litigio porque Etiopin y Liberia no hab[an establecido 

ningún dC'rccho o interés legal en la matcrin" (86). 

O sea, que en el fallo emitido el 18 de .Julio de 1966, "la 

Corte dlctarnin6 que no podfa considerar que Etiopía y Libe-

ria hubiesen demostrado poseer ning~n derecho o interés jur! 

dico c~n el asunto, objeto de sus demandas y, por consigukn-

te, la Corto dccidi6 rechazarlos; los votos de la Corte csty 

vieron divididos por igual sohrc este asunto y la decisión -

se tom6 por el voto de calidad del Presidente (87). 

Aunque muchos observadores habfan creído que esta cuestión -

hab(a sido dirimida por la Corte en su fallo de 1962 -en don 

de afirmó la aplicaci6n del Artículo 7 del Mandato, en el que 

se preveía la acción jurídica por miembros de la Sociedad de 

Naciones- la Corte declaraba ahora que el Pacto de la Sacie-

dad de Naciones no contenía ninguna estipulación, para que -

los miembros de la Sociedad individualmente instituyesen ac· 

clones respecto a la administroci6n de un Mandato. Los man-

(86) Traici6n a un encargo sagrado: Namibia. Ob.Cit. pp.25·30. 
(87) Las Naciones Unidas. Oh. Cit. p. 497 . 

.................... __ -.;; -----------



datnrios, dvcfa, hahrfan th' ser "Agt•nt:e.-; Je ln Sociedml", y 

estado c11 lo ro11cerni1~ntt• a Jo;; t·landatos, sólo podía ser e· 

j1.·rci,lo por 1.onductn dt• los ór¡;:rnns compl'tentes del Organi?_ 

mo l11t1•1n;icí011a1. Por lo tanto, i'.1 l!ipía y Liberia no te- • 

nfan dcn•chíl a los pronunl'.\amicnt<l'' que hahían solicitado -

<le la Corte', indu:;;i\'i' si la::. tlivi:·rsas alegaciones de viola 

ciont~s del Mand;1to huhit•scn sidt' cnrnproliadas. "~o se ha de 

confundir d iíleal moral con l:1s normas jurídicas" dcclnr6 

1 a Corte ( 88) . 

Cabe aclarar {'fl cst<> punto, que, como "n el fallo de 1962,· 

la Corte se dividió. La composición de la Corte había cam· 

biado dc!'\dc 1%2: un magistrado se vi6 imposibilitado de -

participar por enfermedad, y el otro habfa fallecido. Am--

bos habfan apoyado los fallos precedentes de la Corte, en · 

los que se sustcntnha la posición de las Nricioncs Unidas. -

Con siete magistrados n favor y siete en contra, como ante-

riormcntc se menciona, Sir Percy Spcndcr, de Australia, Pr~ 

si dente de ln Corte, habfa recurrido a su "voto de c<1lidad" 

para romper el empate con un fallo de ocho votos contra sie 

te. 

(88) Traición a un encargo sagrado: ~amibia. Ob. Cit.pp.22-
-23. 
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VI EL Sllllíll:STE AFRICANO Y LA CORTE INTERNACIONAL 

DE .llJSTICli\. 

6.1 Corte lntcrnacional dl' la !laya. 

(>. 2 Ha::nnaniento se1!11ido para ju:.:1!ar y 

valor:¡r la dtí11s11la _iuris<liccioual 

l}o1 Trata do dl' Manda to. 

6., llecisiont'S de !:1 Corte l'll 1962 y 1966. 

ü.4 .Juicio Jp 19111-. 

6.1 Cort(• l11tl~n111cional dt· la llava. ,,, ....... _,~_,.,..,. __ ..,. • ..,._ __ ~· ... ·-·-·~ .. ", ... ..,..,..,_,ff,,_ __________ _._ 

Al crearse 1n Corte Internacional Je Justicia, sucesora de la 

Corte Permanente de .Justicia Internacional, se tuvo la espc--

ranza de consolidar un mEtodo efectivo o lo soluci6n pacifica 

de controversias. 

La Corte Internacional de Justicia en realidad ven[a a ser u-

na continuación del extinto tribunal. 

El Artículo 92 de la Carta, confirma este criterio, pues ex·-

presa: "La Cortt' Internacional de Justicia será el 6rgano prin, 

cipal de las ~aciones Unidas¡ funcionará de conformidad con el 

Estatuto anexo, que cstti basado en el de la Corte Permanente 

de .Justicia Internacional ... " (89). 

La Corte Internacional de Justicia de las Nociones Unidas es-

tá compuesta de quince jueces (Estatuto, Artículo 3): 

"Magbtrados indcpendientos elegidos ... de entre personas que 

(89) Derecho Internacional Público, Cesar Sepulveda. p. 47S. 
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gocen tle al ta conshleracit5n moral, •. o quo sean jurisconsul

tos Lle reconocida compl'tenda PO matt•ria de Derecho Interna-

el ona 1" ( '.}[) l . 

"La j11ri<;Jícción lh' la Corte Internacional 1lc ,Justícia L'S li· 

un principio de obli~ptoriedad a las 1kcisiones d0 la Corte 

lnt<~rnncional d(• .Justicia, S\' huscó que ('IJ lo ¡!cneral, y de 

antemano, se diese la conformidad Je los estados para que 

ciertos tipo~ Je controversias, Je carácter eminentemente ju 

rídí,:o, pl1<•dan quedar snjr-tas a j11rístlicci6n. El Articulo -

36 del Estatuto señala cual es la competencia de la Co1·tc l!l 

ternacional (k .Justícia. De 1•sta disposici6n se desprende 

que la com¡h~tt:'ncia es voluntaria, pero que· para algunos os o 

hligatoría (91)." 

"Es voluntaria cuando los partes <le común <lc:twrdo, 1kci<lcn -

tal o cual r:iatcria )iCa restwlta por la Corte Internacional". 

"Es obligat:ori:1 1 cuando las partes en un tratado han convcní 

do en cláusula especial que para cualquier controversia que 

emerjo del instrumento, ella habrá de referirse n la Corte In 
ternacional de Justida" (92). 

"La cláusula opcional" contenida en el Artículo :rn dol Estat!!_ 

to, aparece como obligatorio a la jurisdicción de la Corte. 

(90) Cesar Scpulvc<la, Ob. Cit. p. 325. 
(91) Cesar Sepulvcda, Oh. Cit.p. 325. 
(92) Cesar Sepulvc<la, Ob. Cit. p. 325. 
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!.os t's tados p1wden rcénl\1~C<'r cnmo ohl ir,atoria 1 a compctc-ncia 

Je la Corte t•n controv,,r~;¡;i d<' tipo lt•g:1l qut: st' n.•ficran: 

a) n la intc·rprct;11.:iún dl· un tratado, 

títuirL1 violación ,)t. una ohlignc\6n intt'rnacional. 

d) la naturale::n (1 l'Xtcncl6n di.• la reparación qm' ha tle ha·· 

Cl'fSt' por d qllt'hrant.imicntn ,k \lna obl ig:icion internaciQ_ 

nal. Ese rccon,1cim1''ntn opera s61o con n'sJH.'(·to a otros 

C'stado~; que hayan ac(•ptado la cliíusula opcional (93). 

Treinta a!\os después calw prl'gnntarsc si las cspt•ranzns por 

l:is que se crt'Ó la Cortt• Internacional 1\\' Justicia, ,10 cons2_ 

lidar un método cfccth•o a la solud6n pacífica Je controvcr 

sias. ha llegado n ser una pieza significativa en el compli· 

cado engranaje par<l d ma11tcni111icnt() th· la paz, creado <les·-

pués de la SCRUtHla Gll('rra ~tun,Jial. Desde hace nl~nmos años, 

existfan sintamos indicando que, para numerosos estados, la 

Corte ..::onstituía un mt'<lio atractivo pan1 la solución de con· 

flictos. Prueba suficiente al hecho de que, con cxccpci6n • 

de un caso sometido por Tailandia y Cambodin, ningGn pais de 

Asia. Africa o Europa Orit.>ntal hahta tomado la .iniciativa pa 

ra solicitar un juicio al Tribunal Internacional. Por otra 

parta, muy pocos estados han aceptado la jurls<licci6n oblig~ 

torio <lo la Corte y la mayor{a con reservas tales, que prac-

ticamente anulan dicha aceptnci6n. La Jesconfinnza que ins· 

(93) Ccs:l1' Sepuh·t~da, Oh. Cit. p. 326 

',',·· 1,· 
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pira a los 0sta<los solicnlistns, y~ los llamados estados on 

siasmo por ];¡ CPrti~. i:.1 hedln de que 1:1 marorf¡l ch> los juc· 

C1's svan r>rh;inario!; d,· lns países 'k ocddC'nt<' los ha lleva 

,\o a pc11::,;1r q11t' :'e l l'<tl a Jv una "Cnrt<.' tk Justicia de los --

sólo la distrih11"16n geogrtífita poco cq11itativa stno la re~-

dacl'.i1fo misma de s11 Estatut.o ha pnivor:i.lo advcrsión hacia la 

Cort\:, l'or L',ÍPmpln d incí:H) "C" del Artículo 38 donde se -

csti¡rnla t¡lll?: "se aplícar~ín los principios generales tle ncrf_ 

cho rcconncidus por las Nacio1ws cídlí:'.ndas" tal afirmación 

hi;::,l (').,rJ;wwr rqn if'1p:1i:iencia, a un n1proscntante Africano: 

plt•;¡rsv p~1r;1 cnn~\\1li,larlos como tall's'?" (91l). 

En <'1 :lifo ,Je l!lüO, ~;e• 1 lcv(í ante la Corte d caso del t('rri-

torio del :\frica Sutloccltlental, fue• ctiatHlo numerosos obscrVQ_ 

dore~ opinaron (l\IL' s11 solución contríhuíría a dar prestigio 

al Trilninal lntl'rnadnnal. Afdca Sudocciucntal, una <le la·-· 

regiones mils rica~ en 1ninerales q11e existen tin el m1mdo, riiv 

adjudicada pür la Sol'icdad de Naciones a Sud:ífrica, en iJ20, 

bajo e:] r\.gímt'n dr· fos ~lamlatos. 

Ut4) !'el l h:n Olga, "\In intento dl' 1:1 O.N.ll., para d ~k~.;1rr2_ 
lln del llerccho lnti:rnar:ionnl" ,n: "Foro Intt•rnacional 11 

:.Jo. 18, Octuhre·lHclembre de 19ü4., Méxi.co D.F. 
Pp. 28'.'·30-1. 

/ .. :). ,. - . @dhi····m·/ 



$('g1in la lntr.-1 .!el i\rtfculo 22 del P:1cto dt• la Sociedad de 

N:1cio11es, el rC.gilll('ll ~H' aplicará a las antígnas colonias a-

!emana'-' "h;illitadas por pueblos qw.• todavía 110 estahan cm 

condídnn<•:, de goli(•rnar~e a sf nism:i:;'', y cuyo bic·ncstar y 

desanoll(1 con~ctituirían un "delH'l' :;agrado de la civiliza--

( i6n". 

En t'S!l' tcrrítorio de 1Hric:a S11doct.:ídt•nLi1, la política de 

Su1.hlfric;1, c·;tnvo dominada ('11 priraer lugar por los dt~scos -

tro S11tlafric:rno Sm1lts n•ve16 abiL·rtamente esos deseos al de 

clarar: "li<· lic\'110 los M¡•ndatos "C" (categoda del mu!ticit~ 

do tc•rritorio de Afrifca S11dm:cidcntal, hoy Namibia). no es 

ttin mur ll'jo:; dt' Ja ann.:ión" ('.l:i). Pero la Pxístrncía Je la 

Soc1c<lad 1k '.úH~íoll<'S y, particularmente,las críticns frente 

a todo int1•nto dt· :inex i6n p1:rni frst11da;; frecuentemente en la 

Comi:~i6n de /,landatos frenaron es;.i política. Sudáfrica man-

tuvo los rasgos forma les del sís tema de ~!anda tos y envi6 i!:!_ 

formes pcri6dicos sobre su gestión a la Sociedad <le Nacio·-

ncs. Pero bsto, no lmpidi6 que la polftica seguida por Su-

<láfricn, mísrna qw' se ha mant<·nído hasta nuestros días, ha-

ya (!:Hado muy :llC'jad:i del "dt'her sagrado" de contribuir al 

bienestar y desarrollo de la pohlacl6n. 

Como co11secue1u:ia de la política de discrímad611 racial, los 

nativos, unas 1.200.llOO pt•rson:is, viven en ''reservaciones" -

(95) r:ross Ernest, "Thc South lfrst /\frica Cuse: Whnt happened" 
en: "Forcíny. Afíairs", Vol. ctS, No.l, October \!)66. 
p. 37. 
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Los :\frica1w:-; tr.ihaian <'n lns min:1~, y ranchos de los habitan 

di o de I' i d:i eiit ll' 1 a pnh 1 aci iÍll tH'!'. ra e~; la mi tal! de 1 a pob l ~

d ó n h 1:1. ne:• . La~. rn i na~· de 1 t C' r r i t o r i o , q 11 e de 1 ~¡ ~. 9 a 19 6 3 , • 

produjeron 1111 15'~, del t.otal de dL1mantl'~; en el mundo, se en-

cuerll r:i en mann'.' de monnpol ins ingh·scs o no1·tcamerícanos,cl 

·lllt de la t íerra e;; dl' propied:1d dt> 5.000 blancos, mientras 

t i t• r r a s ;1 p ! ;¡,:; p ;ir a v 1 e 11 l t i v o ( e¡ 1\ ) • 

te de 1111 fu,•rt¡· rw,·1tll1;1li'.;nio africano, y la consiguiente lu-

ch;1 ~:Dntr:i 1:i et.plotacitín colonial, t·I prohlema du Africa S!!_ 

doccidt•nLll hay-a ornp;idn un lunar central un las actividades 

de las Nacítlll(''.; llnidas. 

Se ha seflala<lo en capftulos anteriores, que desde los prime-

ros Mios dv su existencia, l;i Asamhlca General trnt6 de su·-

pcrvisar la ;1dm1ni~~tracíón del tc~rrítorio; pero sus intentos 

se vieron paraJi:aJas ante la uctituJ de la Unión Sudafrlca-

na, la que baslÍndn:-;c en l'l '.:".istema de Handatos había dcsapa-

rccido junto con l:1 Sociedad de :-.:acioncs; se consi<lcr6 en --

(96) Documento j\·,\C l09/L Cita<lo l'll "Intcrnntional Court 
,\g1iin!;t fntl'rnational L:iw, en: ''Intcrnntional Affairs, 
Moscow, Scptemher 1906 •• 
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ríos para in,·,1rpor;1r Pl territorio, como una provinci1.1 de la 

Un¡ i\n { '.1" l . 

Fn tn'~· 11c;1<>i11t1t•:; L1 Corte· Internacional de• .Justicia fue so-

va s "11 h re el .. \ f 1 i 1· a Sud o e r i J v n t a l. En 1 ;i p r i rn e r a y 1 a nliÍ s 

tcrritorin Y :ll¡:unas ohli¡:;n:ione'> ¡\¡• Sud:ífrica frente a él. 

Con rt'SJlí'ClC> :11 prirncr pnnttl, la Ctirte e.e pro1rnnci6 L'I\ favor 

Jel mantenimiento 1h1 l ~landato u1andu declaró: "Si hubiera ex 

pír:Hlo \'l \landato ,:oino prL·tcndc t'l Cobit'rno Sudafricano, ta!'.~ 

hic'n liubi<'r:1 tennina1lo la a11t1Hidad tle Swlfifric;1 sobre el te 

rritori<•, p1H·~, rf'tcner los dcrvclw:; dl'rivado;; del ~landato y 

pucd<· j ns t i r i c:1 r ''. Con ~;cuten t en11'11 ti· y '.d cn<ln Ja supe rv is i 6n 

un éleirwnHi !'nnd:Jm\'lital dPI rrgimcn dl' ~1andatos, la Corte o-

pin6 que la \Jni6n Sudafricana debía l'nviar informes sobre su 

admini~tración a líb órganos pertinentes de las Naciones Uní 

das (98). 

Entonces f11t' cuando la~; ~acioncs Unid:is crearon el Comité l\s 

peci.11 para el "\frica Sudoccidt>nl'ill, cuyo objetivo í;ra el de 

r<:"cihir infor111e~; r p\•ticiones sobre el Africa Sudoccidcntal 

y, en caso <ll' no recibirlos, reunir el material y llevar a -

cabo su nd:icción. 

(97) Scott Michael, Oh.Cit. p. 329. 
(98) Corte Inernacional de .Ju;;tida, Rccueil des Arrcts,Avis 

Consultatifs et Ordonnanccs Status du Sud Oucst Africoin, 
1950, pp.132-133. 
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Sin t•mh:irgo, la actitwl hostil de S11dáfric::i frent<' al Comité, 

y su ncgativ:1 de p1·o¡inrcinnar i1ifornws, dcmostn1ron que nos 

ra ese 1•l camino p;1ra intt•rv1,•nir ('JI Ja situación del tt.•rrito 

r í o , ,. n t o n n", :: e hu ;: e a ron o t r n ; , m (' d i o ;; q u(' pe nn i t i e r a n oh l i -

gar a la Unión Sud;¡fric:rna :1 nn;1plir ~11e> dch1:n·s corno m:ind:1-

tario, y un Lillo de la Cort•.· J11tt·rnacional dt• .Justicia fue 

considcr<1tl0 PI medio mfic; npr-opi;1do, 

Cabe sei\alar, q\11· 1:1 decisión de ll<·var el caso a la Cortc,

fur "la ronst'l'.IH'nc1a (lv L1 frustací611 y del sC'ntido de la -

responsabilidad" ('.l'.I). !:fectiv:1mente, de haber existido la 

posi.hilidad de un método <le llCC j lÍll mf.s directo pnra ejercer 

JHC SÍ Óll soh re :; 11d :i f ri e a , se hahrfa t•vitado el dc:jar al azar 

el p rob l f•nw y sohrt' todo el t Í Cit!pO perdí do en d proceso. 

Las causas que impidieron o impiden esa acción, son <le sobra 

conocidas: ;.;ó]o dos países, el Reíno Unido y los Estados llnl. 

dos, t ic·rwn intc·rc:.;(·s económicos en Swláfrica con el peso su 

ficicnti' p:ira ejercer una presión efectiva. 

/\hora bien, c~.os paises aceptan criticar el ~11a.rt:hci.!!_ en la 

Asamblea C(•ncral, pero no es tan dispuestos a adoptar medidas 

m5s concretas capaces de pcrju<licnr su~ inverslones, cada --

vez más importantes en Su<l5frica. 

Con hase en el Artículo 7 <lcl Trotado de Mandato para Africa 

Sudoccidental, dondt· se preveía la intervención <le la Corte 

PcrmnncrHP (k .Justícía Internacional en caso de surgir una • 

disputa entre Sudtífríca y otro miembro de la Sociedad de Na~ 

(99) Cross Erncst, Oh. Cit. p.~fi. 
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rit,1lt's n:latíva ;1 la interprl't:tci6n o ;1:llicaci6u d<:l ~f:mdato 

rí<.knt.ill o la:; ohlig.1<.:1<>111':' de· ~,ud;ifrica, pues estas habían 

s~·alia tra11sformar 1111:1 :~imple opi11i611 cnnqiltíva L'll 1111 juicio 

obli¡~;ltorio, q11e por una parte tuvÍ('ra influencia moral so·· 

hre lo!; bta,los llnidos r el llc•ino lfnído y, por otra parte -

J)('fJ11Íti~'r;1 al Ctmsc_in de Si·¡¡uridad, en razón de~ las faculta-

des que k conriere el .\rtírulo ~q, plÍrrafo Z" de la Carta, 

<·s decir, dictar las llJ('dida:; necesarias para que la Uni6n Su 

dafricrna cumpla ('l f;lllo (101). 

,\~í, en HlhO, Etiopía y Liheria ;¡ctuando en su c<llidad de an 

tiguos mír·mbros de naciones r basfü1dose en el Artículo 7 de 

~landato:~ para t'l Afri~·:1 S11doccídc11t~ll. como se ha señalado -

untcrionnentc, pidic·ron a la Corte decidiera entrt• otros,·-

lo~; puntos siguicnt('~: si el \l:indat:o alÍn seguía en vigor; 

si 1n ohligaci(in t.kl país mandatario de someter informes so-

( 100) Cfr. Supra, p. :'il. 
(101) Artículo \H dl' la Carta J0 la 0.:-J.U.: !.-Cada micmhro de 

las ~aciones Unidns se compromete a cumplir la Jccísi6n 
de Ja Corte IntL'nwcional tlt• Justicia en todo litigio· 
que sen parte. 2. ·Sí una de las partL'S Je un 1 i tígio ele· 
jarc de cumplir la~ ohli gac ion0s que lt• imponga un fallo 
df' la Corte, la otra parte podr:í recurrir ;:il Consejo de 
Seguridad, t•l cual podr(i si lo CI'N' necesario hact•r rcc<l 
me1HiacínnC',; o dictar mNlidas con el objeto de que se 11~ 
ve a cabo la c.Ít'Cllción del fallo. 
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hn' :>u ;1timitli~-rraci6n al Con:icJo de ln Socil'Jad de· Naciones, 

:; (' ha h fa e "n \'t' rt i do 1• n l a oh l i g ne i 6 n d <' i n fo r rn ar so h re l o - -

r r i t o ri o ; :• i h ;i b í a \' i " l ;¡do 1 a s n h l i ¡:a e i o ne s de 1 Manda to a 1 

íntrod1H·ir una p0Jít1c;1 dr discrimina..:\6n racial; si se ha· 

hían contr<1\Trlíd11 las 1lisposiciont·~; ndativas a la ínstruc· 

ción militar dv 1o'; nativos; y, si hahfan violado las esti-

dificarse 01n e1 consentimiento de la Asamhl1:a (;cncrnl, ln -

cual suh:;i~;t11í:1 a la Socit·dad de ~acioncs para estos fines. 

El ca"o fue cLbifica1lo como un "caso <le risa" o Tis:-Klish -

~~~·~· , p a ra 1 '. l T r i. hu n a l l n t e rn a e i o n a 1 ( 1 O 2} . 

Sahhlo es tpH· se tr:it.aha d1 1 un caso complt>jo y sujeto a con-

trovcrsias, ofrrcfJ a la Cnrtc por primero vez en su histo·· 

riu la oportunidad dl' pronunciarse sohre un problema dt~ con-

tenídn politin>. 

ilos ra:'Olt\'~I, :rniha::. ,:ircunstanciales, motivaron que la <lcman-

da f1wra pn'';t>ntada pnr Etiopía y Lih(•ria: el que ambos hu-· 

bíeran sido mit•mbro~; dv la Sociedad de '.'-:acioncs y como tale:> 

puJíeran invocar vi i\rtículo 7 del Tratado de Man<latos; y el 

que los órganos de l;1s ~aciones Unidas no pudieran comparecer 

ante la Corte lnt1~rnacional como part(•s 1k un caso contencioso. 

(102) The Worls Court Ticklish Case, en la "~fación", :--lo. 14, 
Abril 1lc 1%6. pp. :189-3~13, 



Hcalm('fltl' dL' lwcho, la Corte se encontraba frente a un lit:i-

giu 1•1ltrP la 1nayort:1 ,¡(' lqs mil'tnhros d1: la sociedad interna 

e í nn al \' 1' 1 I' aí ,, m:i :~. e 1~_ i t i_~;1_dt1 p_o_r_ l;_t_ .. ~1pi_!!.!__~1~-r!il~.-l_i_l:_;1 __ ~!!:!.I~...:. • 

qll(' s11 pul ítica v11 t·l \t'rit.a S11dot"(idental, !.a n'percusi6n 

dl'l i11icio iw ''«;lP :-,L' hilu :1 11mit.ar al :írnhito <le la juris--

¡;n1dcnci:i intt:rn:ti.:innal; sus coti:;c•1.'.\H.'l1\·ia•; it\l:ll'diat;l:', ;; di· 

han .lestinad:is a sathfa{·<•1· el int('r6:; material Lle un peque· 

ño grupo cap1 tal i.;ta ( 1o:q. 

To<lo el 1111rndo t'speraha que t.'ll su ful lo la Corte condenara la 

actuaci6n ,Je S11dfífríra nimo país mandatario, particularmente 

~u pnlític;1 "k dh:criminad6n racíal. SC' daría asf, un res-

paldn _iurídi..:o a LL' nllln(·rosas dcrlaracio11e~; contra el Apar· 

tlwíd ('l:lan;1d:i:-; de L1 .-\:•amhlt'.1 General, y de esa forma, se a-

hrirfa Ll p11t·rt:1 en ra::6n 1lel Art.fculo ~H-2 a la acci6n del 

Con:.;v_io ele Se,g11rí1la'1 que por muchos era vi:;t.a esta posihilí-

dad ..:orno una !ila~:ní fíc:1 o¡wrtunicl:Hl para pon{'!' a pnieha los -

medio:. de acci<'in d(•1 Cntht·jo 1k Seguridad, así como la capa· 

cidat.i dL•l ori;:111i:>1110 inter11acíonnl pura enfrentarse a un gr.ive 

problema originado en la política interna dC' un país (1;JI¡, 

(10~) !lasta l'.lH1 la mayorfa de los casos dictaminados por la 
Corte se referían a problemas entre un estado y los in 
tcrc~ses pr.ivados ,Je ciertos grup.,,; capitalistas. 

(!04) Comentario Je Richar,J llall', vn: "World Politics", Vol. 
13, ~o. 2, Enero 1le 19(16, p .. )llb. 
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Cortl' dl'cl;1ró pnr ocli•J votos contra sic·te las ohjl'cio1H'S 

pn·limínar(';; prt'.><'ntad;i:> por la l!ni6n St1<lafrica11a la <lcci--

1r;1\adn n cnnn·n._·16n t'n vigor'' en el ~•t.'ntido del Art!cu-

f\') ,\ pl'~;;ir de:· la di!;r1luci6n de la Sociedad dl' Naciones, F.tiQ 

pía y Líh1•ri;1 tírnen <.'n virtud del segundo párrafo del At 

tínlln 7 del Tratado de ~!andatos, derecho p;-ira invocar la 

C) La contnnl'rsia ¡•ntre los demandantes y el acusado se en-

cucntra dentro dr la catcgorla de diferencias, previstas 

en d s<•gundo piirrarn del Artículo 1. 

P) La ronf1·n11t:1cí611 prolongada dt• tesis div<.•rgcntes sobre el 

:\frío St1don:l1knt;ll 111a11ifrstada en la Asamblea <le la·· 

n.'.'!.ll., ('011s1ituyt> nc¡:ociaciorH's l'l\ el sentido previsto· 

t'n (•} lll('ni:ionado Art f culo 7, r1s imismo, dc)mm'stra quci la 

contro\'l'r~;1:i no ha podido rcsolvl'rse por ese c;imino (105). 

Ciht' ~;('l'ial:ir, y no perdL'r de vista, que la mayoría alcanza<l:1 

en ('Sta oc1si6n :;e logró por un margen mfnimo de ocho contra 

siete, y t•sto, habrá tic tP1wr:;e en cuenta para entender una 

de l as e- a rae t l' r í s t ¡ e as p r i ne i ¡i a k s de- l j u i e 1 o de 1 % 6 , su in 

(105) Decisión dt' la Corte con H'spcctu a las ohj{~cioi1C>;c; pr~ 

liminarl's presentadas en el caso del Arrica Sudoccidcn 
tal, resumida y n·cogi1la t•n: "Anit·rican Jouriwl of ln·:
tcrnat ional La1,·", \'oJ.57, \o .. 1, 1~10;,, pp.6•t0-fi59. 
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compatibilíd:id con la decisi6n antericir, nrnsa!:rada a d('sta-

compo~;ición de la CortP, cnmo vl pr0Yoc;11lo por la 0nfcrmcdad 

Pn•sHh'nl<', :".' ~·on\·in1eron 1•n riaynría y como señala el .Juez 

P.11lilla 'l<'n·o 1'11 su opinión disidcntl), tuvieron la posibili-

Liad de ·~·eproducir los argtJtn(•ntos expuestos por la minoría en 

1%:~" (10h), 

1~1 examen Je los méritos del caso, procesa excesivamente la! 

go y complicado, tuvo como nota sobresaliente los esfuerzos 

Je 1:1 Unil'in Sudafricana (los cualt•s se encontraron de nuevo 

en la opi11i<J11 ind"pc•11diente del Juez Van Wyck), por demostrar 

la~ vcnt:1j:1s dt'l :'i:.:~.1:1J1..<-'....i~! y ln imposihilí<lad ilc adoptar en 

Afrlca SuJocciJcntal una política dr no discriminaci<)n racial. 

Cabe sl·1'\alar qllt' tanto la defensa de Su<ltifrica, como los ar-

gumentos e~plca<los por los demandantes, se basaron en el su--

puesto dt· q11<· ('~;tahan resm~l tas todas las cuestiones prcl ími ~ 

nares, y la Corte se estaba ocupando de la validez de la dcma~ 

da y no de ~;u "admi :; i h i 1 id ad". Por t'Síl razón qui enes espl' ra· 

han el fallo con impacíenci~1 qu(•daron t'stupcfactos ante la de 

cisión lll' 19\lii. l:racias al voto de calídad del Pn•sidentc 

( 10(1) Opíni6H disidente dd Juc:: Padi llu >krvo en:"Court In· 
ternational tic ,Justicc. Recttl'íl des Arrets, Avis Consu!, 
tat i f;; et Ordonnanct>s''. 
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(los votos estaban divididos si te contra :dcte), la Corte r~ 

cha16 1 as d\•mandas de Eti c1pf u y I.i heria has:indose en que no 

poseLm ningiin <kl'('Chn o íntcrrs legal sobre el asunto, obj~ 

to d0 s11s rec 1:1111aci0110:;. 

Es facil nh'.;crvar qtH· 111C'diautc 1111 sím11lacro jurídico, que se 

lc> prl'tcndi.• llamar juicio, y que realmente constituye una 

farsa, st• <'Vít6 dar una respucstn clara a los aspectos fund! 

mentales del problema, y rin contribuye de manera alguna a 

fortalec('r'el prestigio del Tribunal Internacional, menos 

aún de 1kspcrtar simp;nías entre los países tradicionalmente 

Muy importante es conocer, como In mayoría de los países, al 

día sig11icnte de enterarse del fallo, condenaron la actitud 

del Tribunal Intcrn:icio11al, así la mayoría de los países afr!_ 

cano~; emitit~ron cornunicat!os donde se condcnaha "la injusta dQ. 

cisión del Trilwnal Internacional'' (107); los paÍSC's sociali! 

tas lo ralífícaron de "una burla al lkrecho Internacional.-

(108), y en varias revistas cspccializndas de occidente se -

ha comentado con enorme dl'Scncanto la actuación de la Corte 

(109). 

(107) Naciones Unidas, Comunicado del Gobierno de Kenin. 
(Documento A/6387). 

(108) lntcrnational Court Against,International !.ah, en: 
"Jntcrnational Affairs", Moscow, Scptcmher 1966 p.Jr). 

(109) Higgins Hoselind, The South l'ic~;t 1\frica Case, en: 
Intcrnational Conciliatíon", London. 
Scptcmhcr 1968. 
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Con esto pretendemos llegar al estudio del fallo dado por la 

Corte. 

ó • 2 ....Ji;~;..!?1.1.il m i.EJl.~E~~:g_u i do_JJ.!!!1!...J.~ 1 z _g~_r__y __ va 1..Q.!:._t.!.!.._..@_sJ.Q.ll su 1 a 

J..ur· is dj_s_c i_9}.~<!..l_1)_~LJ):_<!J~-~!5)_ .. l<:_.~_::!_1) .. ~!_!:o. 

Análisis dt•l f;1!Jo dado por la Corte: 

Los elementos principaks ,Ji:> ln;; Trntados de Mandato eran, s_i;: 

gún la o¡iiní6n dt· Ja Corte, por una p;nti•, las disposiciones 

que <fofinían las facultades ele la pnt('ncia mand;1taria y sus 2. 

hligaciones h:1cia Ja Socic1lad <le Naciones y sus 6rganos, estas 

fueron califícadns dP <lbposicionc;:; relativas a la "gestión"; 

por otra parte, las disposiciones que conferían a los micm- -

bras de la Soci~dad de Naciones, como estados individuales, • 

ciertos derechos relati.vos al territorio bajo Mandato, se les 

considcr6 "romo tkrcchos t•s11cciales". 

Finalmentl' la "cl:í11snla jurisdiccional", la que contenía to-~ 

dos los Tr:1t;1Jos d1· Mandato, disponía: que los litigios debe-

rían remitirse a la Corte Permanente de Justicia Internacional 

lo cuBl deheria interpretarse como una referencia a lo actual 

Corte tk• .rustida en virtud de su Artículo 87 de su Estatuto 

(llO). 

El prohlcma se relacionaba a las obligaciones de Sudáfrica -· 

frente a la Sociedad de Naciones y sus órganos, 6sto es porque 

(110) Corte Internacional de .Justicia, Rccucil des Arrets, Avis 
Consultatifs et Ordonnanccs, Affaire du Sud Oucst Afri- • 
ca in. pp. 7 - 18. 
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el litigio t'rl CU('stión .'>1' r ... •lacionaha L'Xclu::ivnmcnte con Lis 

disposício11t'~' rc1:itiva;-; a la g1·stit5n. En con~ecuoncia la -

c1wsti6n m;i<; i111¡rnrtantc a f\·:.;olvcr era saber sí los d('mandan 

tes (Etiopía y l.íbC'ria), t••nían 1111 d•.'redio o un intcr(:s le--

í~:il que les p('rmit11·ra n·clam:u la ejecución correcta de las 

dbposiciont"' del ~l;rndato relativas a la gcsti6n. Ante ésto 

la Corle pniccdió a v:-;tl1<liar no sólo l'1 tratado dt• Mandato -

general. Para ello, consideró fl('Ccs;irio transportarse y si-

tun¡·<>p en la 1.'.poca histórica en qu(' se crP6 y funcion6 ol --

sistema d~' Mandatos y Je esta manera oncontr;1r las intcncio-

ncs ,}{~ qllÍ('ll<'S imaginaron este régimen tomando en cuenta las 

caracterÍ:;t icas de ln si tuaclón internacional en 1920, 

Desde un punto lit~ vista _jurídico, la Corte no aceptó hacer u 

na íntcrprt;taci6n hasada en acontl~L~imicntos posteriores, que 

los estadistas Je aquella época no hubieran podido prevccr. 

Al mismo tiempo. para una justa apn~ciación del sistema de, -

Mandato~, le pareci6 indispensable observar la estructura y 

naturnll':a jurfdica, del marco en que funcion6 la Sociedad -

<le ~aciemes. 

Como se ha visto, el sistema de Mandatos estaba previsto en 

el Artículo 22 del Pacto de la Sociedad de Naciones, y los -

pafscs mandatarios eran considerados agentes <le la Sociedad 

de Naciones y no de ca<la uno de s\1s miembros. Oc acuerdo --

con este Artfculo, la mejor manera de contribuir al <lcsarro-

!lo y bienestar de los pueblos que tod:ivfa no estaban en con 

dicioncs de gobernarse a sf mismos, era confiarlos en tutela 

¡ 

'> ¡ 
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11 nac101w~; m:ís civlli;:ndas, las cuales la c.h~rccrínn "a nom-

11h•a impllcita en lo•; p:írrafo:; 7 v t} d('t 111Pnclo1HHl0 Artículo 

22, ¡lpstinadns :i vstahh'rt·r la:; garantías para el cumplimiC[!. 

to dr·l ''<h:lwr ,.-.¡¡¡;r:ido", d« l"f'J1t rihuir :il hi1•1wstar dC' los ha 

hitantc:'· dvl tt'rritnrin ha_io ~Lindato. 

El informL' qm• debían dl' Pundar L1;-; potencias m:rndatarías so 

Soci('dad dl' 'i:icionl':> ,. anual. Una Comisión Pt~rnanente, cono 

cida mfh t,nd(' ,·omo Comisión d(• Mandatos, quedaba a cargo de 

rcdhir )' examin:n vsto·; i11fornws y dar ~;u opinión al Consc· 

jo. Ni el !'neto, ni más tarde lo:. Tratados tle ~landatos, con 

cl'dil.'l'On a los mit•nihros Je la Sociedad de Naciones papel in-

diviJual alt~uno en lo que se refería a los informes dirigi-· 

dos al Consl'.\o. 

Los cstaJos que no eran micmhros <lcl Consejo sólo intcrvc- · 

nion en la gestión <lcl Mandato n través <le la Asamblea, que . 
tenía fncult~<lcs para discutir cualquier asunto que entrara 

dentro de la t•sft·r;1 de la Sociedad (111). 

Eqo quien· th•cír, que de acucr<lo con el Artículo 22 del --

Pacto, se ve manifestada la idea, scgón la cual, los miem--

bros de la Sociedad <le Naciones, considerados individualmcn 

u.~, sólo tt•nían <lt•rcchos límítados, derivados de los Trata· 

dos de Mandato. 

(111) t•lír:illC's Felíx, Ob. Cit. p. 64. 
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ConsN'.\lentcmentl' 1;1 Corü' c~;timó que~ ''atín en la f.pocn de ln 

SociPdad de ~acione~;, 1.m ni:rnto a mí(•mhrns <ll' t>sta orgnniz~ 

ción nrn111ln todavía existfa, lo:~ 1lt•nwn1l:111tt·s no poseían, a 

titulo in<lh·i,lual ,-01110 estad•lS, ningün 1lerccho propio o au

t6nomo q\IL' p111lh'ra :.cr invo1·;1,:" indqwndiPntemcntc de la So 

~1andato conforme al dt·hcr s:i¡:rado de civil.iz.aci6n" (112). 

Eso nn significa qUL' lo~; t'stat!os mil'mbro;; f1wron e'.;pectado-

H'S pasivn:>, o no tuvieran nwdio ,!<:' ac(íón para intervenir 

en ln gestión del Mandato; por el contrario, como miembros 

de la Asa111hJ1!:1 o 1kl Consejo, tenían facultades para soli

citar el l'Stll<lio tle cnal<¡utcr asunto relacionado con t~l ~km 

dato. Las acto~ de la Asamblea y <lemfis 6rganos de ln Socio 

dad de Nadmws 11C'mucstran que esa facultad fue utilizada 

con frectH'ncí1.1. Sin embargo, fuera de s11 actividad en la -

participación institucional <le la organización no ten[an d! 

rccho ind.ividual para vigilar el cumplimiento de las oblig!!,. 

dones d(~ un pnís mandatario frente a los habitantes del tfl_ 

rri torio a su car¡;o. No se t•ncucntra un :;ólo caso en la So 

ciedt«l de Naciones donde un estado haya prctcndído poseer -

semejante derecho (113). 

DcspGcs de exponer los fundamentos de su sentencia, la Corto 

procedió a discutir los principales argumentos lanzados en -

su contrn. 

(112) Affaire du Sud Oucst Africain, Oh. Cit. p. 32. 
(113) Ihitl. p. 33. 
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En printt'r lllf~ar, n·ch;i:,6 c•l argnmt•11to ~.eg1ín el cual el \:•,11ccp 

to "1lc'hl'r s:i¡~r;i,lo ,\t• civíli:aci6n" cnnf(·ría a toda 11:1cl6n d

vili:::nd:i intcr<:s legal en la 1..·ontl11rta dl' un mandatarin hacia 

los haliitan1L•:; tk un ti·rritoriu ha.10 ~.!;i11dato. La Corte •:onsí 

<lcr6 <'rr6ne,, ,-onfundír un idt>:il nior:il con las rl'gla~·; jurfdi -

cas t!l•s ti n;itLI:' a cum¡ll i l'lo. 

En los :if\os qUC' siguieron a la l'rimt.'ra Cuerra, el co11rl'pto " 

"deber sa¡;rado" tuvo 1rna iíni ca l'Xpn•sí6n j11rfdíc:i, td ré;:í ·• 

mcn d<.• Mandato:;, El principi.o no contenía por sf mismo c·.le .. 

mcntos jurídicos copacrs Je oriKinar derechos, se trataba Je 

un p ri n r i p i o g L' ne r a l, y a 1 de ci r que se v x p res a ría j 11 rf d i e a • 

nwnt(' bajo la forma <le un r<!gimcn ¡Jetcrmínndo, sus elementos 

jurídicos cnm unicaim:ntc, los que se encontraban en 1licho · 

régimen. 

Soguidamrntc Ja Corte explicó las ra:oncs para rcchn:ar la o 

pini6n de quic-nc:; consí<lerahan :rn fallo inaceptable por im·~ 

plicar que hahicndo <lt•saparecído los órganos de la Sociedad 

de Naciones, no cxistfn en la actualidad una entidad capaz -

de reclamar lo ejecucl6n correcta de las disposiciones del 

Mandato. 

Estimando la Corte qtH' ~H: int<.~rpretaha ¡](• manera jtuídicamc!!_ 

te exacta una si tuaci{Jn d(•terminada, si:~ llcgaha a nugar l;1 e· 

xistcncia <le ciertos derechos, y que era necesario aceptar -

las consecuencias. 

En contc!:'tnción a lo nnterior "no t:'S posible evitar esas con 

secuencias postulando derechos nuevos; al hacerlo, se ostar[a 
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llevando n cnbo uno funcJ6n lrgislariva con fines polftiti· 

cih, ln ~·irnl, por dcseahlr.• que· parezt:a en cstt• caso, no cae 

th•ntni de las funcionl''; dL• 1rn t rihun:ll ( 114). 

Y ya Ja 1íltima parte dd jllir.iP, :;p cousagr6 a discutir las 

objN·ion<.'s m.:ís ('ria:; que pllt'J;• presentar el fallo: ai¡ucllas 

que Sl" ha:,an ('ll J;1 existencia v términos dt' la cláusula ju· 

risdíccinnal del lrat;idn de M:rndnto para el /\frica Sudoccí

dental. 

Ln tlt·ci~;i6n de l~lti2, para !lluchos oh~crvadores, al reconocer 

a los dcniandantt·s (•! ,}precho de invocar c:;a cláusula)' el -

intcr6:;; .legal para hacprlo, rC"conocfa tamhi6n de manen1 im

pl íc1 ta, qlle cxistí;-1 un di:recho sobro el objeto de la deman 

da, a ese ar¡;urrwnto la Cort<· n~spondi6 brevemente: "llna co

:;n es dcd r que 1 as partes Pll un caso determinado pertcnc· -

ccn a ln catc~orfu Je estados mencionado~ en la cláusula, -

la dí'.;putri 1 it'!l(;' Pl c:n:ktc•r previsto, y que el tribunal es 

el indicado; otra cos;i <"; !.'.OlllJHObar la existencia de un de 

recho tcó>Jl('cto al objeto 11<• lrt demanda" (115). 

También, se hab[a definido por otra parte, que la cláusula 

jurisdít·ciunal tunfa un alcance• muy amplio: de hecho so ha

hfa pr<'\'isto para Jara los estados individuales el derecho 

a reclamar Ja buena ej(_•cución de las disposídoncs del ~lan

dato l"ClatJVa~ ll ]R Ct'Sti6tt. 

(114) Mfoin· du S11J Oot~st Africa.in, Cit. p.37. 

(JISJ Mfain· du SuJ Oucst Afrícaill, Cit. p.45. 
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S1nprl'1Hkntv" inau·ptahlt• l'l1Contr6 L1 ¡·ortc quP "un dert·(-IJO 

tao import.111te, ,lv·;tinadP :1 l('Jl\'t ''tlli';t·ctll·ncia;; muv st•rías. 

ht1hil•r;1 ,;j,ln in;;títufdq de manera indirecta y casi an:idcn· 

tal". l'n •:n 1>¡i111it\n t•l Artículo 'tcní;1 l:t'.; rni';mas caract:c 

rT,;ti,·;i..; de nuJTH·rn;;,1:' l'l:'1t1sul:1 .iurisdí,:cionalt•:;, las cua·

lc..;, JHH principio y nnt1ir;iJ¡·:a, ~nn di:;pn:;iciorws dt! pro·· 

e t' d i Ji\ i t' n t o "" 1w , ! i' r n n d 1' : , ' :, e ;i q 1 w , 11 n a e l ti ns n l ;1 J u r i s d i e -

cional no dt•t<'rmina si Jo;; d1•mat1,l:1nt•'" tienen ciertos tlcre· 

chos sohn• t' 1 nhJ t•tn de :'11" J"('1: 1 :1!11:1c í une", de t erm ¡na que, · 

1h• e.xistir , • ._,, dcrvch1i, ;.i.• ¡iodr;i nhte1wr '>l'lltl'ncia de un -

tr:ib11nal •.h·tvrmina.lo. 

La Cnrt(' :;d1alii cnmo iíltimo an:ilisís, !;1 tésis en favor <lcl 

rcconocimiL'nto Ut' un lh•rcC"ho a n•clamar ln btwna cjecuci6n 

del ~lantlato, has:ida dl lo que podría l lantarse t•l "llrgumcnto 

dl' la iwn; id;11I". Sí el Con;-;rjo de l:i Sociedad de ~ac:iones 

0;6!0 ¡1011ín s1ilíci.L1r dpí11innvs .. :on:.ultirns a la Corte, las 

cual<'s no ti~:JH'n fueL'a ohli¡;atoria, (•ra l~scncial como ga

r.111ti:1 par;1 ¡•1 c1rn1plimicnto del "deber sagrado'' que cada-· 

mil'rnhro de 1:1 Socit·d:ul de Naciont'ó; tuvicrn un derecho o in

tt•n's .. iuridico que le perrni t il'ra actuar sobre la potencia -

rnandat:1ri:1; ,i.: allí Ja l'Xistencía dt• la cláusula jurísdícci!?_ 

na 1 . 

l.a Cortl' propon.:ion6, antes dP contc:;tar din~ctamcntc a este 

"argumL'nto Je la r1t'ccsidat!", una\'(':'. m:ís, una perspectiva gg_ 

ncral de la manera en que ftrnl'.íonó durante la época de la -

Socit'dad de· ~acioncs el régítnl'll ,!(. 'landatos. 



Ln polític:1 tlc·I Consejc1 1lr• In Socít·d:id dl' ~ncitHH'~; -ínsí ;ti.6 

la Cllr!e v"lu\n dominada por •.d dt1seo de conservar la armo-

nf,¡ en! re '>ti:' 1;1i(•mhros. Cabe recnnhr qll(' 1(1;; paÍ::;!'~; mand!:l, 

t;1r11h er:nt ;1 la \'t'~ 1níc·rHhro:; d-•l ('on:;l·jo, y que su VPtO a 

iticir :rn actuación como 

mnndutario. Sin r·i:1h:1r¡'.O, ('Jl Jq·; ;;·1 ;1f1os de ''xistencía de -

1;1 Soric·d:1d d<' N:h·inn1.•:; nunca :-.e lt• clicí l'l caso (ll• c¡uc una 

pot~·n~·ia 1'.HJ1hlat;iria hic·icr:i ¡¡so de ese poder 1lc veto. Se -

r<'c11rri0 •;í1:11qnt· a Ja rw¡;ociaci6n e inrlu:\o a la de no acu

Lli r a las ;-,,·sion1~·'.· dolldc Sl' disentí rían puntos vulnerables 

n'la<.:irinad():; cnn lo" Mandatn:-;. llcntro de ese contexto, ca

rnct<'ri ::ido por •·l de"''º de evitar complicaciones orir,inu·

das por Jísc:repancia•;, sohrc Ja administraci6n de tcrrito-· 

rios.¡1arcu• ,~xt raño qtw se huhicra pens;1do otorgar a los es

tados íntli\'i(!t1alc>s, 1HÍn a nqu<·1los que no formaban parte dol 

Const',Ío, c•l Jcrt'clu~ dt· reclamar a los países mandatarios el 

cumplimivnto dt> :;us obliga~:iont>s frente a los hnhitantt?S del 

lt'lTitorio bajo ~land;ito. El "argumento de la necesidad" es 

uí ba~.ado l'l1 cnnsidcr:H.·irmes extra-jurídicas; son acontcci

llli(1nto> pnstl'l'Íúrt·:-; al periodo (le la Sociedad Je '.Ilaciones y 

q1H· J,• t·xi;;;tir ~·sa n·spue:-ta "necesidad", radfca en el C<lJE_ 

po polítí,·ll y Jl<l l'll el jurídico. 

Aíiadió la Cortv, pudiera insistirse, en que existe el dere

cho a llenar L1:; lagunns y ¡1plicar un principio extrnjurfdl, 

co de intcrprctací611 scgtín d cual debe darsrc• a los instru

mentos juríllico!> ;;u valide:: máxima con Pl fin de asegurar -
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al sumo c-1 logro de sus prop6sitos f1¡¡1J:1rncntalcs. Sin cm·· 

har¡~o. mut:1h te: y no debe apl icar~;p si a t hacPrlo se va más 

all;í dv un procesn de intcrprctaci6n para t>mpef\arsc l'll un 

qtH' los derecho:; (')(Ísten por el 'i6lo ht'cho Je que sería de-

:H·ahle que así fupra, Ja Corte 110 p11edü remediar una dcfi-·· 

ciencia si, :ll hact'rlo, traspasa los limites dl' la acción -

jt~icial no1·mal del Jcrccho. 

Y al concluir, la Corte dijn:"tamhi6n pot!rl'n insistirse, que 

st.' ti<'Ih' <"1 der<'cho d<.> hacer hll('na una omisión resultante -

de- la impo«ihilidad de prevccr lo que• hiha a suceder". 

Sin l'!llhargo, la Corte 110 Jlll(•d{~ saber i:uales huhicrnn sido • 

lo!-í dl•seos e intl'Hcionc" de q11i<'nt~s redactaron los tratados 

de Mandato 3rll irip5ndosc a acontecimientos, que en aquella 

épocn, no podiau ser previstos (llh). 

En la 1 inca de rarnnamicntos seguidos para juzgar y valorar 

la cltíusul;1 juri;;dícclonal del Tratado tk Mandato, es donde 

se enc1H':itr:m las di!'vrencias más graves entre la actuación 

de la Corte en 1962 y 19f><i. 

En Ja primera actuación de 1962, la Corte señal6 que los a~ 

p<'ctos mfü; sohresalicntcs del r6¡~imen de ~landatos eran por 

una parH, l'l Mandato conft'rÍdo a i:icrtas poH•ncías como un 

(llt>l Affaire· du Sud Oucst Africain, Cit. p. 45. 



• 117 -

encargo sa}~ra.!o de Ja civili::ací6n; por otra part<.', lns ga-

rantfas para t'l tumpl !miento de cst• encargo. D.lcho sistema 

de g11rantías consistfn en el hecho que el Consejo, la Asnm-

llle:i, la Comisión d(' :.i;indatos y todos los miembros <le la So 

pcrvisar la adrnini~;tr:ición ,ll'l territorio bajo Mandato. 

Corrcspo11dí;1 a la Corte adjudicar y determinar sobre las 

disputas quc pudieran presentarse de acuerdo con la letra -

del Artfc11lo 7. Se· podría afirmar, aíiatlící la Corte, que den_ 

tro de ese sistcmn <le garantías el papel asignado a la Corte 

era "atín más t•senc i a 1" que {' l asignado a otros 6rgnnos de la 

Socít'datl de "laciones, porque estaba prevista como "último re 

Jucto <le ¡1rotccción contra los posibles ahusos y violaciones 

de l Manda t o" ( l l'l) . 

Realmente, uua perspectiva general del régimen de Mandatos, 

demuestra que la cláusula jurisdiccional era el único cami-

no para defender, en caso necesario, a los habitantes del~ 

territorio. 

Uc surgir un conflicto serio entre una potencia mandataria 

y otro mi<'JHhro del Consejo de la Sociedad de Naciones, como 

resultado del incumplimiento <le las obligaciones del prime-

ro hacía los habitante:> dul territorio a su cargo, la regla 

de la unanimidad impedía al Consejo adoptar mc<lldns contra

rias a los intcrcs~s de la potencia mandataria. En estas -

(117) Cfr. "American Journal of Intcrnationnl Law", Vol.57, 
No. 3, Cit., p. 649. 
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d 1'l" un s t a n ci ;is , e 1 un í e o e a m í no p a l'll pro te g 0 r n l os ha h i t a~~ 

tes (Id u·rritorin era ohtener un juicio Je! Tribunal Intcr 

11ucin11al, pero los 1Írgann~; de la Soci('Jad de Naciones carc•· 

cían dt· f;1c11Jt;¡d¡·s ¡ia1'a ;1c11dir a la Corte, q11ctlando solamc!:I_ 

tv Li pn:;ibíJi1Litl de q1¡¡• 1111 c•sta1lo miembro de la Sociedad -

dl• ~~ac.íonc·-;, a tít1ilo 111divid11al solicitara una scntt:ncia. 

CarrtClt'l'Ítadil por \'l ('nfa:;is, <'SIC ra;:onarnicnt.o, fue cxpue~ 

to «·n det:1J k vn 1<.>11,1 , en la re:·q1n11sabilida1l de la Corte co 

ma 6rgano encargado Je garanti:ar el cumplimiento de las o-

bli¡;acionc:s llt•I paí:; 111andatario (118). 

A mayor abundami<'nto, también c~n l\162, la Corto rcchaz6 la 

nhjcci611 de Su<l(tfrica, sc¡~tín la cual, la controversia no r~ 

vcsti~ la~ caractcrlsticas <le los conflictos previstos en -

e .J A rt í e u 1 o 7 ,¡e l T r a ta do , a 1 no a fe e t ar el i n te r é s m a t e r i a l 

<le Etiopfa y Liberia o de sus nacionales. A esta objeción, 

la Corte fl'~;pondió qm' "el lenguaje del 1\rtfculo 7 es amplio 

claro y pr<.'l'.i~w; no da lugar a ainbi.gÚcdadcs ni permite dudas. 

No se refiere a ciertas Jisposiciones particulares del Manda 

to, sino a todas sus disposiciones". O sea que, se di6 al 

Artfnilo 7, 11n significado muy aniplio; se• dc·ci<li6 que de a-

cuerdo a ~;us cstipul;11.:ionc.•s, los Pst:Hlos miembros <le la So-

cicdatl de '.\acio11e:; po\lían acudir a la Corte Permanente de -

.Justicia Intcrnncional en caso de surgir una disputa con la 

potenci:.i mandataria, relativa a la interpretación o aplica~ 

(118) Informes Je lo Corte Internacional de Justicia, sobre 
d Sudoeste Africano, 1%2, p. 336. 
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ción del Trat:11lo 1\v Mandato, y no s6lo cuando 1a ,tisputa a· 

1\q11í L''..' dnlllk t'!IC1l\1tr,1¡i1os lo ~;nrprcndcntf' vn la Cortl', qul' 

dcspu6:, ,¡,, halwr in\1•rpretado dP t'Sil m;mera 1a cláu:Hlla ju-

si6n arhítr;iria dv la~· di•;posí1..·i•>nc•; 1lel Mantlüto, e incluso, 

mar el cumpl irniento d(• las tlisposit·iones rclatívas a l.a ges-

tíón. Es claro que est<• (1ltimo punto Jl: vista, no va dt~ a--

cuerdo con la decisión anterior, ~;c¡!Lin la cual J¡¡ cláusula -

jurisdiccional prcvda controversias relativas a todas las 

disposiciones. 

Estas ahcrrndmws e incon~~ruencias, sólo se explican al re 

conlar que, de hecho t•l juicio de 1966 no e::; sino una repro-

ducci6n de las opiniones manifestadas en 1962 y que eran en 

contra o disidentes a la interpretación de 1962. 

6 . 4 .Ju i ci o Je l % ü • 
~-~-·-·-···-...-·----·-----~-

El haht•r interpn·tado 1:1 r6gimen de ~lanllatos de acul"rdo con 

las circunstancias existentes en el mundo hacia finales de la 

Primera Guerra, fue el error fundamental, en nuestra opini6n, 

JC'l juicio d<• 19<Jt1. Cahc mencionar, que al actuar de esa ma-

ncra, la Corte desconoció uno Jt' los hechos 111ás importantes -

(119) Ihid, p. :ns. 
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<le los últimos tiempo~: la acclcracl6n del proceso de deseo-

lonizari6n, y lo crcacl6n incrsontc, de nuevas normas para • 

enfrentar la <liscriminaridn racial y la cxplotaci6n colonial, 

bajo la inflm·ncia de los pahcs indt'pt•ndi;"'.ados rccientcmcn-

te. Fs dccír que la Corte l•staha ju;:g;rntlo en 19(16 lo que en 

1920 no poseía, ''l'l C()nccpto de bienestar y desarrollo <le los 

pueblos coloniales" que ha visto una evaluación considerable 

y ha adquirido una fm•rza, distinta a la que se pudiera tener 

('ll 1!12(1. 

Cabe decir también que c~l sistema de Mandatos fue el inicio 

de una corriente destinada a reconocer a los pueblos aut6cto 

nos del Afrir:1, su derecho a la lihortad. 

Esta forma naciente, en cstodo embrionario de lucha contra -

el colonialismo, no contcnfa a6n los elementos necesarios P! 

ra defender, de una manera efectiva, a los habitantes de los 

pueblos coloniales. Los razonamientos de la Corte sobre la 

manera como funclon6 el r6gimcn de Mandatos no carecen <le -

fundamento. Uobomos recordar que este régimen fue el rcsul 

ta do de un arucr<lo entre imperialistas. Era una forma di sfra 

:a da de colonialí~;mo que daba a los habitantes de las anti--

guas colonias alemanas la esperanza de obtener su li bcrtad. 

Sin embargo, cstaha lejos Je traducir solamente prcocupaci~ 

ncs idealistas o humanitarias. 

Cabe aclarar, que el litigio sobre el Africa Sudoccidental 

no se presentó u la Corte en la época de la Sociedad de Na--

cioncs, sino en una época que bajo lu prcsi6n de la opinión 
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pílbllca mundial han naciJo nuavos intereses, nuevas neccsi-

dadi:s, nueva~; h'ycs y costmnbres qur dan tc!'>timonio <le un a 

vancc L'll l'l tl'rreno tlP la Llescolonízaci6n y de la protc•cci6n 

de los dL'rt'1.:hos del hnmhn~. lk no ser así, i.qué significado 

tendrían ¡;¡,; recnnwndaciones nurnerosns y casi unáni111cs, de -

la ,\~amhlea l:l'lll'ral sohr<' Ja discr1111in:1ción racial?¿ qué -· 

signif1ca1lo tendría la propia Carta de las ~aciorws Unidas 

y la llcclaración Universal de lo:; Dt'rechlH; <l•.>l Hombre? ¿pa-

ra qué cxhtiría la Org:mí:.ad611 de las ~aciones Unidas? 

A}lreglíndonos a la opinitín dada por el .Juc~ Padilla Ncrvo en 

s11 parl'.'ccr dí:-.ítkntl', no se puede aceptar que, "tratándose 

de la intcrpretacl6n y aplicación de las disposiciones del 

M:rndato, la Corte C!sté limitada, por los términos estrechos 

del Artículo 7, párrafo segundo, y t¡ue la Corte no sea com-

pPtcntc para examinar la cuestión de la existencia y aplic! 

ci6n de una norma y, o, <l<> un standard de comportamiento in 

tcrnacional de no discriminaci6n (120). 

Estimamos que el punto del Africa Sudoccidental no se puede 

reducir a discusiones biz:antinas sobr<' el ale.anee y signifi 

cado de Ja cliíu->ula jurisdiccional. 

De Ja CortL· !'<'aguardaba qur emitiera un juicio donde reco· 

noci~ro la existencia y el vigor de nuevos principios de d~ 

rccho internacional. llebc lamentarse que la actuación <le -

la Corte· no haya sido así, y haya producido un juicio que -

(t2ú) Opinión Llisidcntc dúl Juez Padilla Ncrvo en: Court !!!_ 
ternatíonal de Justice, lü•cvcil des Arrcts, Avis Con
sultati fs et Ordonnanccs, 18 de Julio de 1966. p.497. 
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rnlegnra al Tribunal lnternacíonal al palol Je una ínstitu--

ción ocupada vn 111 elahoi-ación de silogismos políticos. 

[ n t' l j u i e i o d t' 1 '.l ti 6 , ('ne o n t r a mn '.; va r i os f;¡ e to n.• s t' x t r aj u r í -

dirns ,. \'cmo~ ((nao al¡:n11ns a11torcs h:tn l.'.oinent.ado con disgus· 

ta de l:i Carta. St• acusa a los _íut·c1•s di• lwhcr actuado bnjo 

dd Afrin1 Sudoccid(•ntal. 

la votncírin n•vpJa que C'l .Jue:: pol!ico Winiarsky, estuvo a fa 

\'or, mientras que <·l nortemndcano .kssup, no s6lo t•!>tuvo en 

contra, :>ino que cmiti6 trna opini6n disidente, que constitu-

}'e un o de 1 o '.; d ne rnll en te"' inri s e o n v í ne en te s p a r a re f 11 t n r e 1 • • 

.Juicio de Ja Corte (121). 

Los fílctores qut· intervinieron C"n esa sentencia no son obvios, 

por el contrario, son complejos y dif[cilcs de precisar. 

Existen circunstancias accidentales y no accidentales; las ac 

cidC'ntaks, poco significativas para ('fltctHlcr los efectos del 

juicio, p~ro dcflnitivas para entender como pudo ser aprobado. 

!Jos Jucú'S que de haht'r c!;tado presentes hubieran votado en 

contra dC' la :;cnu·ncia, impidiendo ast la mayoría necesaria 

para su aprohaci6n, estuvieron ausentes por motivos persona-

les (122). 

(121) Tnformaciones (k la C.I.J. Sentencia sobre el Sudoeste 
Africano, Za.fase 1%6, por el .Juez Jossup, p.328. 

(122) lligr;ins Rosdind, Ln C.f..J. y t'l Sudoeste Africano,1as 
n·pc.•r,:us i oncs de una scntcnci a en: ''Re vis tn de la Comí· 
sión Internacional de Juristas,Vol.VIII,No.1 1967,pp.19-2" 



Y los factores menos accidcnt~l~s como ln personal idod de la 

mayoría d1· lo:; .lUl'Ce" y el [statuto mi~;mo de l:t CortP candi-

han :;idn conncido~. tr;1<Jiri11nalrncnt¡• por su t1.'m¡wr;111n.·nto con-

cinnps rígi-lil'· entre Jo jurídico , lo l'l'onómico y lo polftí-

¡H•;;o dv u1w formación ;1clidvmica partidaria d(• la teoría pura 

d<·l derecho y f:ivorahle a Jos razonarnil'ntos abstractos e in· 

dc¡ir:ndii·nt!''- de las ..:011s<•c11em'. ias que put>dcn tener en un pro 

blcma político o e1.:on6mico dl'terminado. 

L l j 1ir id i <..: i :;mo exag{•rado )' e 1 nirác tr r conservador de los ~ -

.Juece:;, <H·.t:í no sólo en el juicio ~;ohrc P1 ;\frica Su<loccide!!_ 

tal, sino t'n las opiniones Ji:>identcs expresadas por los mis 

mo :-; ( 12 31 . 

Opinión muy acertada, ¡wro independientemente ele dicho jtií~-

cio, cn'<'llioo~ qu<· tamhí{>n hay causas políticas y econ6micas • 

asf como intereses y presiones que condicionan las sentencias 

vertidas por la Cortr. 

( 123} Rosst'nc Shabtai, "Thc Law an<l Practice of the Interna· 
tionnl Court. 11 Lon<lon, 1962, Vol. 1, p. 196. 
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Vl I EL A FRICA sunocr: lllENTAL. 

SU llEIWCllO A l.A INDEPENHDlC/A Y A LA SOBERANIA 

7. l Afríc;1 S111loccid<'ntal como territorio 

bajo l:i respons:ihi!ídad directa de 

la Org;1nízación d\1 las Naciones Unidas. 

7. 2 :J am í b i a, 

La Asamblea General proc1am6 en 19~1. el derecho de indepcnden 

cia y soberanía nacional de Africa Sudoccídcntal, queriendo 12, 

grar lo:' si¡!uicntcs objetivos: a) La nholición de las leyes y 

rcgl:imcntos en matt·ria de Apart~~_chl. b) La prt'paración <le e--

lecciones generales para la Asamblea Legislativa territorial.-

n base del :rnfragio universal de los adultos, que debían efec-

tunrsc lo untrs posible bajo la vigilancia de las Naciones Un! 

das. e) El asesoramiento y la asistencia al gobierno así coni 

tituido con niras <le preparar a1 territorio para lo independen 

cia compieta. ,¡¡ l.a coordinación de la asistencia que los or

ganismos especializados presten a la poblaci6n en los campos -

económicos y social pura promover el bienestar moral y material 

(124). 

(124) Resoluciones <le la Asamblea General. Vol.TI, de 7 marzo 
a 21 abril 1961. D6cimo quinto periodo de Sesiones, Su-
¡llemento No.16 A(A/4684), Rt~so1ucí6n No.15%, p. 8. 
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ca Swloccidcntal, en el que se concedían hcca~; por las Na· 

CÍOIH'S Unida-. }' por I!stados mícmhros scparadamt•nte. 

Por ¡wtici6n de la Asamblea se nomhr6 además del Secretario 

d~' las Nacioiws Unida'.'- par¡¡ Africa Sudoccidcntal que adopt~ 

rll todas las medidas necesarias para establecer uno prcscn· 

cia t1 fectiva de las \:acioncs Unidas en el territorio (126). 

llcspués d(' dos aúos (•n 19h·l, S11dáfric¡1 t'Xpuso al Secretario 

Genrral que no era ncct•sario eJ asesoramiento de expertos -

del t~xtt·rior; y penllaha qlll' toda la cucstí6n de la jurisdi~ 

clón de las Naciones Unidas en el Africa Sudocci<lcntal, ha· 

hia sido por largo tiempo objeto de controversia aún no re· 

suelta y 4ur estaba en litigio ante la Corte Internacional 

de ,Justicia {127}. 

La ,\samhlca y la Comisi6n Especial v<1rías VCC(~S desde 1961, 

han s0ñalado que la sit11ación en el territorio es califica-

da Je amcna:n o amenazo potencial, para la paz y segurldad 

internacionales, cosa que Sudáfrica ha negado. 

DesdP 1%3, Ja ,\~:amhle:l y el Comité Especial han exhortado 

a todo:; lo~: rstados a abstenerse en dar armas o equipo mili 

tar, petroleo o derivados a Su<l4frica y todo acto que pudi! 

ra obstaculizar las resoluciones de lo Asamblea General. 

(126) Resoluciones Asamblea Gral. Décimo séptimo periodo de 
Sesiones, Suplemento No.17 (A/5217), Rcsoluci6n 1805 
(XVII) 1963, p. 41. 

(127) Resol11ciones de la Asamblea Gral. Vigésimo periodo de 
Scsjon<·s, Suplemento ~o. 14 (A/6014L Resolución 2076 
(XX), 1%5p. üB. 
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Tamhif.n n'quirii:ron qtw Sudáfrica retirara toda hase e inst~ 

lacioncs militares J(' Africn Sudoccidcntal y cesar de usar 

el territorio c<WH' ha;;p militar para fin('s interiores o ex-

t e r i o rt' s ( L~ ¡; 1 . 

En 1111,.1, 'í11¡l;ífrica conv\110 en las rccomPndaciones hechas --

por su Cp1ni~·ión de l'.ncucsta de Asuntos del Africa Su<locci-~ 

1kntal, qw' fundnha las "unidades naciona}('S autónomas" en 

,\fr11.":1 Sudocci1knta1 de diez grupos no curopt~os, sobre una 

hase <'tnica o trihal, y de 1111a ":ona blanca" aparte en la -

eual la mayoría era Je población de color. Si bien rctraza 

ha su dvcísi<fo :>obre L.1 institución de dichas "unidades nn-

cíonales autón\>ma::;", mí~~ntras !h' resolvía el litigio en la 

Corte lntt>rn:icional de .Justicia, el gohierno acordó conti-· 

IHHtr con la:; prrparacio1rn~; para fundarlas, al igual de la a 

plica<i6n d(• los pla1H's de <l!'sarrollo manifestados por su· 

Comi~diÍll de Encut'sta. U Comité Especial, inquietante pi·-

<lió¡¡ 'ituHífrica se dt•sistiern a conduír las rccomcnt.lacioncs 

•le la Co1aisí6n de Encuesta, ya que advertía que en caso <le 

cumplirH' ~;i· daría como con'.'ecuencia 1a desintegración <lcl 

1\frica ~itidoccidental y a su ve'.'. ln anexión a Sudáfrica (129). 

En 19t1S, ln ,\qmblt•a (:<'nt•rai consi<lrr6 que dicha <livisi6n · 

1lcl territorio sería una violación del Man<lato y de la <lecl~ 

ración sobre la concesión de Independencia; y consideró una 

(128) Resoluciones de la Asamblea Gral., D6cimo-Octavo peri~ 
do de Sesiones, Suplemento No. IS (A/5515), Resolución 
1899 (XVIII}. 1%3, p. SI. 

(129) Las ~aciones Unidas: Origcncs .•. Cit. p. 458. 

•. 
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agrC'sión tratar de <im'xnr una parte o la totalidad del tcrri 

torio. 

Se rondenó las políticas <ll·l Ap_ar._Ul.<:id }'discriminación ra-

cínl 1• Ja política :>vg11íd;i por \'l ¡;ohicrno de la llníón de -

f r u ;; t a r í n d 1 r 1 · e t:rn11 · n t P l o~; d t' r<«: ti o s p o 1 í t i e o s y e e o 116 m i c os 

de la pnbL1ri1i11 ;i111i'ic1nna del t('rritorio. La ,\snmhlca ins-

tó ;1 tndP-, !!l'. 1·~;t:idos qtH' dieran todo el apoyo moral y ma-

l<' r i a 1 ;1 ,\ i r i .- a ~;u d o e e i de• n t a l , en l a l 11 e ha ti r• s 11 i n <lepe n de !2. 

cía; y pidió al Consejo df' Seguridad dgilar ln situaci6n -

dada la gr:1vl' amcna;:a a lapa::. y se~uridad intern11cionalc$ 

( 130). 

Un informe de 1%-1, fm• examintHlo por el Comité Especial,· 

que trata los resultados Jr las actividades <le lo industria 

miJwra y tle compaííias Internacionales con intereses en el A 

frica SnlicH:L·it!cnt:tl. El Comít6 concluyó que la cconomra del 

territorio t•stabn dominada por l'l capital extr;rnjl'ro, y que 

las más importantes :onas de producción estaban bajo control 

de empr1'sas cxtran) era<> o de colonos de origen europeo, pero 

sin ningan intcr6s por establecer allf una cconomla equill·-

hrad;1; y c·'J d<>seo del gobierno dl' Sudáfrica de anexarse el 

territorio guardaba relación directa con las actividades de 

lm; sociedadC's internacionales, interesadas en conservar el 

territorio como campo para la inversión Je sus capitules y 

(130) Resoluciones de la Asambl('a General, Vigesimo periodo 
de Sesiones, Suplemento So. 14 (A/6014), Rcsoluci6n -
2074 (XX), 1%5, pp. 67-68. 
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coma fuente <le materias primos, nsf como de mono de obra b! 

rata. El Comité recomendó, entre otras medl<lns, que la A-· 

somhlen exhortase al gohicrno de Sud4fricn a que tomara me-

didns adecuadas y 11rg0ntcs, para poner fin a las actividades 

de lns socic<lnJcs extranjeras en el Africo Sudoccidcntal, 

que fuesen en detrimento de los intereses de la población a 

fr.icana y, que la Asamblea hiciese un llamamiento a todos -

los estados ¡;uyos nacionalc•s tuviesen lntc!rcscs públicos y 

privados en las ~ocicdadcs que operaban en el Africa Sudoc· 

ci<lontal, para que dejasen de prestar apoyo al gobierno de 

Sudáfrica y ejerciesen su influencia pura poner fin a las -

actividn<lcs de las compaft[as internacionales. La Asamblea 

condenó lo poltitica de los intereses financieros que expl~ 

taban los n•cursos humanos y materiales, e impedían el pro-

grcso <lcl territorio y el derecho del pueblo a la libertad 

y a la independencia (131). 

7.2 Namibia 

En el afio de 1966, la Asamblea General, después del fallo -

dado por la Corte, consideró que habion sido vanos todos los 

esfuerzos de las Naciones Unidas, para inducir al gobierno 

de Sudáfrica a cumplir sus obligaciones con respecto a la -

administración del territorio bajo Mandato y así asegurar el 

bienestar y seguridad de los indígenas. 

(131) Las Naciones Unidas; Origcncs ... 1 Cit. p. 459. 
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AgrcR6 que, consciente <le las nhligacioncs de las ~acioncs 

Unidas r<'spccto dl•l pueblo d(' Africn Su<loccidental, y q11c. 

preocupada por 1:1 ~•ituaci6n 1·xplnsfva que !\C presentaba c·n 

el tcrritnrín, y afirmando '.ill dcn'cho a adoptar rne<lidns a-

propia<la~: t'll t''.;ta cuestión, íncluído <'1 derecho a que re- · 

vil•rta en 1•l Li l:i a<lminístraciúrt d<'I territorio hajo Manda· 

to, decidía en prim<'r Jugar, reafirmar el <l<•rc1cho inulicna

hle 1kl p11chln Jc·l 1\frica St1dot:cidP11tal :' la libertad y la 

independencia, ya quL· StHllifrica no había cumplido sus obli

gr1cíonc1• t·n cuanto a la ndmínistr:id6n del territorio bajo 

Mandato, ni hahia aseRura<lo el bienestar moral y material y 

la scg11ridad de los indígt•nas del !\frica Sudoccidcntal, rc

pudí ando (h: hecho el ~~ancla to. 

Y. en scílundu Jugar, que el ~nn<lato conferido a su Magcstnd 

Britfinica para qut..· en su nombre fU('rtl ejercido por el gobíc!. 

no d(' la lJní6n Sudafricana, había terminado, q110 Sudáfrica 

no tenía ningtín otro derrch0 para administrar a Africa Su-· 

doccid('ntal y que o partir Je esa fecha el Africa Su<locci-

dcntal ~~t· convertía ('JI una responsabilidad directa de las -

Nacíone~' Unida:~. y ya en esta:-; cirr1111stan~·ja~; las '.'Jaciorws 

Unidas ,<i:hcrí;;n ~·umplir estas responsabilidades respecto al 

Africa Sudocci <lN1tal. Para esto, la Asamblea General esta· 

blcci6 un Comit~ Especial para el Africa Sudoccidentul, com 

puesto de 14 EstaJos miembros designados por el Presidente 

del Asamblea General, siendo su~ funciones las de recomen-

dar medidas practicas para la administruci6n del Africo Su-
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doccld~ntal, a fin de pPrmitir al puehlo de este territorio 

(.•1 t•jt>rt:ício dt' sti den'cho 1h• lihn· dcterminaci6n y logro -

dt• su irHktH'llth•ncia ~· las de informar l'n un ¡wriodo cxtrr101· 

d.ínnrio dt• Sv<. ioncs al :\~;:imhlca c;cnt'ral. 

Los ~'st:1clns qtu· a urnt inuari6n se mencionan, formaban el Co 

mi tí; l~'>i!<'(ial: Canada, Clwcoeslovaqnia, Chil<', Estados Uní-

düs de \nwrici, l'tiopfa, Finlandia, Italia, ,J¡¡pón, México,-

l\.igt"ria, !';1q111stan, Heptíblica Araht' Hnida, Senegal y llni6n 

Aquf t•11 co1a·lusión, ~'l' puso fin ;il ~landato Sudafricano so--

hre \'l 1\fri(a SlHlncddental y a partir del 27 de octubre de 

1!lht1, nc:iv t.al rcspo11sallili1lad en las ~acíoncs Unidas para 

el Con~'l'Jo d1' ,\f1 iu1 S1:docdckntal. 

Cumido tran:;rurría t'l afio de 1~167, las autoridades Sudafri-

c:rn¡1~; d¡•tuviPron, enjuiciaron y deportaron, en Pretoria n -

37 ¡wrsona'; 'kl 1\fric11 Sudocl.'.itkntal violando suo; derechos 

y la rt•:;olución con la qoe s1:> puso fin al Mandato, 214S - -

(XXI). 

Ccri(l\'Ji:tda <• tf1D ~;ituación por la A~•amhlea (it•rwral, instó -

al gobierno J0 Snd<Hríl'.a a que pusiera fin a este <!njuicia-

miento ilegal, dcjara lihrc y repatriara a dichas personas 

del 1\fríca Sudoccidcntal, haciendo un llamado n todos los -

estados y org:rni::acior.cs i11te1nucicn<des para que ejcrcie--

ran su influpnc:ia sobre el g,1 1Jicrno de Sudáfrh:a para que · 

(1321 Resoluciones de la Asamblea Gral., Vigesimo primer pe 
riodo dv Sesiones, Supl<•tfi. !>lo.H1 (;\/631ü). Hcsolucioñcs 
214f! y 2145 (XXl), 1%ú, pp. Z-3. 
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t'stt• cumpliera con Jas disposiciones que (·oncc<len al pueblo 

del Africa Sudocci.Jcnta!, su liliertad t• inde¡wndencia (1B). 

Ese l'lismo :iiln S11;ifrica dc'claró s11 ncgat iva tll' cooperar con -

las .\acione>: l!nid:1~:. ;1c,1rr1·:1tHlo la impo~;ihilidad para el Con 

sc_io ele l.:i-:; :\:11·inllt'>• llníd:i~; para el ..\frica S11doccitkntal de 

llevar a cahu el 'Lind.l!o qu~· ll' h;1hía L·onfia<lo la Asamblea -

del territorio dt•l Afri..-:1 Swloccidental sus fuer~as de poli-

cia y militarl">. a~;í cr11110 su administración, llenando las --

carc(•ks dt• pr<.'eio:; polítiL·os, prohihícndo el n·¡;rt'SO ;1 todos 

los refHpiaclns políth·os nacidos en el territorio. La Asam-

bli_•a (;(·neral, tom;tnllO nota df' lo anterior, pldi6 al Con::H~jo 

de las Natlo11t•s IJnida~' para t•l Afríca Sudoccidental, que 11.t 

vara a cahn c:l MaHLlato q1w ll~ hahfa confiado la Asamhlca Ge-

ncral Jltlr todos los n1\'díos a su alcance; condenó la negativa 

de Sudflfric:1 de cnncedc·r al Africa Sudoccidcntal una oportu· 

nida<l <lL· ¡-•jcrccr ~;u <lcrt·cho inal ienahle a la 1 íbcrtad y a la 

indcpl'ndcncia, dl'c1ar6 <¡lll' la contín11aci.611 de la presencia de 

nutoridadcs sudafricanas C'll el Africa Sudoccidental consti-· 

tura 11 na v i o 1 a e i 6 n a 1 a i n te ~; ri dad t t' r r i to r i a 1 ; pi di 6 a 1 g o -

bit·rnn dl' St1d;ífrica que sP retirase, incondicionalmente y sin 

demora y que pusiera en libertad a todos los presos políticos 

y que permitiera rc¡:re~ar al territorio a los refu,gia<los po-

Jfticos nacidos en ~l; exhortó a todos los estados miembros, 

(133) Resoluciones de la Asamblea General, Vigésimo segundo pe 
rfodo de Sesiones, Suplemento ~fo.16 (A/6716), Resoluci6ñ 
2 3 2 .t ( X X I I ) , l 9 6 7 , p . :; • 
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esywcial111e11tt' a Jos p:tfses que comercian en Si11.Mírica y el ~ 

A frica Sw!occi.kntal, a quc- adnpt:ast'll medidas l'fi.caces ccon§. 

111i c;1s y d1• 1) 1 ra f rnlol v para q11<' 1 ograse11 que 1 a administra- -

l'ión de :,11tl;ifrici S(.' r('tir;1'•{' inmvdiat;1mcnte Jcl territorio 

SuJn\·ci1l•"11tal 1.''..t11vo hasta l 1JM1 bajo la administración de la 

llnhfas, en O('tuhrl' de 1\Hdi, dedar6 qt1c el Mandato conc:edi<lo 

signó un Consejo y un Comí:-d01iatlo para t~l ,\frica Sudocc:id~~n-

tal, .. t:indolc 1a misión dP administrar el tcrrítorio hasta su 

acceso a la indcpend('HcLt. !la sido. sin cmhargo 1 i.ftlposiblc 

para las Naciones llnidas Pstahlcct>r 11na prc~rnnc:ia pcrmctncnto 

en el t1•rritorío, q\l(' continuaba estando hajo control de - -

facto dt• la llníón S11dafrícuna. En la Resolución <ld 12 de -

junio de 1908 A/R0s/Z372 (XX), reafirmó las decisiones ante· 

riorcs tocantes al tC'rritorío y obsl•rv6 que el gobierno sud!!_ 

fricano sCf!llÍa ner.:indose a rctir:ir su administración del te-

rri t(1rio del 1\frica Sudoccidental, ohstac:ul i::anJo el logro -

a la in<ll'pc1Hll~ncia <lel torrítorío, cambiando el nombre del A 

frica Sudocci,Jental por el de "~¡\Mfl\JA", cambiando también -

el nombre del Consejo de las Naciones UniJas para el Africa 

(134) Hcsoluciones de la Asamblea General, Vigésímo segundo 
periodo de Sesiones, Supl. No.16 (A/6716) Resol. 2325 
(XXII) p.4. 
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Sudon::ldt•ntal por <·l de "ConS('jn de las .'faciont•s Unidas para • 

~arnibia", <'il)«i:> prin..:ipalcs funciorws serían la~; ~;iguh•ntc~: 

tl·nria tt~·.·níe;1 y financit•ra; 

H) Organí:-,11r il!1 pn11!r:11r:;i dc instrucción para los namibinnos n 

fin ¡!(o qu\' pnvd:i e<lnstít11irse un e11Prpo de ftmciorrnríos píi· 

hl i cos v dl· per,;011;1 l técnico y pro fes i ona l que es té en con· 

diciones dt' encar¡;nrsc de la ;1dministr;il.:'ión piiblica y del -

desarrollo sncial, político y eurn6míco de Namibia; 

C) Lxprdir5 ;1 los namibianos docl!m!'ntos dn víajc que les JH.'!rmi 

tan viajar por el cxtranj1.:ro (BS). 

A pesar th~ 1¡uc la A:;nmhlea (;encral conden6 al gobierno sudafrl_ 

e.ano por su ne1univa '' r1.'tírarS(' del territorio <le Namihia, por 

su control i lei~fT irno dt'l tcrrl torio, dcstruy6 la unidad (kl 

¡nwhlo :·In intt'~:ridnd territorial de éste; y a pesar de haber 

ínsta<lo ;·1 todos los e!'tados de que St' abstuvieran de cualquier 

relaci6n con el gobierno <le Sudáfrica que pudiera hacer que se 

perpetuase ln ocupación ilegal de ~nmibía por Sudtífrica y con-

dt•nando a aquella:.; que con su continua colaboración política,· 

militar v econ6r:ica crin Su<liífrit:a, han alentado a ésta a desa· 

fiar la autorídad <l{' las Naciones Unidas y obstruir el logro· 

<le Ja ínJe¡Jt•nJt'ncía tk t.:amibia, y de haber reiterado su exige!!_ 

cía <le que el ¡!obfrrno de Sudáfrica se rcti rara inmediata e in 

(135) lh>sol11cioncs de la Asamblea Gral., Vigé-símo segundo periQ_ 
do de Sc:;iont·~;, Suplcmt'nto ~o.16 (A/6716), Rcsoluci6n --
2372 (XXII), 1908, pp. 1-2. 
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contllcionalnwnt0 de Namihia con to<lns sus flJcrz:as milit1lffü; y 

de policía, así como su administración, Sutláfrícn hil continu!!_ 

d(1 con :rn nc¡!ativa de traspasar ln admini'.1lrací6n del territo 

rio al Consl'l11 tk las Nacínnes tJnidas para NaJ!libia; ha <lcteni 

do, encarct'ladn y enjnidado íl0galm<'Htc a treinta y siete na 

mihiano:;, y h:1 condcl!ado a trl'Ínta y 1ino tic- ello'>; ha aplica· 

1.lo la lA:)' de represi6n dd Comnni:;mo (~-~!l'.i:.!~C:?_:2).~)!.1._!~f._Com~ • 

!l!...::~.E!.._!\.~JJ l'H el territorio, ha detí'llido a lo~ dirigentes polf 

ticos y ha restringido las actividades polftícas en el tcrri-

to1·io, cvacu6 el harrio VÍt'jO de Windhoek, ha venido proyectan_ 

do crear "territorios patrios autónomos" en Ovambolandia y ha 

<lcspojado a los namíhianos de las tierras de sus antepasados, 

según U1s n•conwnJaciones dl• la Comisión O<lcndaal (Comisi6n -

de t·nctiesta para el Africa Sudoccidcntnl, constituída bajo la 

presidencia dt•l Sr. F.ll. Odendaal, por el gobierno de Su<láfri 

ca) ( 1 3fi) . 

En 1%9, el Consejo <le Segurí<la<l ínst6 al gobierno <le SuJáfr};_ 

ca a qu(' r<ftirara inme<liatamcntt• su administración de Namibia, 

pe ro Sud:í frica hizo caso omiso de es ta recomendación ocupando 

el t('rritorio del Africa Sudoccid('ntal y manifestando su des!!, 

fiantc ncftativa Je retirarse <lcl territorio. 

La Asamblea G<•ner::il condenó al gobierno de Sudáfrica por su -

pcrsí$tcnte negativa a retirar su administracidn del torrito-

(136) Resoluciones de la Asamblea General, VigEsimo torcer p~ 
riodo de Sesiones, Suplemento No.18 (A/7218), Rcsolu-
ci6n 2404 (XXIII), 1968, p. 4. 
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ril1 y por sus polít icn~: y acciorH•s l'ncaminadas a destruir la 

unidad nacional y Ja intc¡(r.idad territorial de Namibia, con 

las qtll' dicho g1)l>icr110 vío1;1ha constantemente los principios 

Y la:; nblí,i;at·iones d(' l:i Carta dl' las Naciones Unidas y scfi!!_ 

16 a la at1·11ci6n dt•l Consejo de Si·¡~uri dad la necesidad Je t2 

mar llH'dida;• apropiad;1s de acuerdo con la Carta, para resol--

ver In gran· situaci6n creada por la negativa de Sudtifrica a 

retirar '.:;.11 ad1:1inistraci6n de Namibia (137). 

Ese mismo nílo el Consejo Je Seguridad, por la Hcsoluci6n Z64, 

reconoció la tt•nninaci611 df•l Mandato sudafricano e instó al 

r,obic.•rno de S111Jáfrica a que se rctira:H' inmediatamente con -

su administración del t(•rritorio, asimis1no rf'afirm6 r¡110 la -

extensión lk leyes ~;udnfricanas al territorio, y su a.plica-

ción en 61, juntamente con Ja continuaci6n de los arrestos, 

juici('S y s11hsíi!Uil'lltc C'misi6n dL' sentencias respecto de na-

mibianos por el gobierno de Su<ld[rica constituyen actos ilc-

gal.es y patentes violaciones <le los derechos de los namibia-

nos, el~· 1 a Dcclaraci6n Univt•rsal de Derechos llumanos y <lcl -

Estatuto lntcrnacíonal del terri torío, qtH' se halla bajo la 

responsahilidn<l <lirertn de las Naciones Unidas (138). 

En enero de 1970, el Consejo de Seguridad con<lcn6 enérgica--

mente Ja negativa del ROhicrno de Suddfricu a cumplir con -

lns resoluciones de la Asanililco General y del Consejo de Se-

( l 37) Resolución de 1 a Asambl ca Gral . , Ví gés irno cuarto pcriQ. 
do de Sesiones, Supl.No.30 (A/7630), Resol.2517 (XXIV), 
1969, p.78. 

(138) Consejo de Seguridad, Rcso1uci6n Gral. S/Res/264 (1969). 

t 1 TWnrm&i ;: .. ~~*t< ·· 
g·f g··t 
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guridaJ relativas a: el <l0recho inalienable dol pueblo do N! 

mihia ;1 la l ihc'rta1l )' a la indepcndcndn reconocida en la Re 

solucí6n 151·1 (XV) dr la Asamblea Ccncrnl, de 14 de tlicicm·

hn~ de 1!l!l0; quP Sl' H'fierc a la terminaci6n del Mandato <lcl 

A frica Sudocciilcntal, asumiendo las Naciones Unidas la res·· 

ponsahilitlad directa tlt•l territorio hasta su itHkpcndoncia ~ 

n~conocida Pn la Rl'solucilÍn 214S (XXI) <le la Asamblea Gene·-

rul, <lt' 27 <k nctt1h1·e tk 19(,{); y la HPsolución 264 del Conse 

jo de Seguridad, en 19~9, por la cual se rcconoci6 la tcrmi· 

nación dd Mantlato y S(' instó ;1 Sud:ífrica a qHc se retirase 

con su administración del terl'itorio. 

llcc1aró que la i:ontin11aci6n de' la presencia <le las autodda-

des sll<lnfricatws <'n Namihia es ilegal. y que, <..'ll consccuon--

cin, todas las mcdiJas adoptadas, por el gobierno de Sudlfri 

ca en nomhre de r-·hnihía o en relación con el tcrri torio des-

pués de la H•rminación tkl Mandato son ilegales y carecen de 

val i th>::::. 

Debiendo cstahlcccr, de conformidad con el Artículo 28 dol -

Heglnmcnto Provincial dc1 Consejo, un Subcomité Especial del 

Consejo para que estudie en consulta con el Secretario Gene

ral, los medios y arbitrios con los que puedan aplicarse efi 

cazmcntc las re:;olucioncs pertinentes del Consejo, de confor. 

midad con las disposiciones apropiadas de la Carta, teniendo 

en cuenta lo negativa de Sud5frica a retirarse de Nanibia(139). 

(139) Consejo Je Scgnrítlad, distrihución general S/Res/276,
Rcsol~ción 276, 152, 9a. Sesión. 

': •"·- ,,· 

~-!liilil!-lliililíil' lllB'ttlillit'*""«H#,.,,·tr·,~~·--'"'_..,.~.~,',,;;;.:.:.:. 
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En julio dt· 1970, e 1 Consejo 1lc Scr,uri<lad gravemente preocu

pado porqut• h;1 cnnt 1n11,1tlo en d territori() l:i aplicación de 

10ycs y di.• proct:·dirniPnto:;, _i11rídicos 1.le Sud.'Ífríca, viol11n<lo 5! 

sf, Ja i:ondici6n int.l·rnacional tl\'l territorio dL• Namihia, t~ 

nicn<lo (·n n1cnta la !"(•spon;;ahilida<l cs¡wcial do las Naciones 

Unidas rcspv(·to dvl territorio de Namibia y su pueblo, solí· 

citó a todo•; los es t;idn;; quP se ahstc•ngan <lt~ cualquit~r rcla

d6n diplondtic;1, consular o de otro tipo con Sudáfrit:n, que 

co1npl iqu(~ t•l rC'conocimiento de las :iutori<ladc:-; del gobiEHllO 

de Sud5frica sohrc Namibia, que entreguen al gobierno <le Su· 

<láfricn una <lcclnraci6n oficial en el sentido de no reconocer 

ninguna autoritlall de Sudáfrica respecto de Namibia, y que -

cc1nsi<lcn:n la continuación dl) la presencia de Sud.ífrica en -

Namibia í lt·¡¡al, a la ve~ que invi t6 a los estados a desistir 

del fomento del turismo y de la t'migración a Namibia, asimi~ 

mo pi di 6 a la Asarnh l ca General qnc en :ai vig6s imo quinto pe

riodo de sesiones c(rnstituya un fondo de las Naciont>s Unidas 

para Namibia, con Pl objeto <le ayudar a los Namibianos; aten 

dicn<lo en partí cu! ar a J as futuras responsabil ída<les aclminiS 

trativns de los narnihjanos en e1 territorio, decidió establ.2_ 

ccr, de conformidad con el Artículo 28 del Reglamento Provi

sional, el Subcomit6 Especial para Namibia, pidiendo que 6s

tc estudie nuevas recomendaciones efectivas sobre los medios 

de aplicar eficazmente las resoluciones pertinentes del Con

sejo, <le acuerdo con las disposiciones apropiadas de la Car

ta, y a la luz de la patente negativa de Sudáfrica a retirar. 
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se <ll.' Namibia ( 140). 

El Ct)nst'jo d(• Sq:11ridad t'n su 15Sa. Sesi6n en 1970, tomó no· 

ta d{'l informe )' n•comendacío1H1 s prcsc'ntadas por d Suhcomi-

t6 Es¡H't:i::it, l'ntrc la~• cual(':; l'1 SuhcomitC. Espl'cial rccomien 

da !:1 posihil idad d1· :dJlicltar u11:1 opinión consultiva de la 

Corte Intt·n1acional de .Jw;ticia, considcraH<lo que una opi- • 

nión consul ti \'a de- l:i Corte scr1a Gt í 1 pnra el Consejo de Se 

R u r i Ja d e n ~; u l' x : 11n en u J t 1• r i o r d P l a e tH.' s t i 6 u de N Pll í h i a y l a 

promocí6n de los oh,it'tívo:; a qut' aspir;i el Consrjo; <leci<li6 

formular de conformidad con el p:írn1fo 1 tl<'l Artículo 9ü del 

Estatuto de la Corte lntern11cio11a.l de Justicia, que ésta emi 

ta una opini6n consultiva, en fecha próxima, explicando "cu~. 

1('5 son las consecuencias _jurítlicas que til.•nc para los esta-

dos la continu:1rión (k la pn•scnda d() S1nl.1fríca en Namibia", 

no ob~Hante lo dispiH·~to por el Consejo ele S<•guridud en su -

R!~solucí6n 27ü (1970), ;•n el sentido dt' que el Consejo de Se 

guridad reconoce Ja dPcisión de la Asamhlt'a Cenera! de dar -

por tcrmi11ado el Mandato de Africa Su<loccidcntal y asumir·

las Nacio111:s Uni1las J;i responsabilidad directa del tcrrito·-

río hasta su independencia (141). 

(140) Consejo de Sc}~urida<l, Resolución 283, distribución gen~ 
ral S/Res/283, 29 de julio de 1970. 

( 14 l) Consejo de Seguridad, Rcsol udón 284, di stribuc i6n gen~ 
ral S/Rcs/284, (1970). 



VII l ANALJSIS f)EL PROfll.EMA 

ILl Período dt' El?n a 1975, 

8.Z Cllusas t· ínten·ses por mantener 

vl ~!;indatn dt' facto. 

8.:i El dPrecho ;J la ind1,,1pt•ndcncin. 

§..:J. __ J~~X}!:~~!~ ... :L~:.. '"1:_~-~~__:~_J.2-.Z.~.:. 

En td nfl<i de 1:170, algunas dP los proptwst:is del Subcomité E:.· 

pccial, vncaq:ado Jv estudiar los mt·dios para la 11plicacíon de 

las rcso.lucíonvs d\'J Consejo rofrrente n Namibia, fueron rcfl!;'._ 

jada;; por éste 1;'n SllS rcsolucione:; del 20 de .Julio, por las·· 

qllf' ese órg.:rno, con la abstención de Francifl }'el lkino Unido, 

invitó a todos los <'stado~; a que: 

· "St• abstuvieran de Cllalquicr n:dación con Sudfifrica que im·· 

pl.ícase el rcconocit'ljento de su autorí<lad sobn~ :-Jarníhla, (o en 

caso d<' países que sostuvieran r1:lacíoncs diplomáticas con Su

ddfrico, a Jcclarar formalmente que no rcconocfnn tal autori· 

dad). 

- Lograsen que las compaiii;is que fuesen propiedad o estuviesen 

controladas por Jos estados, suspcndioscn todos sus tratos ros 

pecto <le empresas o concesiones comerciales e ln<lustrialos on 

N;¡mi h ia. 

• Retuviesen los préstamos o cr<.~dito:c u otras formas de apoyo 

íinanci(!l'O, que~ su:-; nacionah~s o cornpaíHas utilizasen para fa~ 
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cilitar el intcrcamhio o el comercio con Namibia. 

• llisuadít'sen a su·; nacionales y compañfas de efectuar invcr 

s.lones en Namibia. 

• S\· ab'.'1111'ie:•cn (k proteger esas inversiones contrn reclama 

donr•s de irn futuro Cohicrno de !'lamibia; y 

b i a ( 1 -l.'. ) . " 

••¡;,¡ Con:>eín de St'!!tiríclad pidió a la Corte Internndonal <le • 

Justici;1 un;1 opiniün con~;i1Jtiva sobre la cuestión de cuales 

serían las consenwncías que t!'ndda para Jos estados. La · 

contínua\:i6n ch'. J;i p1«:.<>t•ncia de Sudáfrica en Namibl.a, en vio 

lad611 •k las n•;;ol11cio1ws del Con:-;ejo, ;1 fin de prestar asis 

t~'llrÍil a los '\;11nihí;111os que hab!an sufrido persecuciones y -

de fincar un pro~:rama 1lt· en'.;d'wnza >' cap<lcitaci6n paru los -

Namibianos, Ia Asambl(~a rccomenJó la cn•ación de· un fondo de 

las N :icí ont' s Un i d ;i:.; par a \ an1 í h i a" ( J .13) . 

En otra dr·cisi6n sohn• Sud.:ífríca, adoptada en 1970, el Cons~ 

jo de Se~iurid:id calific6 la aplicación contintw de la polfti. 

ca dt• Apartheid y el constante incrt.'mt.'nto tlc las fuerzas mí-

lirnn.·s sud.'.lfricanas como una "amenaza potencial para la paz 

}' la scgur.idad internacionales", y pidi6 a todos los estados 

reforzar y cumplir cstfictamcntt• t'l embargo de armas inicial 

mente solicitado en l~lh3. 

En virtud dl'! capítulo \TI Je la Cinta, el Consejo csUi fa-· 

( 14 2) 

( 14 3) 

Servicios dv Información Ptihlica, :-.:aciones Unidas, Ne\~ 

~ork! J974 "Un l'ríncip~o sc;mc~ido ª. T~irmC'nto". 
Serv1c10~ Je lnformac1on Publica, NacLoncs Unidas, N.Y. 
1974, OPJ/5Z8·7·1·3857ú Dic. pp.42·43. 
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ción del llerechn Internacional y l'I\ In história Je ~amíhia. 

ad111in1·d1;1cttín tk \;1mihia y a po1wr así fin a ~;u ocupación 

,lf- 1 1 l' r r i t o r i o . 

I' o r l 1 Y n t 'h •.: o n l r a ,¡ : 

n t~lll' ln~; "~"t;¡,Jo~; miembro:; <l<' la:; Naciones Unidas están o--

hli¡~:idos ;1 n·co11occr la ikgalid:id de la presencia tic Sudá--

frica en N:mihia, y la ínvalitle:: de· sus actos <'n nombre de • 

Namibia o c¡1ncC'rnil'ntc~; a 6sta, y 11 abstl'nl'fSt! de todo acto 

y, L'll part icul;ir de todo trato con td gobierno de Sudáfrica, 

que írnpliqllt' (•J n·co1H1cimicnto o la legalidad de dicha pre--

senda y :ulministración o qu(' S(' pn.•slc apoyo o asistencia a 

ésta~; 

3) Que ini.:urnhc a los estados que no son mít•mbros lle las Na--

ci<mes llnidas prestar asistl•ncia, dentro del alcance <lcl in-

dso 2 PH'Cl'th'11tt., en la accj6n (¡ue ha si.do adoptada por las 

~acioiws Unidas l"l'.'.-<pecto t!P ~amibia" (14(lJ. 

En s(•ptiemb1c ,. octubre de 1971, comenz.ó el examen ,Je las con 

scnwncin•; d<' la opinión consultiva e incumbía al Consejo <le 

Sl•fturidad :il·t11ar conforme al asesoramiento recibido. Su<láfri 

ca por conducto de su Ministro de lklaciones J:xteriorcs, ami!! 

ci6, 4u1.~ rechazaba los pronunciamientos de la Corte en su to-

(14ú) Servicios de Información Pública, Naciones Unidas, New 
York - OPJ 528-74-~8570. 
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talidud, qu<' su gobi('rno seguida administrando el tt•rritorio, 

y qm' ¡:011t1nuaría J;i.•, pr;íctica-; t•xistt•ntes "con vistas a la· 

lihn• ,fr1ermina1·i{in d<' todos lo;; grupos dt• pnhlación". Lo --

qt1t' ,;;..¡ll qt11·rí:1 .ln:1r t•r;¡ bast:1ntc claro. Ll Cons1•,io ,k St~~~ 

rid;id r1•d;;i.(1 1·'.•a JHl''ic16n. El 20 de octubre dt' 1~1·•¡ 11probó 

lil Hes11l11<:iÓJ1 :'iOl [ l~l'lll, en la que tnm6 not;i, con l1t<11c•¡iláci-

1(1, dt· L1 llpinicín r1i11s11ltiva de la Corf(' flltt'rnacional dt' Jus 

tida sobre N:tmibia y coincidii'\ c<1n ;;u co11clusi6n antes citu-

Ja. :\1lPrn:í:; de· pedir a Jos estado:; l¡tlt' <'ll sus trntos con el -

gohit'rno 1k SwLífrica considera!;cn los dt•n.•chos de la pobla--

ci6n d\• N:nnihi;1, ,¡¡.conformidad con la:" püsicioncs estahlccí· 

da." por la Corte, el Consejo de> Seguridad reafirm6 las ohlig!!, 

cíont•:> de Sn,J;Hrica frl'ntc a Namibi:i, "r declaró qtH' su pre--

!H•ncia continua u1 d tt>rritorío constit11í:1 un acto intcrnn--

cion~!lmL·ntc ilícito, por('} i¡uc rl'!>pondcría ante la comunidad 

intcrnaciPnal" ( 147). 

En opini6n del Consejo de S(:guri<laJ, una nueva negativa del • 

gobierno Sudafricano t1 retirarse de Namibia, podrfa "croar-· 

corHlicionc'~ p~·rjudiciales par;i el mantenimiento de la paz y -

la segurid:1J íntvrnacionalcs de la rcgi6n" (148). 

La r<'sol11d6n fue aprobada por 13 votos contra ninguno, con -

abstenciones Je Francía )'el Reino Unido. 

Ante esto Sudáfrica lunz6 un nuevo desafio e hizo caso omiso 

(147) Servicios <le Información POblica, Naciones Unidas, New 
York, Ob. Cit. p. 44. 

(148) Ob. Cit. p. 45. 
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Je las decisiones de In Corte, y del Consejo de Seguridad. 

lntensific6 la aplicaci6n tlt• una política de Rantu!'ltantcs, -

mediante ln crcnci6n apn•sur<Hla <l<' más territorios patrios, y 

el inc r•'llll'n to de sus fue r;;as de po1 i e i ¡¡ des ti nadus u la rcpr~. 

sión de los mnvímii:ntos tll' lih(•ración, mediante el recluta- -

tnicnto Jl' nq!ros, ¡;enl<' de color e indios del interior de Su

dó fríe ;1. 

En 1972, en AdJis Ahcha, el Consejo de Seguridad observaba -

con gran desasosiego esos acontecimientos, que por completo 

Su<lflfrica hahía hecho caso omiso de las disposiciones de ~•u -

ncsol11ción :\01 (1~171), aprobada hacíu menos de un semestre. 

El descontento de los tn1hajaJore:;, resultado de.• condiciones 

horrcn\las y salarios <le esclavos, hahfan provocado brutal r~ 

presión y un arn'f~lo fíngido al comenzar el afio. El Consejo 

conucnó con énfasis la~• mc·didas adoptadas contra los trabaji!_ 

dores, y pidió a Sudáfrica la abolición inmediata de un r6gi 

111cn laboral, q11<> estaba en contra de las disposiciones bási

cas de la lll·claración Universal de Derechos Humanos (llcsolu

cí 6n 3 1 o , 19 72) . 

En Ja nesolución 309, 1972, el Consejo de Seguridad fue más 

all4 de la condena. Encarg6 al Secretario General que ini-

ciara contactos con to<la5 las partes interesadas "con miras 

a establecer las condiciones necesarias para que el pueblo -

de Namibia, libremente y con estricto respeto por los princL 

pios de igualdad entre los hombres, ejercite su derecho a la 

1 ibre dt~tcrminaci6n y n la independencia", se exhortó al go-
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"Estas negociaciones n·n·larun en términos inciertos y confu· 

sos, que, SmliÍfricn 110 cx<:luía Hl'.ont<.~címil'Hlos constltucíona-

lt•s fiwra dv ¡,,-: hnsado~; vn los tcrrihHio:-; patrios, quo la -

t6rn111n ,k div-- :1110:.; qul' ~;e· ntor¡::1ría la libertad de exprc--

sil'ín, la urg:rn1~aci611 política y Ja cirnll;1ci6n, con sujeción 

lucíone:-; dt· \;¡~, :\ncinnc" !In ida~;, como una hasl• de discusión -

La actitud del Gobierno de Sud:ífrica, dl' acuerdo a las conclu 

sinn('S dvl Sí•crctario k·11cral, cstabu lP.Jos de coincidir con 

la l'~;t:ihkcida ('11 las r(•solucioncs de las ~ncioncs Unidas so-

bre ~amihia. Considt!raha t¡ll\.' se había at:larado la actitud de 

Sudiífrira res¡wctn a algun;i:; c11estio11es básicas, pero SuJáfrl 

ca no aportaba u11a derl:irac\6n cabal e inequivoca de su poli-

tícn rcspe1.:to de In libre dl'terminación y la irHlcpendcncia p~ 

ra :\a11dllia, pre\'istas en la Hesolud6n ~23 (l~J7Z). Ante esta 

situación, d Secretario Cenvra1 dejó que el Consejo de Scgu-

rídad tlccidieo.v si convL·nía continuar los contactos, lo que -

cxi¡:iría prolongada:-; negociaciones)' tiempo. 

Y el 14 Je ,Junio de 1\l73, t'll lit declaración de Lusuka, el Con 

sejo para ~amibia, calificó no solo como insatisfactorios los 

contactos rcscfiados cu el informe del Secretario Cenero!, si-

(150) Servicios Je Información Pública, Naciones Unidas, Ncw 
York, 1974, Ol'J/528·74-38576, del 1974 G.M. Ob. Cit.p.46. 
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no nrnl(I C\rn t ra - p n)du~· en tes, y pi d ¡ 6 que st• s11spcnd i l'·ran. No 

:;ólo el c,)nst'.il) ¡i:ira :\;1mihia cxprcs(:i csta pos\ci611, :;ino o·

tros ór¡>.:lll(h \' L'\111f('l'l'llcia·~ dr· la:' \;1cio1ws llnid:1s, como la 

nrg:rní:aL'Í1~)l\ 1k 1.1 Unidad .\frkan:1. cxprc~;aron id1:ntica pos}. 

ci(1n, así ,-nmo el Con:;cjo (k Scgnrí,lad c11:1nd1> se t'Ptmi6 para 

•·xaminar 1•l infc,rJnL• en dicicwhn• dv 1~1r;, llq;6 a igual con· 

c1u!>i6n .. \J ¡•:tren'r Ji;1hia la C•pi11í<in p~ncrall::1da de qu1.• •• 

ning1m:1 tk 1;1:-; prnnw~;ª" ht·cha:; por Sudáfrica al St•crctilrio -

l;l'lll:·ral, pc:>e a ~;u vai:nnla1l, llevah:1n 1•] propt'>sito de ser-· 

c\lmplidas. la política de tt•rritorio~; patrio:;, seguía apli· 

candosv, <.in decaer,!' <:n lu~!<lr \l(' 1;1 lilH•rtad •k cin:ulación 

y ,Je ex¡Ht•sic'in pronwtitlas, sq;uían las dctcncíone~ Je nnmibia 

nos qm· h:ihfan hablad•' con l'l Scct'l'tarío General. Se r<!<'Sta· 

hlccló 1111 ~·;istígo 1rc111cndo, ohsol1~to dc·suc hacfa dccadas, oml_ 

nosn: los a::ott·s en ptíhl \~:o a los opo:;1 tor(•.,; poi ít icos, por -

lai< pret<'ndidas autoridades í.'ll lo~; territorio:• patrios; e1 -· 

¡wrmitir <'st<' castigo ..:on~;tituyc una denegación completa de 

los dC'n·cho•> humano:·•, tk l:i:,; obl igacioncs contrafdas por Su-

1.hífr.íra vn \'lrtttd tkl 'landato, y 1le otros instrumentos intcr

nacíonales. Pvor quv \.'~.o, infunde un sentido de po<lcr y aut2_ 

ri~laJ tlt• quierH"; gtlhienian en los territorios patrios, que se 

utili :.an en rorrna pc·rrersa par:t humillar a quienes luchan por 

la indt'pe111k•ncia de su país y por la dignidad humana. 

Pero 6sta no l'ra la Gnica represi6n, hahfa otras que se ocul

taban, dctrfü; de la cortina Je humo de discusiones íntermína· 

bles con el Secn•tari0 Gencrnl, y al considerar que su autori 
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d;Hl ('Staha si~·11do m:1l 111 il i::nda, el Cons1'jo d.t> Se.r:urdad tlt•c-i 

d j ó suspende r 1 n ~; L' o n t .1 e to~; . 

"La Asarnhl<';1 Ccnr•ral, 1111os ,·uantos días después, rcconnci6 a 

ín1it1í al C1rn•;cj(' dv Seguridad ;1 ex:irni11ar la adopción dt' medJ. 

das vfi..:ace:;, de L'Dnrormida,l c:on lo~~ capítulos ¡n·ol:t·tkntcs (le 

Sud á f r i e a . ¡\ n t o r i ;: 6 :i 1 Con se j o p a r a ~la m í h i a , e o mo n u to r í d ¡¡ d 

legal para !\anihía, a rt.'jHl'St'nl:1r a Jos inten~st·~· namibianos 

Cll los organismo:; <'Sperinli.;:ados )' l'll la comunitlnd intPrnaci~ 

nal. En mayo de 1~17-1, en una hist6rica reunión mundial de la 

salud, :familii;1 fue :1dmi1ida como miembro a~;ocíado Ul' la Orga-

ni::aci6n Mundial de• la Salud" (1:11). 

La real·ci6n dt' J;1 i\samhlea li\.'rll'ral • 110 par6 ahí, fue mtis le·-

jos, eUgi1.í a Sean :lac. Bridc"' , p;1ra ocupar t.d puesto dP com}_ 

s i o nado d l' 1 a ~; ~~a e i n 1w s 1 J n i tl a '.; p :1 r a ,";a 111 i h í a . 11 ah í a e o nw n za do 

una nueva fase L'n los analc·!'> de·! territorio; tanto t!I Consejo 

para Namibia como('] t:omisionallo, cuyas acti\'idadc:; habían sí 

do 1 i m í t a d :i;; e u a n do s <' 1 ! l' \'a h ;¡ n a e ah o 1 os e o n t a e t os <le l Se - -

crctario C<·11e1«11. Y así <le esta forma, se reanudaron sus fun 

cioncs como los principales ¡noponentes en la lucha por Nami-

bia. Y d 12 ,k septi0mbre <le 1974, en el inrorrnc dd Sccre-

( 1 s 1 ) Servicios di: Información PtÍblica lk la O.N.lJ. "Traici6n 
a un en e a r g o s a i~ r a <lo : Na f11 i b i a" . ~e w Y o r k 1 9 7 4 . p • 4 7 . 

St~un Mac. BriJc, firme proponente de los Jcrcchos y li· 
bcrtn<les humanos, antii:uo miembro de Relaciones Exterio 
res de T rl anda. 
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ral ilprnhó la Jfrsoliwí6n :''11 IXXV!ll) t't•lntíva a la ctJ(•stíón 

ch- :\;¡p¡j h i ;1. 

lk los pfírrafos ni;i•; important:<'s dl' la resolucídn se dcspren<k 

q tll' : 

"Hcaflrmn el d<'I"Pcho in;llíen;1hh· t• irnprcscdptih!c dc.I put·blo 

dQ :\:nnihia :1 la libre dvtr~rmín;1cid11 y :1 l:1 l111h-pendt~nci<I y -

!ll!..!:.IL<'.l:!! L1 l ('!: í ti mi dad dt• s11 111ch11 por todos .1 os raed i os contra 

la ou1pacícín ilegal de' su pafs por Snd;Hríca, tamhíén !:.~'..C,2~ 

c·l mo\'imívnto dt• l iheradón dt; }iamíbía (Sl'i.·\PffJ como el nutcnti 

co n•spow.ahlc d«l ¡rnehln tk ~~01!'ibia; 0!13.~E!!:'! cnC>rgicamente a 

Sudáfrica, por sn rPsístt·ntc ne¡¡ativa <k retirarse del tcrrito 

rio, y l<' t•xipc n·tirarst• inmediatam(~ntü dL' Namíhíri. Toma nota -··~·-~,·.-•.J....,_,e __ ,. ___ _ 

de• lo~ esf11<•r:,os dd Sccn~tario General afín de ::iplicrn la -

fkso!ucii5n 31:~ (1~172), del Consejo <le Seguridad • .f.DstE_ a to· 

dos los t·stado~; a qu¡o ac1tcn las rusolucioncs dt• la Asamblea 

General y <lel Consejo df• Seg11rida(l absteniéndose de manten('r 

todo tipo de rdación directa o indin:cta, económica o Je o--

tra fndol(', con SllcJ.:ífrica, ruaotlo ésta pn•tt'nda actuar en nom. 

brc Jt' Namihía, tamhít"n les pidt• a todos los estado;.; que tic· 

nen rcprc,~;cntación consular en Namibia a que pongan fin a esa 

rcprCosentaciCSn y 1:1 retiren de aqtH.>llos, Je sus consules en -

Sud<ífrica qlll· t'·sn~n ;1creditados en Namibia, así como otras ID!! 

chas mt'didns para acabar dt~finitivumcnte con el ~landato. Pi-· 

<licndo a los i.;ob:iernos que proporcionaran información sobre --------- ' 

las medidas tomadas por ellos en la aplicación de la rcso1uci6n. 
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Acontinuaci0n ~H' n•dht~n ri:splH~stns y soli~laricdnd de apoyo 

con las rnC'di,\:is encaminndas a la rt'solurU5n por los gobi1:.>r· 

1 l .·\ \l s t ra 1 i a 

:~) Hepúhlil'.a lkmot·l'ática Alemana 

4 l "l.i u r i e í i.1 

6) Fmiratos Arahcs llnidos 

7) Yernl'n ( 1 S2) 

lnmcuiatanwnfr Jcsp11é~'• t•l 7 d(' nctuhrc ifo 197'1, el Consejo de 

las Nacíoiws linidas para Namihia, aprueba un Jccrcto sobre los 

recursos natu1·aJ1.•<; de Namibia en la 209a. Scsi6n celebrada el 

27 de SeptíernbrL' de 1!P·1 (155). 

Y en novi0mhre 11t'1 mismo afio, apt'nas un Jll('S después, en la Re-

snluc:i6n 11<' la A~~amhlt·a ,\/9Rh~, se hace• l'l nombramiento del -

ComisíonaJo de las !\acionf•!\ !Jni<las para Namibia y una nota del 

Secretario CenL·ral propone que la Asamblea General prorrogue -

por nn afio más ~·I nomhramícnto del Sr. Mac BridC', hasta el 31 

La 1\samhll'a GelH'ral n•cihc el infontlL' del Comité Especial, que 

examinó la situación con resp•:cto a la aplícaci6n de la decla-

(152) A/9728 Cucsti6n de Namibia, informe del Secretario Gene
ral, 12 Septiembre de 1974. Documentos oficiales de la 
O.N.U., Biblioteca de la O.N.U., pp. 1, 2 y 5. 

(153) A/AC 131/33 Documentos oficiales de la O.N.U., Bibliote
ca d<.• la o.~.u. 
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ración sohrc la conc0si611 de la lndepcndPrlt'in ¡¡ lo:; países y 

pw:•ld os en 1 on i :d l'<;, ce lr·h rada 1](' l 13 :i J 18 11<' j 11n i o de 19 75. 

1\quí ('l Comiu: L:,¡11,cial advir'rt(• u11a honda pn•ocupación que 

d1ir1rnlc 1·! r'i11 iinn <lfm r·l ri~;;imt·n de Pr(•toria ha intefl~;i ficri-

do m:ís ('1 1r,rruri:,iao cnntr;i lo' n;rn1lhí;1r10·; y f'tl p;1rtícu!ar -

constitt1)'t'l1 nna lninl:i vlolad6n a lo:; d1•r(•cltos hurnanos y una 

hlo 11<11nihlano, pidíf'ndfl que rwn¡:a fin a la creaciiin de "Ban~ 

tustantcs" en ('1 t<:rrilorio. lkafirma el inalicnahll' ckrccho ., ___ . ..._ ... __ _,. . ...._ . ..__. 

de los namihi;inos n Li lilHt' dr'fPrmin;ición y a la indcpendc!!_ 

cia ,]e conformidad Cflll la Re;;oJ11cí6n 1514 (XV) de la 1\snmhlea 

G<:ne ra I de fecha H de lii e i ernb ti' de 1 ~l l•O; as i mi sitio reafirma 

el Comit( ~:11 continmi apoyo y ,;11 c;r>lidarida<l con el pueblo -

dQ NamíhiH, co11du1.:ído por '.;u movimiento de liheración nacio-

nal, la SWAl'O, en '·'ll Jw:h:i valienu• y H~naz contra la dcspifl 

dada rqiresíón por .las autoridades sudafricnnas (154). 

El Consejo de las :\aciones Unidas para ,'lamihia, el 19 de mar 

:o de 1'175, inforrna dt' la participación del r!.'prcscntantc del 

Consejo di' Jo~·. trahajos del seminario de estudios de la - -

(154) A/9863 Cuestión de Namibia. Documentos ofici[tlcs de -
la O.~.;.o. fü:~;olución /\/9863 tk·l 19 de noviembre de 
1974. Bihlíotcca de Ju O.N.1J. Bajo el No. A/9863, -
Pag. 1 a li . 
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"South lfrst .l\fric:1 P<•oplPs Oqlanízation" (SW1\PO), cclohrado 

'~n Mosrii dt•l 2S al 2~1 ll(' l'nero dv 1!J75 y t'Jl las conc111sionos 

del informe se dice: "La participación del n•prcsentant!' 1lc1 

Consejo del :;l'minarin fue de ¡;ran utilidad pon¡t1~' díó al Con 

~H:jo la opnrtnnídad d(' ustah1t'C<:r contactos con un grupo nu-

mcroso de •.'f'111díantes namíhianns con mit>rnhros del órgano del 

Const•jo I:jec11tíni de la SIV/1PO, y11 que de esta manera el Con· 

sujo pudo oht{'JH~r información dlrC'cta sobre puntos de vista 

y evactrnciont•s de la sittwción reinante on Namihia", y con·· 

cluyc: 

"Tal vez el Consejo deset' continuar en cooperación con la --

.SWAPO, y tenga la posihili<lad de invitar a un representante 

de los cst udiantcs namíhianos para que haga uso de ln pala--

hra en una sesión del Consejo" (155). 

En ma)'o de 1975, en una carta fochnda <lel 27 dC' mayo <le 1975 

... por Sudfifrin1, dirigida al Secretario General, por cd Ml. 

nistro de Hdaciom•s Exteriores de Sudáfrícu sohrn la cues·· 

ti6n del Africa Su<loccl<lcntal. En esta carta el Ministro 

concloyc: "Deseo lncer incapié 1 en que la responsabilidad 

primordial del Consejo de Sc~guridad es el mantl~nímiento de -

la paz y 1;1 seguridad internacionales )' t"n que In uníca ame-

naza u la p~z y Ja seguridad en el Afrlca Su<locci<lental pro-

cede de otros paÍS('S m:ís al J:i de sus fronteras. El ;\frica -

Sudocti<lt:ntal forllla pnrte de la constl'laci6n de países del -

(155) A/,\C.131/L.;~J Biblioteca dt~ la O.N.IJ. Bajo la ínfor· 
mación con el HÜmero antes citndo. 
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Afdcn Mcridionnl cuyos dirigentes procuradn seriamente ha

llar u11a solución pacTfirn a los prohlernas de nm·stro conti-

ncntc" (1Sh). C0nclttsión <¡11<' deja mucho que duscar porque -

son sahidas las in1t·ncio11t•s dl' anexi6n y la política de Sud.Q. 

frica. 

Ahora hic11, parece que pa'.;:rn los alíos y .la situad6n no cam-

hin, a principio<> de ('Sll' atio 197ti, todavía st~ sig1wn hacic!:l_ 

do t•sfw:r:w; y L'll J¡¡ Resolución 38S (1971l, aprob11Ja por el -

1wro, tk 1:17(1), ohservan105 qtw la lucha continua, como se ve 

en la resolución mencionada arriba, que a la letra dice: 

fü;~,!iJ .. 1~t=i.i:í_1i_.L~S __ u¿1_?_<:J : 

1\proha<la por l'l Con~;¡•jo de Segurillad en su 1885a. Sesión, ce 

Jebrnd:i d 30 de enero de 1976. 

!i.Lf2!l_~_cj,2 __ <,l~G:;E'.11.1 !.t.:L<!_;yJ. , ~-'!JUS.!_15.l_o_5~_,'S;l.!1.!JJ.lll do l n el e c 1 a rae i ó n • 

del Sr. ~lose!• M. Carocb, Secretario Adminis~rativo Je la · -

South lfrst !\frica People 1 s Oq:aniuition (Sh'APO); 

las Naciones Unidas para Namibia; 

g_~:on~~-l}_(_J:i. !:is llesolucioncs de la Asamblea General 2145 (XXI), 

de 27 de octubre dP 19<i6, en virtud de la cual se puso fln al 

Man<luto de Su<liífrica sobre el territorio de Namibia, y 2248 ~ 

(S-V), de 19 <le mayo de 1967, por la que se estobleci6 el Co~ 

scjo <le las Naciones llni<las para Namibia, así como las dcr.1ás 

(1Sh) Documentos S/11701 del Consejo de Seguridad, Cartas ofi 
ciales, Biblioteca <le la O.N.U. 
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rcsol11cioncs posteriores sobre Namibia, en particular la.s Re 

solucione~• 3295 (XXIX), de 13 de dicicmhre de 1974, y 3339 -

(XXX), de 2ü dt• novi c•mbre de 1975; 

Rc•cortlando las Ht•:;olut:ioncs del Con.sejo de Scguddad 245 - • 

(HH18), dl' .?:i d\' 1:rwro, y Hf• (l!lld!), de 1·1 de marzo <lo 1968, 

2fl·l (19fi!l), tk ;;o de mar;'.o, r 2()!1 (l!l1J9), de 12 do ªí!OSto,·· 

2'.'<i (1970¡ r 2H·i (197G), dt• :rn (le enPr9 Z82 (1970), de 23 <le 

julio, y ;'.R.\ (l~l?O) y 21q (1!170), de 2~l tic julio de 1970, 

300 (1971) Je 1Z de o<t11hn-, y 301 (1971), de 20 de octubre· 

<l C' 19 7 1 , .\ 10 ( 1 9 7 2) , de .f de fe!, r no de 19 7 2 , y 3 ti ü ( 19 74 ) , 

de 17 de (liciemhrc th- 1!l7·1; 

fü:..~.~¡~_1_1_<!!:'. la opinión consultiva de la Corte Internacional de 

Justicia dt• 21 de j11nio de• 1971 en el sentido <le que Su<láfri

c11 cstii obligada a retjr:1rsc <kl Territorio; 

!lc;¿JJ_11~~~!_1..~~r_: la rcsponsahíl idad juddica de las Naciones lJni-· 

dns respecto 1k :.;:nníhia; 

~EcupatJ.9 .. por la continuación de la ocupación ile>p,al de Nam_i 

bia por Suilfifríca y por Ja negativa persistente de ésta a ac!!_ 

tar Jas resoluciones y decisiones de la Asamblea General y el 

Consejo de Seguridad, así como la opinión consultiva <le la 

Corte Internacional 1k .Justicia de 21 de junio de 1971: 

Q_r_:1~111er! __ !E_ iJl:_o~~-~ª~-2. por la brutal rcpresiiin del p11cblo nam!. 

biano y la persistente violación de sus derechos l1wnanos por 

Sudáfrica, así como por sus esfuerzos para destruir la unidad 

nacional y la integridad territorial de Namibia y por la in-

tcnsificaci6n agresiva de su poderío militar en la zona; 
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ll.2.l>l!!.!' at}.~,<~---~.iY J.:il~(!_!}_t_e. 1 a m 11 i t a r i z. ad ó n ti o N ;¡ m i b i a p o r el r 6 al 
nwn i 1 e gal de oc11p:ici ón tk Sud:i frica; 

l. ~~'.l'l.l.l.C:ll.;_1 la .-onti11ual'i6n de la oc11paci6n ilegal lid Tcrrito 

ri,) de Nnmihi;1 ¡H1r Sud:írrica; 

2. (on~lt.~T!._:_l la apliracit)n ill'gal y :irbitria por Sudiífricu de -

kyc:-; )' pr:k1 icas racial mente discriminatorias y rcprcsi-

vas C'll ~famibia. 

~. ~~2.!J~ll'..!.J.~ 1 u in ten s if i ca e i 6n 1lc l poderío mi lit ar <le Sudá fri -

(a l'll Namihia y cualquier utili::ación tlt•I territorio como 

has<' para ataque~; a países vecinos. 

4. !L'i.!.&..(: q1w Sudáfrica ponr.a fin inmediatamente a su política 

Je huntustantcs y de los llamados territorios patrios ene~ 

minada a violar la unidad nacional y la integridad tcrrito 

r i ¡¡ l 1h • N mn i b i ;1. 

5. ~L<:JI!.l!.~~!)2~--~tl_(:_tt!~..:':. d incumplimiento por parte de Sudáfrica de 

las disposiciones <le la Rcsoluci6n 36h (1974) del Consejo 

<le Senuridau, de 17 Je didemhre de 1974. 

(), c~Lill"..!!.fi_2:"..~E.1..L~~1- todos los intentos de Sudáfrica dcstina-

tlns a l'ludir la inequívoca exigencia de las Naciones llni.-

das dl' que se celebren elecciont's libres en Namibia bajo -

ln supervisión y el control de las Naciones Unidas. 

7. Ih.~lJ..'!J::..'l qu(', para c¡uc el pueblci de Namibia pueda decidir • 

líhremcntc su propio ruturo, es imperativo que St' celebren 

clcccionC's libres bajo la supervisión y el control de las 

Naciones Unidas en toda Namibia, considerada como una sola 

entidad política. 
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8. Tl~-~-1_:~:!~. ~1~h:~~~í~ 1¡11P , al determinar la fe e ha , e 1 ca len dar i o 

)'lit:> rtndalidi!dt.'~ dl• las elccdoth~s d1~ conformi<laJ con el 

¡i:'irr:ifo 7 :;~11Jr_:i, ~•1' •k•hl!l'á prn'l'r un pla:o suficiente, cu· 

ya cxtl'l1:·.íon fi.1ariÍ t~I COll''''.Íº 1lt.> Seguridad, para que las 

'\.1<·11'1lt':; ll1lida:' p1a·d:1n e"t.ahlcc1·1 dentro de Namibia los me 

canto.nil:'. n1·C(<.s;1rio:-; para :,upcn·i:;ar y controlar 1as clcc·-

1.·inuc:;. :p;í rono para pl'rmitir al pueblo de :'-lamihía organl_ 

zarsc pul it 1n1nwnll' p;1r:1 e:;as clcct'io1ws. 

9. Fx_!J:c. que S11tl:ifric1 formule urgentí•mcnt\~ una dcclaraci6n • 

solennw en L1 qtH' ac1•ptc la:> dhpo:\\cíoncs que anteceden -

para la n•lt'hraci6n t'n Namibia Lk ch•cdont•s 1 ibrcs bajo -

la St!pt:l'\'l~iÍtlll }' l'l l'CJJHrol (\(' las ~:lCÍOllC$ lJnidas, SC CO!,!! 

protn(·t;1 a :1cat;1r Ja~• resoluciones y dccisiont~s de las Na-· 

cioncs Unida~; y la opinión co11'>11ltiva de la Corte Interna

cional dt• Ju;;t ícia dt• 21 de jHnío Jl: 1971 relativa a Nami

bia y n.·ro11(>~c:1 Ja integridad territorial y la unídad de· 

Namibi~1 como nación. 

10. !~~:.U_~-I:i.l ... ~~~1.. .. ~'.:'i_i.nt'.!'.C:)_a_ de que Su11áfríca adopte las medidas -

ncccsarías para llevar a ef<.>cto el retiro, de conformidad 

con la;; n·sol11cíoH<.':; 2<"1 (l9hl>), 2Cl9 (19b9) y 366 (1974, -

de la aJmini:;tr:icíón ilegal que mantiene en Namibia y tra:!_ 

pas;1r t'l podl•r al pueblo de '.\amihia con la asi:Hl'ncia de • 

la:; Naciont·s Unidas. 

11. Exl_.ill:'., una ve;: müs quc> Sudáfrica, hasta tnnto se concrete el 

traspuso de podcn.~s previsto en d ptinafo que antecede : 

a) Cumpla plc•namente en t•l espíritu y en la práctica la$ -
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disposiciones de la Dcclaraci6n Universal de Derechos 

llumanos. 

h) Ponga l'll lihertad a todo~ los presos polfticos nami-

h i anos , i n el u í do;; tu dos lo:> q m• es t :í 11 de ten i ti os o en -

1..·¡¡r.;:clado:,, 1 :n relaci<'in con infran:ione~• a las denomi

nada,; leye:; de '>t~uridad interna, ya ~;ea que dichos • 

nami b i <1110!' h~iy;in s i•Jo ac\lsados o juzgados o b ion es- -

ti'n t•ncircela;los ~•in acusac i6n, t11nto on Namibia como 

en Sud;ífrica. 

e} Dl•ro~¡uc la aplicad6n en Namibia de todas las leyes y 

pr~cticas racialmentc discriminatorias y polfticamento 

ri:'Jll"l'sivas, particulanncntc lo:> bantustantes )'los te

rritorios patrios. 

d) Conceda incon<lidonalmcnte a todos los namibianos que 

cst6n en la actualiJaJ en el exilio por razones políti 

cas plenas fncilidadcs para regresar a su pa[s sin 

ri~sgo <le s~r arrestados, dctcni<los, intimidados o on· 

caree lado~'. 

12. pcc: .. Lt!.t:, seguir ocupándose del asunto y reunirse el 31 de a 

gosto de 1~l7ti, o ant<>s de c:>a fecha, para determinar si 

Sudáfrica ha cumplido las disposiciones de la presente r~ 

solución y. en caso de que no 1 o hay¡1 lll'cho, para es tu· -

diar las medidas apropiadas que haya que tomar con arre· 

glo a la Carta. 
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Como ht~mos s<.•1\alado, ha Sillo imposible par,1 L1s Nadoncs Uni

da~; Pstahlcccr una presencia permanente en el territorio nami. 

hiann, qu\.' contin(w estando bajo control de facto de la llní6n 

Sudafricana. 

Sin l'mbar,!!O y a pc'.;ar d(• las J1111l tiples condenas de la Asamblea 

Gt.>neral en contra dd gobierno s11<lafrírano, pcrsistt' la nega

tiva Je ~ste a retirarse del territorio <le Namibia, y del co~ 

trol ilc¡.;itimo del mismo, <lcstruye11do la unidad del pueblo e 

intcRrida<l territorial da 6stc. Y a pesar <le que se inst6 a 

todos lo~ estados Je i¡ue se abstuvieran de cualquier rolaci6n 

con l~l gobierno de Sudáfrica que pudieran hacer que se perpe

tuase' la oc11paci6n ílc¡•,al de Namibia por Sudáfrica, se conde

nó a aqut'llos ¡;obit'rnos que con su ,·ontinua colnboraci6n poli 

tica, militar y ccnnórnica con Sudáfrica, han alentado a éste 

a desafiar Ia autoridad de las Naciones llnídas y u obstruir el 

logro de la independencia de Namibia, y de hohcr reiterado su 

exigencia de que el ~ohicrno de Sudáfrica se retirara incondi

cionalmente e inmediatamente de Namibia con todas sus fuorzas 

militares; y a p<'s<1r dl' t:otlos los esfuerzos, Sudáfrica ha con

tinua,]o con su 11cgativa <ll· traspa~;ar la administración del te

rritorio al Consvjo dl' las Naciones Unidas para Namibia. Sutlú 

frien continua rnantenit•n<lo el control tlc facto sobre Namihia; 

t y de entre las ca11sas m~s importantes encontramos la de la ceo 

j 
nomía, ya que 6sta en ~iarníhia, rcp1·esl'nta grandes ganacias a -

Sudáfrica y 6sto ;111mPnta el pvderío del gobierno. 
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La economía t'n Namíbiri se· hn d<>scrito como una economía dual, 

que con!;i~il«• en un int\•rcambio predominante moderno (euro- -

¡wo) y un sector de :rnhsist('ncia tradicional (africano). 

El sector ,le· inU·Tc11:1hio t•st:i repn?SL'nta<lo por grandes comp~. 

ñí:i~; i 1ii1H'ras contru1:1da:; por intt'rcscs L'Xtranjcros, una in-

dustria pvsqrn'r:¡ ('11 r.1pitla l'Xpansión, una comunidad comercial 

en los ct•nt rns urbanos n1s i1nportant('S y mm:has explotaciones 

agrfcolns Je propieJa<l privada. Este sector importante de la 

cconomfa l'H t•l ,Jcc<•nío pasado lw n'¡dstrado un ncclcrado crc

címicntn, y P~~ dominiltlo y g11ia1lo exclusivamente por blancos;

¿, P<•ro quién proporciona la mano tfo obra? Claro es que los 

africano . .; 1k• Namibia, p(:rn tan solo la mnno de obra no culifi 

cada y atlcmtís no comparten lo~; bcnc>fícios. 

La l'Co1winía <¡lll' '.'l' priíctic:1 en las reservas, es la economfa 

de subsistencia tradicional, estas reservas, hoy designadas -

"territorios patrios", constituyen la mitad de.• Namibia. Los 

yacimientos minl'ralcs, las mejores tierras de cultivo, los -

puertos de· 111ar y lo~; sPrvi1:ios de transporte así como las zo

nas urhan:1s, se encut>ntran en el arca más extensa del país, -

la cual es 1cservaJa para los blancos. 

En la rcgiún tles(~rtíca costC'ra, el agua es escasa, no hay prg_ 

cipitación plu\ ial. Las lluvias son muy ligeras en la mayo-

ría tlt~l tcrr ito rio, :; iendo comunes las cpocas prolongadas de 

sequía, y como Tes111 tado ,\e ésto, el <lesarrol lo agrfcola e in, 

dustrial se h11 visto ohstrufJo por los recursos hi<lrdulicos -

limitado~;. Calw aclarar q11e 1a fertilida\l del suelo es limi-
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tadn. Pero 111 til'l'l'il Ja s11st<'nto a la cría de ganado vacuno 

Y ovino, <·l el im:i s1•co f'nrorccc a Ja nv1.•.ia carac11l, Cll)'<I ia 

lea se (•nví:1 nl l'Xfrnnjern para !;1 confc(ci(Ífl de aliri¡'.O'' para 

to de lii.io: lo:, diam:rntes que SI' l'llCll1•ntran hajo :;¡¡ suelo ín-

miento~; minerales, incltiídos cnbre, ploino, cjnc, v:tnad.io y p~ 

troleo. 

Sl' ha desarrollado una ínJustri;i explotadora de sardina y la!! 

}!Osta a lo lar¡;o tk Ja costa <le otra forma inhóspita, en don-

de cada ve: se explota m6s ln ahun<lantc fauna marina del te--

rdtorio (1571. 

Que trc·menda r,·:11 íd:ul y cr11el paradoja, diamantes, piel(;'S de 

e a r a e u l , l :01 g o q : 1 , ¡;a nado , no s i r v en p a r u lw rrn f í e i o de los a -

frí canos d(' >:a mí h í a, ni nnuno de co> tos recursos ayuda a la - • 

prosperidad y hcncfício dl~ su tc-rrítodo y población. Las g.e_ 

nancias que dr.· ('1 los se nht iene11 asciN1<lcn a mud1os millones 

de dólares, r ;t los africanos s6lo les queda, por unos cuantos 

rands al afio, r rab:i iar en J;is mina~; y en el campo. 

Samibia, en s11 ingreso nacional tiene una elevada proporci6n 

de comercio internacional. En general, los minerales básicos 

* SudSfrica es el ¡1rimcr abastecedor de diamantes en el mundo. 

( 157) La Ec::momía. "Traición a un encargo sagrado". Namibia, 
Publicaciones de la O.N.IJ. Pag. 14- 41- 19. 
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se L'll\'Ían :i E11r11p;i o H los Estado~ Unídos d<• America. Los dia 

mantes S<' c·xtracn para :•u l'XPOrta(i6n, por· conducto Je una sub 

sidiarin de llt' H1•,·r,; CP11".r>li1lat.l'cl ~·lint's of South ¡\frica, L.t.D. 

Las ~ali·as de t'<tr<1cul s1.· comt·rci;-il i:;in ('!1 suha:;tas efl'ct11adas 

en l.ol!drt·''. !:J ¡~;rn;tdo Y,1c11nu y 1 O'.; p rod11ctns l :h: teos se en- -

YÍan a Su11:'ífric;1; h:1r una cn·cí1•nt.:.' t'x¡rnrtaci6n a otros países, 

,J1' carnv y ¡wscadn <.'li\':1,;;1dn y rongt>lado (Vi8). 

"Los "t'!H•fi,:ín< qnv provien<'tl dt• los diamantes y minerales dol 

tt·rritorio, ;;;1lPt1 en c;11 11wyor1:1, pr1l\'oc111Hlo 11na discrepancia 

:1larmantt~ ('n1n« l'1 prnd11cto nacional br11to de ~amihia y su in 

grcso nadon;il. En 1:H.:,, urw de los últimos años para los que 

se dispon(• 1lc e?;tadíst ica~• sepnrndas, probah1cmc11te t•l i.n~roso 

nacional r1 .. ~ ,Je 4tl millones de r;rnds menos que el pro<lucto n~ 

ciona1 hrnto, el cual v:<ct•di6 de 200 mi 1 loncs tk ranJs. La • 

discr<'IHHlcía ~;t' <.'xplica por el papl't dominantl' d1' las compa·· 

ñfas extranjeras <¡uc l'Xplotan los rN:nr:-;os del territorio ( 159). 

Sud(! frica 1 ncorporíi a :iamib ia en el af\o Je 1 !1119 l'conómi e amen-· 

te, y d('sdc <'ntonc<·~; controla todas 11.1~• funciones y activida-· 

d<·s ccon6micas principales, tran!>(cr.idas de Namihía a los mi-

nisterios suoafricanos ell Pretoria. Su primer acto consistió 

en prohibir las ¡rnhlicacioncs tlc informaciones oficiales so-

brc 1 a producción de dcrermi na dos mi nt'nl ! es, la prospección y 

las concesiones pn Pl territorio. Eso hi=o i~posihlc por e--

(158) "Traición a un encargo sagrado" Oh. Cit. pp. 15 y 16 

( 15 9) Ob • C i t • p • 1 6 • 
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jcmplo, determinar si la discrepancia entre el producto dome! 

tico hrutn (P.O.R.) y el producto nacional bruto (P.N.B.) ha

hfn :rnmt•nt atlo ,Jt•spups de las (il timas cifras puhl icu<las en - -

19h2. En t'St' añn d P.N.n. por valor de 104 millones de 

rnnds, f1w aproximadam<~ntc un :mi infcri<n al P.ILD. (160). 

En 1971, tn·s de las principales r·xplotacioncs mineras, ConsQ 

l.id:1tcd Miiws, Ltd.), la Tsumhcd Corporation (propiedad do 

American Metal Clímax, Inc. y Ncwmont Hines Corporation). y· 

la South WPst ;\frican Company obtuvieron beneficios brutos-~ 

por valor <lr m~s de 91 millones de d61nres, y hcncficios ne·· 

tos después del pago dl) impuestos por valor de ::;urna 59.4 mi-· 

lloncs de dólares. ne esa sumo 9.8 millones se distribuyeron 

a residentes de los Estados Unidos; 1.3 millones de d6lares a 

residentes en el Reino Unido y 4&.3 millones de dólares a re-

s ident·cs t'n Sutláfrica. 

Además por ser dueños de acciones en compañías que controlan 

el capital Je acciones de otras compaftlas, los residentes en 

los Estados llniJos y ('ll C'1 Reino Unido, percibieron una parte 

aprocínblt' de la suma qtw nondnalmcnte, corrt'spondín percibir 

n residentes en Sudáfrica (161) 

A lntl}'OT abuntlamicnto )' íl ral ta de llll perfil {'COn6mico de Nami 

bia, nos referiremos al de Sudáfrica, que en principio es si

milar, sin olvidar que en el territorio se accntOa dadas las 

caracteristicas de explotación efectuadas por el gobierno de 

(160) "Traición a un encargo sagrado" Ob. Cit. p.16 

( H1 l ) Oh • C i t . p . l 6 • 
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Sudtíf rica. 

El Í11íir~·so per dpi ta ele los africanos .le Sudáfrica correspo!!_ 

<licnt(' a 1972, f11t' de nproxímatlamcnte 154 d6lares (162), ln -

precisión de t•stas ('Stn<lfsticas pv1•,k estar sujeta a duda, no 

ohst;rntc las !;umas son, en f!CJH'ral, corn·ctas y hastan como· 

indicador<·s significath·os de la actual situación rn Su<llifri· 

ca. Se han '-·alciila,lo estos promedios con referencia a: 

a) partidas f!\ll' constituyen "in¡;n·so actual" seg(m figuras <.'n 

c•l cuadro "in¡:rt•sos y gastos personales, South African Rescr-

ve Hank QuartL'rly Bulloti11", diri{'mbre d(• 1973¡ b) cstadi'.sti-

cas dcmogr5ficas, scg6n los censos ele 1960 y 1970 de la South 

Afric.an Bur(':rn of Statistics, ¡k Pretoria; e) un c1ílculo de -

la población t•n 1972, basada rn la tasa de aumento de afr.ica· 

nos (2.79\) y Je hluncos (1.~0\), scg6n el censo; y J) ]ns di 

fcrcncinlcs de Jistrihuci6n <le ingresos, 19.8\ como la froc--

ci6n corri;>spomlien te a los africanos y 73. ·l \ como 1 a fracci.6n 

que cor responde· a 1 os europeos de· las pnrt idas res tan tes de -

"ingn•so actual" (163). 

La diferencia de 10 a 85 es 11n cálculo aproximado y mu~hos oQ. 

scn:aJnrcs in;;isten en que la difcrt~ncia de la condición so-· 

cio-cconómica entre los africanos y los europeos aumentan ge~ 

( 1ú2} 

( 16 3) 

"fled1os básicos sobre• la lkp(1blica de Sudáfrica y la p~ 
líti.:a del J\parthcitl", .Julian R.Fri<'uman, notas y docu· 
mcntM ~:o.20174, de Agosto 1974, Dcpto. Je Asunto~ pol!_ 
tico~ y <le Asuntos del Consejo de Seguridad. 

~acio1H'S Unidas. lkpcndcndu del :\pnrthcid. Industrial!_ 
::ation, Forcígn C:tpíta1 and forced labor in South Afri· 
ca ST/PSCA/SEIL J\/10. :\cw Yorl\, 1970.Pag. 1S y finan·· 
cí al Ma i l, Johanncsbltr)'.'). 
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Rcgn•santlo al in¡;n·sn per cfipita de los ;1fricanos que. como 

se hahía dicho ('ra ,Jt. 154 d6litrt•s, en los años 1970, l!HíO,·

l~Hlh, las suma~; resp(~crivas fueron 164 dólares, ¡:;7 y 120 d6 

larPs. i::~tt• ;11mH•nto ~'n lo~; ingn•sos de Jo:> 11frícanos quedó 

en gr:in mc·dí1la anulado por una tnsa muy elevada de inflaci6n 

qtw contríliuyó 11 una disminución dt•l ingreso real <ic los n--

fricanos, ya (jUl' el nivel de vida aument6 en un 30\. 

tn n.intn1st<' con los africanos, lns clHOfH•ns tiln1c•n, bajo el 

régimen dt.'1 ;\parthcid, 11n nivel de vid¡¡ m11cho más elevado. 

La relación del inRn'sO per cfipit.a de los europeos al de los 

africunos 11l'g6 a 19.2:1 en 1972, mientras que en 1970 fue -

de 17,!i:l. l'11 consecuencia, la diferencia entre las dos po-

blacioncs va awncntando c~n luf~ar de disminuir y p11rcct> que • 

hoy ll c¡;a a una re 1 ación de 20: l ( 164). 

Ahora hicn, si. a l'Sta forma de cxplotaci6n se le agregan las 

invcrr.ioncs ex:tran_icnis, a las q1w p1wdc atribuírseles una -

parte de la responsabilidad del Apartheid, aunque no son el 

respaldo exclusivo del mismo, los inversionistas extranjeros 

pueden contarse, no obstante, entre los ~E.21 y proveed2, 

res de t6cnicas para la versión actual del Apartheid. Su •• 

función hay que identificarla directamente con una importante 

piedra angular de Ja rcprcsi6n racial, que es la explotacidn 

(164) En: Thc Times de Londres dol 27 de Abril de 1971, se de 
da que los ingresos pcr cápi ta do los blancos, son ah§: 
ra 20 veces mfis que los ingresos de los africanos, y la 
<lispuridnd va en numonto. 
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L'conómica tal como St' manl fiesta f'll la elt'Vada tasa ue ingre~ 

sos y en la~ utilidad('S que se repat·rf:1n rt'g11larmentc o se --

rt•i1n-it•rt('ll <'11 l;¡ amp1 iación tk fríbricas o t'll la crcnci6n de 

ntw\·;1:' <•rn¡in·:;,1:;, rom() ha oc11rrido repetidamente ahora que la 

hase dt• las í1n•crsio1ws es suficicntcn'll'nte amplia y tliversifi 

cada. 

Ad1•mtís, t'l crecimiento <k la s11bestructura y la supcrestruct~ 

ra industriales, gracias 11 1ils inversiones extranjeras y a 

las filiales 11<~ compafiías matrices domicilia<las en América 

<lcl ~fortc, Europa y d .Japón así como otros pníst'S han influ!_ 

do en la:; formas y prácticas tkl Apartheid y el interés por 

hrt~ Namihí;1 1 con intentos claros de ;rncxión (165). 

Entre otras causas para mantent•r C'l Mandato de ~. esttí la 

del fortalcciniiento militar para Sud:ifricn, causa también da

da por la pníctica del ;\parth(dd. 

Sudilfri ca ha ídPaJo y proyectado hada el exterior la imegen 

de Sud:ifric<~ y Afríca S11docci<lcrnta1 (Namibia), como hase es-· 

trau:,r;íc1 v1Ull contra(•} comunismo. Los círculos de la 

O.T.:\.:\. han mostrado interés en su utjlidad en ese sentido,-

de aqu'í el pon¡u<' del fortalecimiento militar. Esta cvolu- -

ci6n rc~pondc a las siguientes consideraciones: 

a) la seguridad interior, basada en la capacidad parn aplastar 

( 16 5) Dependencia <lcl AparthciJ. Depurtamento de Asuntos Poli 
t.icos y de ,\suntos 1lel Conseio de Seguridad, Notas v do 
cumentos, Julian R. fri<~dman", No. 2t•7'.',l, Agosto de l974. 
Pp. 15, 111, 17, 18. 
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toun insurr(•cdon, tlt'salentar y eliminar J;, lucha de guerri·-

Ilas, (comn se ha visto en los recientes acontecimientos acae 

cídos <'11 Snwvto), y organi:o:ar tlemostracio11t•s <le fuerza que Í!l 

t i mí d t' a 1 os <' n <' m l g os ,](. 1 r r g i HH' n ; b ) I a s t~ g u r i dad exterior 

en prl'visl6n ,J" una posihl(• intervención en los asuntos de S!! 

d;ífrica <le otros l'Stados africanos, así como una "penetración" 

<lcJ comunismo <'rt í.'l Afric:i Meridional; c.) la adopción de una 

po:-íturn que nunwnta los alicicnt(·~; lle SuJlífric.a como aliado -

dt• la O.T.i\.N, y el "Mundo Lihre"; y d) su condición de cst_!! 

do sohcrnno y de primera potencio del Continente Africano - • 

(16<1). 

La atracción de esa imagen de Su<l5frica, como baluarte, para 

los pn[scs occidentales, recientemente quo<l6 reflejada en un 

testimonio JHPscntado ante la S11bcomis1ón de Seguridad Nacio-

nal de la Camara J~ Representantes: 

"Una de las rcsp1wstas do Occidente n la llamada intromisión 

de la Uni6n Sovi6tica en el Occano Indico, es la consolida·--

ci6n de Sudáfrica y Portugal como gestores de Occidente en la 

zona, tonto Pranciu como Gran Drctafia y los Estados Unidos 

han contribuido :il reciente fortalecimiento estratégico de 

los gobiernos de minorías blancas en el Africa Meridional. 

Las acciones <le esa fndolc continuardn exacerbando la tensión 

(166) Julian R. Fricdman, Notas y documentos, Dependencia del 
A~arthcid. Departamento de Asuntos Pollticos y de Asuu 
tos Jel Consejo de Seguridad. Ob. Cit. p. 63 y 64. 
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rncinl ( 16 7 J. 

En e.l pn•s11pm·s10 J0 Sudáfrica para 197·1-1975, so consigna·· 

ron para gastos <le Jefvnsa, 702 mi1loncs <lr Ran<ls (912 millo 

nes Je J6Jare~l (1h8). 

Asf de l~sta forma, vernos con profunda pena como los intereses 

políticos y económicos dc:>hum:rni :.an cada Vl'7. más a las poh1E!. 

ciones iwt;rns de Sud!ífrica y ~famlhia, causas q11c ·.>;:realidad 

han hecho vict irna a la totalidad tle la población dl'l país ·-

sin excrpci6n alguna. 

Los afril.:anos han sufrido tocia el a~;o imaginabl(' do <lesas tres 

desde el homicidio hasta la ht~illación, desde la cxpropia-

ci6n de la tierra hnstn la agobiante pohrc:n, desde el 0ncnr 

cclamiento hrutal hasta la pcrsccuci6n incesante. 

Lo vidíl familiar est~ destrozada, la enscftanza transtornada, 

las personas en constante pcliRro y In gran moyorfo permancn 

temcntc lisiados en una u otra forma. 

( 16 7) Cámara <le Representantes de los estados Unidos, Comi-· 
si6n de Relaciones Exteriores, "The lndian Occan: Po
li t icul and Strntogic Future, !learing hcfore the Sub
commJ ttee on National Sccurity Pol icy an<l Scientific 
Ocvclopmt'nts" Washington T>.C., Governmcnt Printing. 
Office, 197·1, p. 128. 

(168) Dependencia del Apartheid No. 20774. p. 64. 



8.3 El Derecho a la Independencia. 

El reconocimiento del Jcrccho o la independencia se lleg6 a -

des;urol lnr mucho <lt~sde la Se,q1mda Cuerra Mundial, cuando re-

dbi6 un gran impulso la clcscolonización, ya que lns Naciones 

Uni1las, desde sus comi<.'nzos consideraron la c1wstión de la --

dcscolonizaci6n como un aspecto importante Je sus propósitos 

)' funciones. La Carta misma. en el inciso 2, del Artfculo lº, 

y en c1 Artículo S5, proclamó el principio de la libre dctor

minacidn de los pueblos, en tanto otros tres capftulos se de· 

dican n la cuestión de los tcnitorios no aut6nomos, el esta-

blecimiento del r6gimen internacional de administraci6n fidu-

ciaria y la creaci6n de un 6rgano supervisor, el Consejo de -

Administración Fiduciada, nl que, corno uno de los 6rganos --

principales, se le confi6 In responsabilidad <le velar por los 

territorios fidcicomitidos (1h9). 

En especial, la aprobación por la conferencia do San Francis· 

co del capítulo Xl, de la Carta titulado: "Declaraci6n Relati 

va a Territorios no Autónomos'', constituyó un hito importante 

para colocar ln administración de los pueblos y territorio b! 

jo gobierno colonial dentro de la esfera de la comunidad in·· 

ternacionul. De acuerdo con los términos del Artículo 73, --

los estados miembros reconocen el principio de que los inter~ 

ses de los habitantes de esos territorios cst4n por encima de 

(169) Dcscolonizaci6n. Publicaci6n del Departamento de Asun-
tos Políticos, AJministrnci6n Fiduciario y Descoloniza
ción Jo las Naciones Unidas. Vol.II. 6 Diciembre de - -
1975. p. 4. 
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todo y a<'<"1t;rn ''como un (·ncar¡?Q sngr<1dn la obligación Lk pro

mo v t~ r t' 11 t o Ll n l o p o~; i h l l'" , (' 1 b il: 11 t • s t n r de l os ha h i ta 11 t. t' s . 

Cot1 ('St• fin, In:.; \•:'1a1lns mic>rnhrn~; ;1ceptan 111rn serie de oblig~ 

ciollt!s, c·s¡wri f"icad;i-; !'11 PI ,\rt íc1:ln, incl11so el adelanto po· 

lítico, cu1116rniL·o, ••ocíal y <'dt1cativo tlc los puPblos Je esos 

tt'l'fitorios, ('l dp~;arrnJJ(1 dc1 f~nhit>fJlO propio y Sl' COl11Jll'0Jn{'· 

ten a transmitir reg11lannentc: al Secretario r.e1wral "a título 

infonnat i vo" la infnnna<: i6n <•stadíst ica dl• cualquier otn1 na· 

turale:a t•~cnica que vcrs<' sohre las condiciones económicas, 

sociales y 1•Jucativ;1s de los tcrritoríos por los cuales son • 

rcspcet i ramcn tC' n'.sponsah J es ( 1 70). 

i;1 inr;r<~so ,h~ varíns estados africano:; rccicn independizados 

como miPmhro~; ,fr las ~acione:. Unidas en el dccímo quinto pe·

rfodo d(• .S.!'siones dí' la Asamblea Cenernl alt<!ró considerable

mente la nlmposici6n y e.I equilibrio <l<· poderes ('ll la i\sam· -

blt.•a y dió nu(•vo impulso a la creciente demanda a favo1· <lcl -

fi.n rapido (' incondicional dl'l colonialismo. 

Un la Jlec:larad6n sobre la concesión de la independencia a -

los pafses se tkclara: 1} que la s11jccíón de los pw~blos a -

una subyu¡;ación, Jominadón y <:xplotaci6n cxtr;injcras consti

tuye una dcne~?ación de los llerechos Humanos fundamentales y • 

es contraria a la Carta d<~ las Naciones Unidas~ 2) que"todos 

los pueblos" tienen el derecho de libre determinación en vir

tu<l del c:ual, determinan l íhremcntc su condición política y • 

(170) Oh. Cit. p. 11 y 5. 
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pcrsi~llf'n librcmPntc s11 dt':>nrrollo t'con6mico, social y cultu

ral; ~) q11c ''la L11ta de prq1arnción en C'l órdcn püblh:o, e-

texto p:ir;1 r 1·1 ra :•ar .! a indepPnclcnc ia; ·l l que dchl'ri'i cesar t2, 

da ;i,:cilin arm;ida n, medida rt•pn'síva 1le cualquier índole dir.i. 

¡¡id:i r1lntra lns pt1l'h]¡1;; llP¡wndíNttes; 5) que en los terríto-

rin'; c11 fidricornisn y no a11Uinomos y <'n todns lo:; Jemás terri 

torios qu(' no han logrado a;m su i1HkpcnJencia, "deberán to--

marse ÍlllnP<liatamt'Tltt• Tilt.'<litla!•" para traspasar todos los poderes 

a los put>hlns de i:·sos t\.'rritorios, sin condiciones ni rcscr--

vus, ('!1 conformidad con su vo11111tad y sus deseos 1 i brem<.m te -

expresados r sin di:->t indón dt' raza, credo ni color, para pe!. 

mi ti rl t•s ¡:oznr de una l i lwrtad y una independencia absolutas; 

6) qtH~ todo intento e1u.:arnínado a quebrantar total o parcial--

mente la unidad nacional y la integridad territorial de un 

p~ds es incompatible con los prop6si tos y principios de la 

C¡irta de las ~acione~. Unidas; y 7) que todos Jos estados de-

bcrán observar fiel y {'Strictamcntc las disposiciones de la -

Carta de la~; !\aciones Uní das, de la Declaraci6n Universal de 

los Der("chos llumanos y "<le la presente declaración" (171). 

Esta dcclarnd6n fm; aprobada el 14 1le Diciembre de 1960 (172) 

en votaci6n nominal, cuyo resultado fue 89 votos a favor, - -

ninguno en contra y 9 abs l:cncioncs. Los países que se abstu~ 

vieron fueron: Australia, B<.'lgica, España, los Estados Unidos, 

( 1 71) Ob . C i t. pp • 1 O y 11. 

(172) Hcsoluci6n 1514 (XV). 
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Frnn.ciu, l'ort111;al, el Reino Unhlo. In Hep6hl i<:a Dominicana y 

Sud;í frica. 

y asr ,J¡. es1:t rorm;¡ llt>gnmos, dados los resultados,¡¡ la le¡~-~ 

t iml t.lad dl' la l 1ichn de los p1H·bhi!; sorn1·1 ido~; p;iru l n aplica·-

dón dC' s11 d('l'('clio a la libre detrrniin;1cí611 v n la lndt•¡H•ndc!!, 

ci ;i. l' r i n t' i pi n en ns ;H: r ad o en t · 1 a ne x u \' d f' l Ar 1 í e u 1 o 7 J , .: a • 

p í tul o \ 1 el<' l ;i C.1 r t a de l a s Na ci o ne s lJ n i da:; , q ll C' (· n su p :ir te 

final a la letra die<': 

condid6n _i11ridic1 d<.• los cnmhati(•nt1,•1; qllt• luchan contra la -

domioación colnni;JI y for:írwa contra IP~' rcgímL'1ws racistas 

1. La lucha de los puehlo~; sometido" a la dominación colonial 

y forflnl'a y :i n·RÍílit'lH·S raci:.tas por la apl ícación de su clúr~ 

cho a J¡¡ lih1·(· determín:icíón y a la in<lept'nJcncia es lcgftíma 

y csuí pl<'namcntc dv illller<lo con los principios del Derecho -

Int<.'rn:..idonal. 

2. Toda tentativa Je reprimir lo lucha contra la dominaci6n -

colonial y for~nca y contra los regímenes racistas os incomp! 

tibie con la Carta de las Naciones Unidas, la Declaroci6n so· 

(173) Rl':rnlud6n .~103 (.XXVIII) de la Asambk;t General dul 12 
(!(> Jl.icíemhrc Je 1973. 
llesco1oni zación \'ni. 11, .'Jo. 6, Diciembre Je 1975. 
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bH' los prindp\os dt' Jlc•fl•cho lnternnciona1 rofrrcntt's a la!i 

relacion0s de ~mistnJ y a In roopcrac16n entre los estados -

de conforrd,l:id con la Carta ,k las \acinnes Unidas, la lkcla 

r~1cí6n sohrt· la co11r('~'i6n dt• la i111lqH.·n1h•ncL• a Jo:; países y 

p u dll o s e o l o ll í a l e e~ ( l< es n 1 u e i 6 n l S 1 •I ( X\' l L y e o n s t i t 11 y(.' 11 na 

a me n n ::: :1 a 1 a p a ;'. y l ;1 ~;<.•¡;u r i dad i n tl' r na e ion a l t· s . 

3. L\)'~ conflictos armados que cnt rafia la lnl·h;i dC' los pue- ~ 

hl<'s contra la dnminadón colonial y for!in{'a y contra Jos re 

gfmr:n1's racistas se d(•bcn ronsid(•rar conflictos armado:, in-· 

ternadonal(•s con arn'r~lo a lo~; Conrt·1ii<"' de (;inehra de 1949, 

)' .la condicíón jurfdica qw; «n t'so;; Convenios y otr()s instr~ 

m1~11tos internacion:1les se prt'Vce ha de aplicarst~ al.os comba 

tiC'nte:;, S(' tk!w aplicar n las pt~rsonas que participan C'n la 

lucha armad:¡ contra la domínnciiín colonial y foránea y con·-

4.A los combatientes qne luchan contra la dominación colo· -

nial y for:ínr<:i y contra lo·; rl'~;fmenes rae 1 stas que sean he- -

chos ¡ni:doncrn~•. St' l{·~' otorgarií l'1 !!statuto Je prísioncros 

tl0 ¡¡uC'rra y C'l trato que se l<~s dé> t'Stará ele ac11erdo ccn la!: 

disposiciones del Convenio de Ginebra relativo al trato de -

los pric;íonenis de g1wrra, Je 12 de 1\gosto de 1949. 

s. El uso dt• mercenarios por los regímenes coloniales y ra·

cistas contra los movimientos de liberaci6n nacional que lu

chan por su JibC'rtad e indt'[H.'ndt'ncia y para sacudir el yugo 

dr:l colonia] ismo y la dominación foránea se considera un ac· 
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to criminnl y, en co11sccucncia, los mercenarios dt~bcn ser --

castigudos como criminales. 

ti. La violación dl' la co11llición jurídica de los combatientes 

q1w luchan cnntra la dominación colonial y foriínL•a y contra 

los n•gírnellL''.~ ra(:istas en el curso de conflictos armados en· 

traiía plena rcspnnsahilidad <le conformidad con las normas --

dd lk·rn:ho lntcrnacional (IH). 

ne esta mnncra ohscrvomos que ~amibia (antes Africa Sudocci· 

dc·ntal), <'5 un tt•rritorio atlministraclo dín•ctmncntc por las 

Naciones Unida:; y que es ocupado ilcgalmentl~ por la Hcpúblí· 

ca de S11LJ:ífrica. Ticn{' el derecho a Ja in<kpcndcncia y ple-

na sohcran[a y las Naciones Unidas asumieron la rcsponsabill 

d11d desde 1970 en la Rcsol11ci611 276, 1~n el sentido de que el 

Conscjli de Sq:11ridad reconocP la decisión de 111 Asamblea Ge-

1wnil de dar por terminado el ManJatn de Africa Sudoccidcn--

tul y asumir las Naciones Unidas la rcsponsahilidad directa 

del terrí torio hasta su irHkpendcncia { 175). 

Pr.ro Sudfifrica con 1111 sist<•ma tan inicuo Je ncgaci6n de los 

más l'lcnwntales derl!chos inherentes a la dignidad humana y -

violando las resoluciones de los Naciones Unidas en forma r! 

t1rnl respecto al territorio, ~;ólo puc,lc generar frustraci6n y 

(174) Dcscolonizaci6n. Publicaci6n del Departamento de Asun
tos Políticos, Adtninistraci6n Fiduciaria y Ocscoloniz,!! 
ci6n de la:• Naciones Unidas. Vol.Il, Diciembre de 1975. 

(175) Consejo de Seguridad. Resolución 284, Distribución Ge 
neral S/RES/1970. 
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violencia 1•n quíc11cs lo soportan. Sin embargo el gobierno · 

<lt~ Sutláfric:1 t!L':'>ati~~rlllc C'Stc p(·ligro. 

Por eso, por la brutal represión, <'j(•rcida por el Gobierno -

de Sud[lfric;1, por o.;u política de ,\partheid, por violar los -

principin'.; de la Carta de las Nuciont>s Unidas, por la cxplo

t:1ci6n l'co1Hirnica de los n·cursos nattll'all's httmanos y terror 

jurídíro ;¡.;f como administrativo r policial, por ir en con-

t:ra de la;-; disp1)sicio1H':; de la Carta de las Naciones Unidas 

de la lh'Llaraci6n Universal de llered1os llumanos y Declara- -

cí6n snbn~ la i:oncesión •k Ja Jndepvndcncia a los pufscs y · 

pueblo:> coloniales, por contrariar las opinione5 consultivas 

de la CortL' lnternacional de .Justicia, a las Resoluciones de 

la Asamblea General, a las Resoluciones del Consejo de Segu

ridad, porque todos los puchlos ti.enen derecho de libre de-· 

tt•rminaci6n y por todo lo que acarrean las violaciones <le Su 

dáfrica, por ser una Sl'ria arncna::a a lapa;;>' a la seguridad 

internacionalc'~;, por traici6n a un C>ncargo sagrado, y por t9. 

do 1 o que v í ene i mp líe i to, ~<!..l!!.i!!.l.~_J:j,E.I!_t'._~'..rc_El:!.2-_a 1 a i ndc- -

r .. ':'..l~-~~i.:n~~ .. ~.r1_.x i:!_t'..!_li!_ .:;_~~l>y !.:il!! fa . 

Creemos conveniente vcrtir las ~ltimas palabras de la opi- -

ni6n de un ~amihiano procesado y declarado culpable por te·· 

rrorismü en (;l juício de 1~Hi8, Toivq Hcrmann Ja Toivo: "Soy 

11n ~hmibiano leal y no puedo traicionar a mí pueblo, entre-· 

gándolo a sus enemigos. Admito que decid[ prestar ayuda a -

aquellos que habfan tomado las armas. Sé q11c la lucha será 

larga y encunada. S6 también que mi pueblo se cmpeftorA en -
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l'Síl lurha no importa s11 costo. La lurha sólo cc~;ar:'i cuando 

se nos oton:ue la ind\'Jll'IHh>ncla. Só11l habrá pa:: entre nosQ_ 

tros ruarHlo St' 110~• rt•stituy;1 nuPst:ra dignidad J111rna11a, como 

j \tlll\1 es a l ns h l nncos ... No t'SJl<'rarnos con i rnpnc í encia nucs -

trn (•ncarct'Jamil~hto. No obstante no creemos que hayan sido 

vanos n1wstros esfucn.o!; y ~;acrifi(ios. E:->timainos que el -

sufrími(•nto humano t•jprce :o.u~• pft'ctos, incluso en aquellos 

qut> lo in fl i ¡;c.•n. Lsperarnos que lo que ha o habrá de pcrsu!!_ 

<lir <l los blancos dt) Sudáfrica, d<:> qm· es posible que noso-

tros y <'I mundo tt•ngamos razón y de r¡ue quids ellos estén 

equt\'OC:tdo:-:. Stilo cuando los sudafricános so percaten <le -

(1sto y a(tu011 en consecuencia, nos será posible cesar nues· 

tra lucha por la libcrtn1l y la justicia en la tierra que --

nos v i 6 1ia e<' r " ( 1 7 <i ) • 

As I' Vt.'mos que l u lucha continúa, como lo expresa un rcpre· -

sentantc de Ja SWAPO, la Scnoro Potase Norah Appolus, al -

formular \lna declarac.ión ante el Comité Especial de Descol2. 

nización d 23 ¡Je> Julio de 1973, que en sus últimas pala- -

bras dice lo sjguientc: 

"A nombre u(• J:J Sh'APO y ciertamente de mi dirigente, el Se-

ñor Sam ~uyoma, ruego a usted que nos estrechemos las manos 

solidariamente para que podamos alcanzar nuestra finalidad 

comun". 

(17li) "Traíci6n a un encargo sagrado 

Opi/328-7438576. 

Namibia'' 1974. p. 51 
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¡ Nnmi h ia h:1 di: ~H'r l ihr<' ! Nnmihia ser5 Jihrc ! (177), 

Con pl•na notamos que toJavín t>n este año lh' 1976, la lucha 

cout inúa, cnmo St' ha ohs~·rva<lo \'11 los medio:; de difusión ta 

les como prrl6<licns, revistas, radio y t<'1evisi6n. ToJavfa 

n•mos como el ron~.ejo corulena Sl'Hti~ncias dl' m11crtc para dos 

narnihianos y <'1 l'r<>sídent<' dol Comité Especial contra el --

Apartheid, Ll'sli(' O. llarri111an (Nigt'ria), c•xpi1líó el 18 de -

Mayo de 1:l7<i, lln;1 lleclaración asociando plenamente al Comí-

t6 Especial con la lkc1araci6n emitida pnr el Consejo para 

Namibia, en rt'liH~i6n con las sentencias de muerte dictadas 

contra dos pntrint.as namihiunos. Ln Jcclarnci6n dccia que 

la cjl'cución <l(' patriotas namihianos v Ja continuación de· 

la brut;il n-prcsí6n ('n co11t1·a del pueblo nainihiano, rcspec-

to al cual 1as Naciones llntdas habían asumido rcsponsabili-

dad, crearían int>\'itahlemente una situaci6n l'Xplosiva en el 

Afri en Meri <lional ( 178). 

Y todavln ln SWAPO, en el mes de Agosto de 197&, rcafirm6 • 

la posición de las ~adoncs Unidas. Sudáfrica debe retirar 

se del territorio inmediatamente e incondicionalmente. S6· 

lo tal ;1cci6n evitad una intensificada lucha armada en Na-

mihia; y un grupo de 6 miembros <lel alto nivel del Comité -

Especial <le los 24 sobre descolonizaci6n se <li6 cuenta que 

la SWAPO estaba deci<li<lanwnte preparada n emprender tnl lu-

{177) La lucha contra el colonialismo en el 1\frica Meridio
nal. Naciones 11niclas, ~IC'W York 1974, OPI/510-04170, 

{t78) O.~.U. Crónica Junio 19711. Vol.XIIJ 'fo.u. Servidos 
de Información Pi.íhlica de las Naciones llnidas. 
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cha. 

El grupo 1•11 mnyo tle 1976 compartió el punto de vlstn expre· 

sa<lo por los prPsidontes 1lc los Estados de ln "Primera t.i--

1wn", de qnc la SWAPO, es d ímlco repn's"ntantc legítimo -

del puchlo Jn N:nnihla y q111.' i.h.·be recibir ayuda acelerada P!!. 

ra permitir llm·nr a cabo la lucha hasta su conclusión fi·-

nul. Al mismo Ucmpo las Naciones Uni;las deben aplicar mcdl 

das c:fcctivas. incluyendo las dj~qiosiciont~s obligatorias pa 

ru la ncci6n ser,(111 ha sido cst ípulado en el artÍl'lllo VI! de 

la Carta, para ejercer la pn~sión m,'ixima sobre d régimen -

Sudnfricnno (179), porque las Naciorws IJnídas tienen la re! 

ponsabilida<l directa Jcl territorio hasta lograr la indepeg 

dencia y plena sohcranfa. 

(179) O.N.U. Crónica Mayo 1976. Vol.XIII No.S 
Servicios de Información Pública do las Naciones Uni
das. 
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Se puede t:oncluir que, la aspirnci6n Je los pueblos a cam-

hinr sus sistemas poJftlcos, ccon6mJcos y sociales, es causa 

de reacciones violentas porque se enfrentan a íntcroscs ere! 

dos; el hombre ha i11tcnta<lo la transición de esos cambjos -

vi.oll'ntos a través de la crt.•ación de diversos órganos hasa~

dos ('ll l'l Dl'n'cho Intc~rnacíonal, cono la On!aniznci6n de las 

Nacionns llnidas. 

Ahora bien, en lo referente al r6gimcn do Mandatos, tc6rica

mentc rcpre-::ent6 lltla forma más avanzada -¡ liberal de tutela 

internacional, que los sistemas <le vasallaje y protectorado 

anteriores a Gstc. Pero en su práctica, como observamos en 

el caso de AfrJco Sudorcidentnl, el Mandato sirvi6 pura sa·

tisfoccr ambiciones e intereses pol[ticos y ccon6micos de -

los rnanduntes, contrariándose los principios fundamentales • 

del Mandato, ya que nunca fue_• respetado en su ejercicio. 

El Gobierno Sud11fricano aplica el sistema del "Apartheid" co 

mola piedra angular de su estructura econ6mico y política;

viola la Carta de los Naciones Unidas, la Declaraci6n UniVOL 

sal de los Derechos Humanos, las Opiniones Consultivas de la 

Corte Internacional de Justicia, las Resoluciones do la Asa! 

bles General, las Resoluciones del Consejo do Seguridad, y • 

la Doclaraci6n sobre la concesi6n de la Independencia a los 

países y pu~blos coloniales; e infringe los principios del • 

Mandato al no emitir informes a la Organización de las Nacie 

nos Unidas, al no aceptar las Opiniones Consultivas, al no -
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permitir la supervisión de la;; Naciones Unidas sohrc lu ad

m i n i 5 t rn e í 6 n ,Je l te r r i to r i o , al no e o .1 u e a r e l ter ri to ri o • • 

tk•l 1\frica Sudon:idt'lifal bajo el Héf{inwn de• Admí11ístración 

Hd11ciaria, :isf corno al no fomentar t•l hi(•nestar moral y m~ 

tcrial y d progn~~:n ~Hida1 de los hahítanti.•s del tcrrito-

rio. De• (.>ste modo oh:,taculí rn las oportunidades de llhrc -

determinací611 dl' Jos hahitantes. Adem:ís sin el consentí- • 

miento de las Nadoncs Unidas, cst11bleci6 bases militares -

dentro del tl•rritol'io. 

El .Juício de 1!)(1(1 dado por la Corte fue erroneo por haber • 

intcrprC'ta,Jo d Rf.gimcn de Mandatos con una conc(:pci6n con

servad()ra, ya que sin tomar en cuenta la evoluci6n del pro

ceso de d~scolonizaci6n y ln influencia de los países inde

pcndirnclos entonces, st• juzgó <le acuerdo al momento hist6rl 

coexistente al fin de Ja Primera Guerra Mundial y se dcsc2_ 

nocicron la:.: nuevas normas para enfrentar la discriminación 

racial y la cxplotacíón coloni:il. Además no tom6 en cuenta 

que habían nacido ntwvas ne ces ida des, nuevos intereses y • • 

nuevas costumbri:s que dan testimonio del avance de la <lescQ_ 

lonizaci6n y <le la protccd6n de los Derechos del Hombre. 

El efecto que caus6 el fallo Je la Corte, relegó al Tribu-· 

nal Internacional a la condici6n de un 6rgano dedicado al -

desarrollo de argumentos juddlcos. La Corte asimismo, al 

olvidar la evolución del Derecho Internacional, niega el de 

rccho inaJienablc del pueblo del Africn Sudoccidcntal a la 

independencia y plena soberanía. 
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No ohstantc los intento:; de 1.-1 Orga11izaci6n de las Naciones 

Unid;1s romo c.l tle 1~l7ll, para atahar el Mandato otorgado u -

Sudfifric1, no ha podidn concrt•tar 1111a presencia continua en 

c·l terntPrin, c>l Cllid pPri11uncce bajo control Je "facto" 

por parte de la tl11ión Slid:tfricana; t·sto pone en peligro la 

p;1:: )' sc•g11ridad intcrt1<1L'io11:iles, e impide ;1 las Naciones U

ní da~• qui· :iswnn l:i respons;1h i 1 ida1l di recta del tcrri torio y 

otor¡;w' a ~ia1:1ihí;1 el d<'r<.•cho a su intkpendencia y plena so· 

h\•ran í a, 

Pero a pesar de t•sc crro1wo fallo de la Corte, de 196ü, las 

Nacioiws llnldas han reafirmado)' :1hora más quü nunca están 

;¡poyando n Namihia en s11 lucha por la in<lepcntk•ncia dando -

por t.cnnina(lo el )bndato Pll 1970 sobre el tcrri torio para -

aJministrar1o din·ct;rnwnt<", aún sin Pjcrccr el control del 

tenitorio, asimismo han rvconoc:itlo la legitíml<lud de la lg 

cha dt• los Moviminitos de Liht·ración dt' Namibia, ('Spl•cial-

m e 11 te 1 a SI~,\ l' O ( So u t h l'ie st A r r i e a 1' t' o ple ' s O r g a n i za t í o n ) ; • 

s6Io rl'sta que J;i:-; \aci.oncs llni¡las apliquen medidas cfccti.

v as con base e11 Jos pr i nci ¡iios consa~~rado'.> en el Anexo V 

dol Artínilo 7~, C:qiítulo Xl de la Carta tic las Naciones U

nidas, )'que la CoritmídLJd Internacional apoye la le~¡itima -

lucha de :1,11nib.ia para lograr los objetivos que la Comunidad 

Internacional misma ha conferitlo. 
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r o s r - s e R r P r u M 

Dcspu~s de trrmlnnr este trabajo ocurren acontecimientos en 

Africa del Sur vcrdndcrnmentc inportnntcs, que se describen 

hn'vc1nt:ntl' a cont i1wación: 

1. La indepcndr·ncia ,!\'Angola. 

2. Los recientes choques rnclnlcs en Sud4frica. 

1. Ln indcpcndcncin Je Angola ns[ como la ccrcunla do aste 

nuevo estado con 1 a frontera <le Namibia, pone en peligro la 

dominación Sudafricana. A.hora hicn, se agrav6 la situación 

cuando se ('ncontraban las tropas rebeldes del Movimiento Li 

bcral Angolcno, a s6Jo 50 Km distante de la frontera con N! 

mibia, surgiendo 1111 awrwnto y dcspl jcgtH.' de fuerzas sudafri 

canas a Namibia, causa d{~ temores en la población blanca do 

Sud:ifrica. Y una ve: dec1arnda la victoria de M.l'.L.A. (M9_ 

vimiL·nto para la Liheraci6n de Angola)~ "se informó de que 

las tropas Je Sudáfrica se habían retirado <le la acción y -

lwbí ;rn si <lo tkstacadas a lo largo <le la frontera entre Nam.!_ 

bia y An¡:ola, en algunos lugares hasta SO km frontera a<lcn-

tro" (1). Segün una Jeclaraci6n del Sr. Botha, Mínistro de 

De frnsa de Sudá fr í ca, las tropas debían permanecer en Ango· 

la hasta que ci nuevo rGgimcn Angolcfto asegurase a Pretoria 

(1) Documento ,\/31/23. !latos oficiales tk la Asamblea Gene
ral, Trin(simo Periodo de Sesiones, Suplemento No. 23,
Pag. :\O, 29 d(• Septiemhre de 197ti. 



qm.> "no proporcionaría hase::. para ataques terroristas con-

tra vl ;\frica SndnccidC'ntal a u·avl-:1 dP la írontl'ra" (2), 

Por :1tro L11lo la~ infnrriacioncs 1.l<•ctan q11C' :'lami.hia estaba • 

dd Pn•silknte Ford "utili~artí toda sil influencia para que 

sp cstahle::ca ('11 los paí:H'!' del ,\frica del Sur, dominados -

por minorías blanca!:, gobiC'rnos que reprCSl\lltcn los intere-

ses de las mayor[as negras (3). 

Más tanlt• llenry KissingC'r y Vostcr se n•unieron en varias o 

cesiones (septiembre <le 1976), e informan haber logrado a-· 

val1Cl'S l~n la resolución de lo!• problemas claves del Sur de 

Africa. l'oco t!es¡n1(•s, Henry Kissiniicr advierte en Washing· 

ton, que la guerra h:í comenzado ya, y que la solución d(i 

los conflictos raciales en Rhodesia y ~amihia detendrían el 

peligro, scfíal andn q1w d objetivo es la transición hacia -

la independencia en ~iamih ia (-l). 

2. Los rccir~ntc's choques raciales en Sudlifricn y Namibia --

fueron promovidos por la 6rdcn del Gobierno Sudafricano im-

plantando el "Affrikans" como idioma obligatorio en escue--

las y oficinas gubernamentales. De inmediato se iniciaron 

(2) Ob. Cit. p. 30. 

()) Publicado en el Periódico Excclsior, 25 Abril 1976. 

(.1) !Hario E.xcclsi.or, 11 Scptíemhre 1976. 

.• 
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protestas q\le dieron como resultn<lo unu serle de enfrenta-· 

micntns entre los habitantes Ju color y In fuorza policíaca. 

!Jl'spués ¡}(- una :>1~ric de ht<chos sangrícnto~, se unieron a la 

protcstíl por la rcprc~i6n, los mc5tlzos y la opinión pObli

l'.<l del mundo. 

S. La Polftícn de lo'.; Hant11stants, condenada por la Asam- • 

hlt>a G~nwral, que con~•iste en la frar,mcntnción <le Namibin,

mt•(Hantc nl c•stalilPcimicnt.o de territorios patrios (recome!! 

daciones de !:1 OllENIJAAL). la ha veni1lo aplicando el Gobier-

no <ll' Sud:ífríca en forma paul;ltinn 11 partir de 1968. !lacia 

fines de 1974 ~;e hahfon crt•ndo tres territorios patrios : 

Ov;rn1lrnL111dia, K;ivangolnndia y Caprivi Oriental, otorgándos~ 

](: a ésta ííl timn ~;u autonomía a p:irtir del 1° de Abril do • 

1976 (5). Esta pol ít íca de <lcsarro11o separado fué condcn_!! 

da nucv:1ment<' pnr 1a Asnmhlc:a General de las Naciones Uni·· 

das, el 14 dt• Septi<.'l'1bre de 197(1, a raíz de l:i infonnaci6n 

t~mitid:i por Cíutlncl del Cabo en el sentido de que "el 25 de 

Octubre <le este ano. so crcar[a la Rep6blica de Transkei, -

en Su<l!frica (6). Al reiterar la Asamblea ese mismo d[a el 

rechazo a la ''fíctida" ind<~pcndcncia, desechándola ''por nl! 

Ja e inaceptable'', pidi6 a todos los gobiernos negarse a re 

conocer la supuesta Transkci independiente, bajo cualquier 

forma que sen y abstenerse de todo contacto. Más adelante 

(S) Oh. Cit. Documento /\/31/23. Pag. 19. 

(6) Publicado en el Pcrlodico Excolsior el 15 de Sept. 1976. 



condena ''Ja crt•nci6n de c~tos mini(~stados tribales por con· 

siderar q\lt.' S1' trata de• una f!l(•dída de~;tJnada a consolidar -

l a p o l r t i e a i n h 11m a n a d d "1\ p a rt h r i d" a d (' :; t r u i r 1 a un i dad • 

tL•rritorinl, a perpdu:ir 1;1 dominaci611 de J;1 lllinoría blanca 

y ;1 despojar a 1<1 pohladón africana de sus derechos inaliQ_ 

nahlcs" ('7). 

Los hechos ante!' <lcscri tos pan~t·en indicar que la acci6n de 

las Naciones Unidas con apoyo en l'l llerc•cho lnternacionul,-

está fracasando frente a los intereses polfticos, ccon6mi--

cos o estratégicos de las naciones dominantes. 

!Jcsa fortunadamcn te los puchl os negros do Namib ía deberán e!!!. 

pn·n,for una 1 ucha 1 a rga y cruel pnra defender los derechos 

que la Comunidad Internacional les reconoce. 

(7) Publicado en el Peri6dico Excclsior el 26 de Octubre de 
1976. 
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